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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos ( antigua casa de Postas ).

En P r o v i n c i a s ,  en todas las. Administraciones de Correos.
En P a r ís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 .— E, Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2. -
Los ANUNCIOS Y suscRicioNEs PAKA LA Gaceta S6 recibeu en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana basta las cuatro y  media de la 
tarde todos los d ía s: los festivos sdláiüfente de pnce á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e ta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y  en los días festivos de once á una.

La cpfrespondencia se remitirá franqiíeada con sobre al Sr. Diréc- 
or de la G aceta de Madrid.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetas,

Madrid  Por un m es..................................   4
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  x a s  I s l a s  i  m eses..............................  1 8

Baleares y Canarias. . . . . . .  m eses..............................  36(Por un»año  ...............  66
U l t r a m a r ..........................................  Por tres meses............................  3PB
Extranjero.....................................  Por tres m eses............................  35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á.50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

DE MADRID
P R I S I D E W C I A  D E L  CONSEJO DÉ MINISTROS.

Según los despachos telegráñcos recibidos en esta Pre
sidencia, S. M. llegó á Albacete á las cinco y treinta minu
tos de la tarde de ;€ êr.

En la estación de Tembleque se le presentaron el Go
bernador de Toledo, varias comisiones la compañía de 
sargentos de la Escuela de tiro. Tanto en esta estación cómo 
ên lasrde Villacañas, Villasequilla y Alcázaí M. fué 
aclañiado con indescriptible entus^smb por el pueblo que 
sé agolpaba á.su paso. : : ^
I En La Roda la población en iñasa esperaba él paso de 

S. M. con músicas y banderas con lemas éñ honor ÚélRey  ̂
En Albacete una inmensa concurrencia ocupaba laí es

tación, las avenidas y el tránsito hasta Palacio.», 
i Él recibimiento fué entusiasta por parte de todas i las 

ciases y señaladaméiíte por el pueblo. ¡ ' i '
S. M. efectuó la entrada á pió,..aco¿apáñád6 de todas 

las Autoridades y Comisiones populares que le esperaban, 
A su llegada fuá aclamado , y enrtodo el tránsito incesan
temente victoreado,;repitiéndose estaé demostraciones 
cuando S. M.'saludó al pueblo desdq él balcón de Palacio 
donde presenció el desfile délas t r o p a s . r e c i b i ó  en el 
salón de la Audiencia á las Autórídadés civiles y  militá
i s  Ja las GÓrporáciqries y gran'iim particulares
nótablés de la provincia que acüdieron á saludarle. El Go- 
b̂ ernador civil, los Presidentes y Comisiones de la Diputa
ción y Audiéncia , y los Senadores y Diputados á Córtes 
salieron  ̂recibirle al límite de la provincia. ^

Hpy á las siete de; la mañana continuará S. M. su via
je áiValencia, donde llegará á las cuatro de la tarde. ,

M I N I S T E R I O DE U L T R A M A R .
DECRETO.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo noveno 
del art. 6.° del Real decreto sobre contratácion de servicios 
públicos de 7̂ de Febrero de 188 ,̂ hecho extensivo á las 
provincias de Ultramar eñ^9 de Setiembre de 1886, y de 
acuerdo con el parecer del Conséjo de Ministros,

 ̂ Vengo en decretarlo siguiente: .
J Artículo único. Se autoriza, al Ministro de Ultramar 

¿ara que contrate sin las solemnidades délas subastas y 
remates públicos el trasporte de 10.000 hombres que en el 
mes corriente y en los de Octubre y Noviembre próximos 
han de enviarse con destino al ejército de Cuba, 
i Dááó jeñ Palacio á primero de SetiepiĴ  mU opho- 

cientos setenta uno. , ’ , ’
;i  ̂ V< A M A D EO . .
?; El Ministro de Ultramar, ' ^

ODom îis M a ría  lIotsq[aera*

í HpNISTERIO D E J ^  GOBERNACtONv ;
CirciMar: '

3. Visto el expediente promovido por íá Diputación pro- 
Â incial de Zaragoza pn sóliditúd de q^̂  se devuelvan á 
dicha cor,pq̂ aciom los expedientes de legitimación de ro
turaciones árbitrárias. que se hayan instruido en aquella 
provincia y estén, pendientes de aprobación, declarándose 
que esta corresponde á las Diputaciónes provinciales se
gún la vigente ley*

Visto el árt. 6:̂  dbda de 6 de Mayo de 1888, que dispo
ne se otorguen'las doríeé’ppndientes escrituras a los que 
deban, legitimar las detentaciones por concesión de la mis
ma ley luego que el expediente instructivo obtenga la 
aprobación de la.Diputación provincial:

Visto el: Real decreto de . de Octubre de 1886, por el 
cuatsé restablecieron las leyes dé 8 de Enero de 1848 so
bre órganizácion y atribuciones de los Ayuiitamiéntós v 
Diputaciones provinciales, y' las demás dictadas en el mis
mo año para el réginieri y gobierrip' de las provincias, con 
todps lós decretos, reglamentos, y demás disposiciones 
adoptadas para la ejecución de dichas leyes: .

Vista la Real órdende 18 de Julio de 1861, expedida de 
conformidad con lo consultado por la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, por la cual se 
declaró qué, restablecidas las leye  ̂de 1848, las Diputa
ciones cesaron virtualmente en las atribuciones que les 
correspqndian ántes sobre los bienes de propios, y que por 
lo tanto la resolución dé los expedientes de esta cíase cor- 
resnóndia- al GfYbiarufx cou aiid w  Dnmííí»m ■ A a

do, de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
de 28 de Setiembre de 1849:

Vista la Real orden de 30 de Junio de 1862 , por la, cual 
se declararon válidas las legitiníaciones de terrenos rotu- 
radps ácordadas por las Diputaciones provinciales con an- 
teriqridad á la publicación de la Real órden ántes citada, 
siempre que aquellas corporaciones hubieran observado 
al efecto los artículos 2.®, 3.*, 4.* y 8.® de la ley de 6 de 
Mayo de 1888:
; Visto el art. 80 de la ley provincial de 20 de Agosto 

de 1870, que concede á los qué se crean perjudicados por 
ía ejecúcion de los acuerdos de las Diputaciones el recurso 
de alzada ante el Gobierno :

Visto el art. 88 déla misnia ley, según el cual corres
ponde, al Gobierno la inspección suprema sobre los acuer
dos de las Diputaciones provinciales para impedir las 
infracciones de la misma ley y de las demás generales del 
Estado: " ■ ■‘

Considerando que* la ley de 6 ,de Mayo dé; 1888 fué uña 
disposición espéciáí, éin relácítm alguna Í3Ón íáS dictadas 
para el régime]  ̂.y gobierno de las provincias, que fu,yo por 
objeto estabíeceM-^áá^^ la legitimación» de las rotu-

Considerando qúe'̂  no fue por consiguiente derogada 
por el R¡eial fiQqreto dfe 16.de* Octubre de 1886,.que resta
bleció ía 'obseryañ¡ciá ¿p las jeyés de 1848, porque ni aquel 
conteñíá cfáusúlá expresa dé derogación, ni la íey de que 
se trata pngnabaiioon las restablecidas :

Considerando que así lo reconoce la misma Real orden 
de 30 de Junio de 1862 al declarar válidas ciertas legiti
maciones acordadas por las Diputaciones provinciales, aun 
después de restablecidas las leyes de 1848:

Considerando que una Real órden no pudo derogar en 
todo ni en parte una ley ; - ’

S. M. el.Rey., dq confqrm,i^a4 ÍQ P̂ *PPnesto por el 
Conejo ¿e Éé^|Q¿eM^ bien ordenar lo
sigüieníe : * -

1.® La inŝ  ̂ de los expedientes» de
legitimación de roturaciones arbitrarias se ajustarán á lo 
que ordenan la ley de 6 de Mayo de 1888 y las demás dis
posiciones dictadas para el cumplimieutó de áquellá.

2.® Loŝ  expedientes que penden de resolución de este 
Ministerio sé reinitiráñ á los Gobernadores de las provin
cias pn que se hayan instruido, á fin de que los pasen álas 
Diputaciones provinciales, para que estas puedan acordar 
lo que estimeniprocedente, según/sus atribuciones.-

3.® Los que se creyeren perjudicados por la* ejecución 
de los acw>dP§¿dPá̂ f̂ ? P!ÍPbí§pÍQ̂ ^̂  ̂ de
las facultáues que les concede la ley .de 6 de Mayo de 1888, 
podrán alzarse de sus providencias ánte el (jobierno. en la 
forma que previene el art. 80 de la ley provincial de 20 de 
Agosto de 1870. ,

4.® Los Gobernadores de las provincias pondrán en cb- 
ñocimiento de este Ministerio, para los efectos del* art. 88 
dé la citada ley, los acuerdos dé las Diputaciones provin
ciales que contuvieren, infracción de l¡as leyes, y especial
mente de las Reaíeé órdénés dq 'pp dé̂ Ĵ
yiembre de 1862, 2 de Diciambrd^ Setiem-

. bre de 1868. .
De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento, el 

de la Diputación provincial y éféctos 'consiguientes.. Dios 
gtiaíde á V.S. iñüchós años, Madrid30 dé Agostó dé ’lW lv

RÜIZ ZORRILLA,
Sr. Gobernador de la provincia de....

M I N I S T E R I O DE FD M E N T O v
limo. Sr.: Habiendo regresado: á esta' corte D. Fran

cisco Javier Moya, Director/general de Estadística, Agri
cultura, Industria y Cómercio, S. M. él Reŷ  ha tenido á 
bien Hiandar se encargue ñüevámente db la expresada Di
rección, cesando V. I. en-el despacho interino de la'éaisma; 
quedando satisfecho del celo e inteligencia con qué la ha 
désémpéñadó. ; ‘ . ' .; ^

De Réaí orden ío digo á V. L para su coñocimientój 
efectos oportunos. Dips guarde á V. L muchos años. Ma-; 
drid 1.® de Setiembre de 1871. ^

, ■/,. » ■. :/ /:■: '■■■ MADRAZO. .. -.1
Sr. D. Manuel AbeJeira. ; , / . . ,. ■..

M I N I S T E R I O DE L A  G U E R R A .
Reüolnctoxieü dietadLas p o r  e l  ntláini»*

' in f a n t e r ía . - " '  ■ ■ • ^
Coricedléndo dos meses dé licencia al Alférez Dj Ma

nuel Zubiria; Capitanes D. Juan Carrasco j/D . Ágüétin 
Aguilar; Oómandante DI Rafael de Álfaro ; Alféreces Don 
Adolfo de Les, D. Waldo Blanco, ,DvRafael Pinera y Don 
José Garmilla, y Capitanes D. Alejandró Baragaño y Don

Idem próroga de licencia al Alférez D. Tomás Ura- 
bayen.

Idem mayor antigüedad en sus empleos al Alférez Don 
Segundo Aranzabe, y al Gapitan D. José Domínguez.

Nombrando Ayudante de Campo del Gobernador mili
tar de Cádiz al Capitán Di Alonso Molinedo.

Destinando á este Ministerio al Capitán D. Miguel 
Espina. ;

Concediendo cruz de San Hermenegildo al Teniente Co
ronel D. Luis Cappa, Comandante D. Servando Ruiz, Ca- 

i pitanes D. Pedro Cela, D. Gregorio Gómez, D. Joaquín Abo
lla, D. Bonifacio Ruiz, D. Primo Novoa, D: Francisco Ra
mírez, D. José Palao, Di Francisco Rodríguez  ̂ D. Juan 

; García, D. Hilario Herreros, D. Eugenio Aguila^, D. Juan 
, Alyarez Bónilla, D.'Ponciano Iglesias, Tenienteá D. Pablo 
i Fernandez, D. José Rodrigiiez, D. Juan líieto, D.; Doriiingoí 

iOpeẑ  D. Ĵ nî  Caniipo»iPí jJuan Leiva,, D. Francisco Lo- 
:renzo, D. Antbñio López, ;D. Jóaquiñ Gómez, D. Domingo 
/ Agúilar, Di Antonio BarbeS;y|D  ̂Manuel Gárcía.
' g a íbaílbría . ’

Concediendo dos meses de licencia al Comandante gra
duado Capitán D. Eduardo Muñoz y al Comandante Don 
Felipé dé Jaca;^

Idem cuatro id. al Tenieíite Coronel D. Miguel Romero.
Idem uno id; al Téniente D. Francisco Arroyo.
Idem cruz de San Hermenegildo al Teniente D. Maria

no Bayo y, placa de la misma Orden al Teniente Coronel 
D. José de la Torre.

Idem cruz de id. al Comandante D. Antonio Lozano, 
Capitanes D. Federico Labora y D. Antonio Clemente.

INGENIEROS.
Concediendo dos meses de licencia al Teniente D. Ma

nuel Bringas.
Idem próroga de id. al Teniente Coronel D. Fernando 

Recacho.
GUARDIA CIVIL. . ’

Concediendo dos meées de licencia al Capitán D. José 
Delgado, un mes al de igual clase D. Juan Robíes, y Alfé
rez D. José de. Mena, y 20 días al Alférez D. Tomás 
Sánchez.

Idem cruz de San Hermenegildo al Capitán D. Mariano 
deModena, Teniente Ayudante D. Julio Martin y Tenientes 
D.Cárlos Batalla, D. José Gallego y D. Fernando Muñoz.

CARABINEROS.
Concediendo cruz de San Hermenegildo á los Tenientes 

D. Francisco Castaño,. D. Fernando Millan, D. Elias Gon
zález y D. Rafael Castresana, y al Capitán D. Rafael 
Bouvier. , b

Concediendo dos meses de licencia al Teniente D. Juan 
Estéve.

SANIDAD MILltÁR.' r .
Copee,diendo cruz de tercera clase del Mérito militar 

por sus servicios con motivo de la fiebre' amarilla, al Ins
pector Médico D. Fernando Weyler; grado de Subinspector 
Médico de primera clase al segundo supernumerario Don 

i Jóse González Zorrilla; empleo supérnumerario de Subins- 
i péctbr Médico de segunda clase al Médico mayor D. Jiian 
Sansó; cruz de segunda clase del Mérito milit̂ ;f' al Médico, 
ñiayor D. Lucas Coronel; empleo dé Subiiispectór de se- “ 

j gunda clase á los que lo son, graduados D. José Soriano y 
P, Manuel Marti; grado de Subinspector de primera clase 

[ al de segunda supernumerario D. Federico ■ Illas; empleo 
de Subayudante de segonda clase al que lo es graduado 

' D. Rafael Gómez, en permuta, todos de las cruces del Mé- 
, rito militar que obtüvferon pór sáái feérvicios con motivo^
' de la fiebre amarilla. _ '   1

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

DiEééciQE general délos Registrosciyilyi6?la.propiedad 
y dei Notariado,

En el distrito de la Audiencia de G^snada y provincia de 
Jaén se halla miañan te por í‘alleciiíüóhld!dl>l^qhé lo d^em peñaba 
el Registroi de la propiedad de-Huéltól íde^éuarta clase , con 
fianza de i i 2 5  pesetas, el cual se ha -de proveer con preforen-' 
eia centre'los actuales R e g is t r o d f b r ^ ? 6 é is f o r m e  á lo dispuesto 
en la regla 1.‘ del art. 303 daI#'Wy'bipoteoaria y demás p r e s 
cripciones vigentes. V,, ‘ '

Los Registradores ser trasladados á dicha va
cante rem itirán sus solieitódes ál. Presiden te de la referida Au
diencia por el eonduc^CKb^íp/esado en el art. 266 del reglamento ? 
general dictado para lá ejecución de la ley hipotecaria dentro 
del plazo improrogablh da 30 dias naturales, contados desde el; 
siguiente al doí la publicación de esta, convocatoria en la? 
Gaceta. •.. *

Madrid 22 de Agosto de 1871.===E1 Director general , Alyaro
rríl
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A L MI R A N T A Z GO .

SECCION DE ESTABDECBÍIENTOS CIENTÍFICOS.

A n u n cio s astronómicos qne deóeri insertarse en los ca lendarios dé la;provincm^^ Búrgos^ correspondientes al año (bisiesto) de 1872.
P o is ic t'o ii 

Latitud............................... 42“ 20' -28"'N.;
Longitud..............................  0̂ 1 9^ ' ^ 8  Íl;E.v\iéI Observatorio de San Fernando.

N o ta . Las letras H,  M . , que están á la cabeza de las columnas en que so 4^n las lioras xi6d<)ts orlios,!;iy'ocasos del S o l, son respectivamente iniciales de la s  v o ces  horas, minutos.
Horas de tiempo medio civil á que se veriHcan losi'OTtqs-y- o dél Sol en Burgos en el año (bisiesto) 1872.

ENERO.

I  —  
;
l!  ̂i i  

3̂
4 
3 
6
7
8 
9

hiO
l i l i
Ü is
 ̂ 13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
2o 
26
27 '
28
29
30
31

Ortos. Ocasos

H. M. H. M.

4 39 
4 40 
4 40 
4 41

42
43
44
45
46
47 

4 48 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 57 
4i 58 
4 59

Oo 
5 
5 
5 
5 
5
5 8 
5 9 
5 11 
5 12 
5 13

FEBRERO.

p ‘ Ortos. Ocasos

H. M.
7 14 
7 13 
7 12 

11 
10 
9

6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6,48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 37

II. M.

5 14 
5 16 
o 17 
5 18 
5 20 
5 21 
5 22 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 33 
5 34 
5 35 
5̂ 36 
5 38

39
40
41
43
44
45
46 

5 48 
5U9 
5 49

MARZO-

29 5
30
31

Ortos. Ocaso;

H. M.
6 36 
6 34 
6 33 
6 31 
6 29 

6 6 28 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 
6 
6 
6 
6

7 
6 
4 
2 
O

o 59 
5 57 
5 55 
5 53 
5 52 
5 ’ 50 

48 
46 
45

II. ¡M.

5 50 
5 51 
5 52 
5 54 
5 55 
5 56 
5 57
5 58
6 O

ABRIL.

3
4
5
6 
8 
9

6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 15 ¡22 
6'16 23 
6 17 24 
6 18 25 
6 19 26 
6 20 27 
6 21 ¡28 
6 22 29 
6 23 30 
6 25 I

Ortos. Ocasos

II. M.
6 26 
6 27 
6.28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 

o . 6 39 
5 2 #  6 40 
5 20 6 41

H. M.

5 43 I 
5 41 I  
5 40 ' 
5 38: 
5 36 I 
5 34 ' 
5 33 
5. 31 ' 
5 29 ; 
5 28: 
5 26 
5 24 :

5 18 
5 16 

15 
13 
12 
10
8
7
5
4
3
1
O

58
57

6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58

MAYO.

Ortos.

H. M.
4,. 55 
4: 54 
4258 
.4 M 
4 50 
4 49 
4 48 
4 46 
4 45

10 4.4-4
11 4 43 

4 42- 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 37 
,4'36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 32 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 28 
.4 28.

4 27 
4 26

Ocasos

H. M. 

67 59
0
1

4
5
6 

• 7
8 
9 

10 
11 
12
13
14
15 
1(> 
47: 
18
19
20 
21

7 '22

JUNIO.

Ortos. Ocasos.

II. M.

4 26 
4 25 
4 25 
4 24' 
4 24 
4 23 
4 23 
4 23 
4 23 
■4.:23 
:4 22, 
.4 22 
4 '22 
4"22 
4  22 
4‘« -  
4 22
-4:22
4; .22 
4 22 
4 23 
4 23 
‘4 ’23 
4 23' 
4 24 
4 24 
4 24 
4 25 
4 25

H. M;
7 3D 
L 31 
7 m  
:7̂ 32-- 
7 33 
7 34 
7 34 
7 '35 
7 35 
7 36 
7 36 
7 37 
7.37

JULIO.

7 41

9
10
11
12
13
14 
'15 
16
17
18 
1 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Ortos. Ocasos.

H. M.
4 26 
4 27 
,:4 27 
4 .̂28 
4 28 
4 29 
4 30 
4 30 
4 31 
4 32 
4 33 
4 33 
4 34 
4 35 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
■4.42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51

H. M.

7 40 
7 40

40 
39 
39 
38 
38 
38 
37 
36 
36 
35 

7^35 
7 34 
7 3E 
7 32
7.32
7 31 
7 30 
7 29 
7'
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7

28
'̂27
26

SETIEMBRE,

H. M.
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
:5. A

5
6:' i:8 
5. 9 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 ,20 
5 21 
5-..22 
5 23

H.

7 
7 
7 
.7 
7 
7 
7 
7 
7
7 9 
7 .7 
7 6 
7 5 
7 3
■7 2
7 ‘O
6 59
6 57 
6:56 
6 54 
6 53 
6 51 
6.50 
6 l8  
6̂  46 
6 15 
6 43 
6 41 
6 40 
6 38 
6 36

NOYIEMBRE,

í Ortos. Ocasos. 5 Ortos. Ocaso?.
c
p" Ortos. Ocasos.

0
p’ Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M.v II. M. H. m; ' H. M. H. M. II: M.
■ 1 W 24 '6 35. 1 5 57- 45 42: 1 6 33 4 1 7 9 4 29
2 # 2 5 6 2 o 58ii 44: 2. 6 34: A  53 2 7 10 4 29
3 # 2 6 '6 3 L f 3 ).5 59^ ^5 39^ 3 6 35i 4 Í2 3 7 11 4 28
4 ’5-̂ -28 SÔ ' 4 0 5 M 4. 6 37 4J 0 4 7 12 4 28
5 5 29 6 28 5 6 1 5 35 5 6 38 4 49 5 7 13 4 28
6 5 30 6 26 6 6 2 5 34 6 6 39 4 48 6 T 14 4- 28
7 5 31 6 24 i 6 3 5 32 7 6 40 4 47 7 7 15 4 28
8 5 .3 2 6 ■23" ,8 6̂ 4 5 30 ;8 6 42 4 46 8 7 16 4 28
9 5 33 6 21 íí 6 5 5 29 9 6 43 4 4 5 9 7 17 4 28

10 5 34 6 /Í9 10 6 . 7 5 2 / 10 6 44 4 44 10 7 18 4 28
11 5 3 5 ' 6 4 8 11 6 8 5̂ 25- 11 6 4 5 : 4  42 11 7 19 4 28
12 5 36 6 16 12 6 . 9 5 24 12 6 47: 4 41' 12 7 20 4. 28
13 5 37 6 14 13 6 10 o 22 18 6 48 4 41 13 7 21 4 28
14 5 38 6 12 14 6 11 5 20 14 6 49 4 40 14 7 21 4 28
15 5 3 9 6 14 ' 18 ‘6 12; 5 19:- 15 6 50 4  39 15 7 22: 4 29
16 5 .4 0 6 9: 1-6 6 13 5 -47 16 6. 52 4  88 16 7 23 4 29
17 5  41 6 7 17 6 15 5 16 17 6 53 4 87 17 7 23 4 29
18 5 42 6 5 18 6'4 6 8 4 4 ‘ 48 6 54 4' 86 18 7 24 4 30
19 5x43 d 3^ 19 sd-‘A lt 5 4:2 . 19 6 55 4 85 19 7 25 4 30^
20 5  45 6 ; Q ■20 6 18 5 11. ¿0 6 57: 4 85 20 ■7. 25 4 30
21 5 46 6 0 21 6 19 5 10 6 58 4 34 21 7 26 4 31
22 5 47 5 58 2> 6 21 5 8 *¿2 6 59 4 33 :22 7 26 4- 31
23 5:48- 5 56: 23 :6 ■22 5 6 23 .7 0 4 33 23 7 27 4 32
24 5 49 5 55 24 6 23 5 5 24 i 4 . 4 32 24 .7 27 4 33
25 5 50 5 53 2o 6 '24 5 4 25 1 3 4 31 25 '7- 28^ 4 33
26 5 51 5 51 26 6 25 5 ■: 2 26 7 4 4 31 26 28. 4 34
27 5 52 5 49 27- 6 27 5 . 4 27- 7 5 4 30 27 7 28 4 34
28 5 53 5 48 28 6 28 4 59 ,28 7 6 4 30 28 ,7 29 4 35
29 5 54 5 46 29 6 29 4 58 ' 29 7 7 4 30 29 7 29 4 36
30 5 55 5 44 30 6 30 4- 57: 30 7 du 4 29 3 0 ni :29 4 37

31 6 32 4 55 31 7 29 4 3 8

Horas d e  tie m p o ,

ENERO.
Dia 3. Cuarto menguante á las 9 y 44 minutos de ia noche en 

Libra.
DialO, Luna , nueva á las 2 y 43 minutos de.la tarde -en Ca

pricornio.
Dia 17. Cuarto creciente á .la s 11 y 47 minutos de la m aña

na en Aries.
Dia 2o. Luna llena á las 5 de la tarde en Leo.

FEBRERO.
Dia 2. Cuarto menguante á las 9 y 55.minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 9. Luna nueva á la una y 37 minutos de la madrugada en 

Acuario.
Dia 16. Cuarto creciente á las 6 y 9 minutos de la mañana en 

Tauro.
Dia 24. Luna llena á las 10 y 41 minutos de la  mañana en 

Virgo.
MARZO.

Dia 2. Cuarto menguante á las 7 y 14 minutos de la noche en 
Sagitario.

Dia 9. Luna nueva á las 12 y 38 minutos del dia en Piscis.
Dia 17. Cuarto creciente á las 2 y 10 minutos de la m adru

gada en Géminis.
Dia 25. Luna llena á la una y 29 minutos de la madrugada 

en Libra.
ABRIL.

Dia 1. Cuarto menguante a las 2 y 17 minutos de la madru
gada en Capricornio.

Dia 7. Luna nueva á las 12 y 17 minutos de la noche en Aries.
Dia 15. Cuarto creciente á las 9 y 57 minutos de la noche en 

Cáncer.
Dia 23. Luna llena á la una y 22 minutos de la tarde en Es

corpio.
Dia 30. Cuarto menguante á las 8 y 6 minutos de la mañana 

en Acuario.
MAYO.

Dia 7. Luna nueva á la una y 4 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 15. Cuarto creciente á las 3 y 51 minutos de la tarde en Leo.
Dia 22. Luna llena á las 10 y 54 minutos de la noche en Sa

gitario.
Dia 29. Cuarto menguante á la una y 58 minutos de la tarde 

en Piscis.
JUNIO.

Dia 6. Luna nueva á las 3 y 9 minutos de la mañana en 
Géminis.

Dia 14. Cuarto creciente á las 7 y 4 minutos de la mañana 
en Virgo.

Dia 21. Luna llena á las 6 y 43 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

Dia 27. Cuarto menguante á las 9 y 13 minutos de la noche en 
Aries.

JULIO.
Dia 5. Luna nueva A las 6 y 10 minutos de lía tarde en Cáncer.
Dia 13. Cuarto creciente á  Jas 7 y -33 minutos de la tarde en 

Libra.
Dia 20. Luna llena á la una y 39 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Dia 27. Cuarto menguante á las 7 y 4 minutos de la m añana 

en Tauro.
AGOSTO.

■Día‘ 4. Luna nueva á las 9 y 31 minutos déla mañana en Leo.
Dia 42. Cuarto creciente á las 5 y 38 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Día 18. Luna llena á las 8 y 38 minutos de la noche en Acuario.
Dia 25i''Coarto menguante á las 8 y 20 minutos de la noche en 

Géminis.
SETIEMBRE.

‘D ia ‘ 2i Luna nueva á’las 12 y 39 minutos de la noche en Virgo.
IDia 10*: Cuarto* creciente á la una y 48 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Dia 17. Luna llena á las 4 y 50 minutos de la  mañana en Piscis.
Día 24. Cuarto menguante á la una y 7 minutos de la tarde 

en Cáncer.

medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Burgos en él año 1872.
OCTUBRE.-

Dia 2. Luna nueva 4 Jas 3 y 16 minutos de la tarde en Libra.
Día 9. Cuarto creciente á las 8 y 49 minutos de 1-̂  noche en 

Capricornio. .
Dia 16. Luna llena a las '8 y 20 minutos de la tarde’en AHes.
Dia 24. Cuarto menguante á  las 8 y 39'minutos de la "mañana 

en Leo.
.--^-NOVIEMBRE. -- > ■ i

Dia 1. Luna nuevá' á la s '5 y 13 minutos'dé la  m añana en E s
corpio.

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 36 minutos dé la mañana en 
Acuario.

Dia 15. Lunaliena á ia s 4 y 54 minutos déla m añanaen Tauro.
Día 28. Cuarto menguante a las 5 y 30 minutos de la mañana 

en Virgo.
Dia 30. Luna nueva á las 6 y 20 minutos de la noche en Sagi

tario.
DICIEMBRE.

Dia 7. Cuarto creciente á las 11 y 21 minutos de la mañana en 
Piscis.

Dia 14. Luna llena á las 9 y 29 minutos de la noche, en Gé
minis.

D ia23. Cuarto m enguanteá la una y 57 minutos de ¡am adru
gada en Libra.

Dia 30. Luna nueva á las 6 y 21 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

E N T R A D A  D E L SOL E N  LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Alarzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol .en Tauro. ,
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Día 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre-Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera entra el 20 de Marzo á Tas 6 y 42 minutos 
de la mañana.

El Estío entra el 21 de Junio á las 3 y 17 minutos de la 
mañana.

El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 5 y 38 minutos de 
la tarde.

El Invierno entra el.21 de Diciembre a las 11 y 39 minutos 
de la mañana.

SdLlPSES D£! SOL Y  OS LÜNA.
’ MAYO '22. '

'Eclipse parcial de Luna ; visible en Búrgós.
Principio del eclipse á las 10 y 26 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 11 y 3 minutos de la  noche.
Fin del eelipse á las 11 y 41 minutós de la noche.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europaj 

en A frica, en gran parte del A sia, en una pequeña parte de 
Nueva-Holanda^ en cási toda la América del Sur, en el Océano 
Atlántico, en él Indico, en parte del Pacífico y en el mar Polar 
Antartico.

El fin de este eclipse sera visible en casi toda Europa^ en 
Africa, en parte del Asia, en la América dél Sur, y én una 
pequeña parte de la del Norte, en el Océano Atlántico, en el 
Indico, en parte del Pacífico y en el mar Polar Antartico.

Valor de la  máxima fase ó parte eclipsada de la L una, con
tada desde la parte austral del limbo, 0,116, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista 3® de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de e s ta , que dista 37“ de su vértice taus- 
tral hácia Occidenté (visión directa).

' ■■■ ■ JUNIO 5. ’ ’ ' ■ ' ' ^
Eclipse anular de Sol V en Búiigos. ’

i , Elfechpse-principia en Ja tierra :á-11 horas 56 minutos un 
segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p ri
mer Túgár que lo ve se halla^ éñ longitud de 90“ 44' al E. de 
San-Fernarido y latitud 0“ 2 4 'S.

. EL.eclipse central prineipia en-la tierra 443. horas 4 minu
tos O segundos^, tiempo m'edio- astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar- Ijue lo ve se halla en 4 a  Idn-gitud de 71“ 11' ái 
E. de SaniFernando y la tiiud6“ 4 4 'N. ^  :

E l eclipse central á mediodía sucede á 15 horas 2 minutos 
5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 133° 57' al E. de San Fernando y latitud 41“ 19' N.

El eclipse central termina en la, tierra á 16 horas 45 m inu
tos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 149“ 23' al O. 
de San Fernando y latitud 27“ 32' N.

El eclipse termina en la tierra á 17 horas 53 minutos 9 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando , y el ú l
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 169“ 27' al O. 
de San Fernando y latitud 21“ 30 'N.

' Este eclipse será visible en Asia, en una pequeñaparte de la 
América del Norte, en el estrecho de Behering, en el Océano Indi' 
co, ,en gran parte dehPacífico y en parte del mar Polar Artico.

NO VIEM BRE 15.
Eclipse parcial de Luna, visible on Burgos.
Principio del eclipse á las 4 y 47 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 5 y 4 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y 22 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte del 
Asia, en el estrecho de Behering, en el Océano A tlántico, en 
gran parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

E l fin de este eclipse será visible en gran parte de Europa 
y Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte del Asia, 
en el estrecho de Behering, en cási todo el Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0,023,-tomando como u n i
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista l i “ de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista 29“ de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

NOVIKM BRE 30.
Eclipse total de S o l, invisible en Búrgos*
El eclipse principia en la tierra á 3 horas 28 minutos 2 sé^ 

guUdos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri-,, 
mer lúgár que lo ve se halla en la longitud de 446“'32'" al O., 
dé San Fernáhdo, y lafitud 4“'22'S .

El eclipse central principia en la tierra á 4 horaé’32 m inu
tos 6  seguñdosj tiempo medro astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar^que lo ve sc h a lla e n 'la  longitud déji66® 59' aT
O. do Sam Fernando y  latitud 45“ 4 ' S.

El eclipse centrail á mediodía sueede>á 6 horas 48 minutos 6; 
segundos, tiempo medio astronóm icode San Fernando en 1̂ . 
longitud de .97“ 22' al O, de San Fernando , :y 53“ 43'" S.

EPeeiipdé céritrai térm ica éñ la Tierrú̂ ^̂  36 niiñii-
tos 4 segundos, tiempo medio'ásítroñómico dé San Fernahdo, y 
el úTtiñío' lugar qué lo vé se halla en la lóhgitúd de 6“ 24' al O. 
dé San Fernando y  fiatitud 41® 2 0 'S.

E l eclipse term ina en la tierra á 8 horas 40 minutos 7 se-c 
gundps, tiempomiedk)astronómico de San Fernando, y el ú lti
mo lugar que lo ve se hallan on la longitud de 28® 59' al O. deí 
San Fernando,y Játitúd 31® 4P S.

Este 'éélipse sérá viáiblé én parte de la América del Sur, en r 
la Nuév’a‘Zéiañdá, en fiarte d e l Oóéañó Atlántico y en gran 
parte del Pacífico.

E sté’ éclipse sérá anular para los lúgáres de la  tierra que ' 
yen el principio y fin del eelipse cen tral, y para algúnós 
otros lugares que estén muy próximos á ellos, y será total para 
todos los deinás lugares de la tierra en que el eclipse es central.
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Guarda-costas.
El SI del mes próxim o pasado fué apresado, ,embarraBcado al 

Sur de la  isla  de Tabarca, un falpoho.3CppS8 bultos .de tabaco.
La escampavía Calipso apresó el íl^yren el.apunto llamado 

Les un falucho con 31 fardQ^,¿e tabaco.

M IN ISTER IO  DE H A C IEN D A .

l) ir e c c iü n  genéjra l i f e y l D e r e c í i o s  • 
d e l l i s ta d a  \

El Excnio. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido comuni
c a rá  esta Dirección general, con fecha 11 del corriente mes, la 
.Real órden siguiente:

«limo. Sr. : He dado cuenta á S. M. el Bey (Q. D. G.) del ex
pediente incoado en esa Dirección general, á consecuencia de la 
común icacion de la tAdministraciOn económica de la  provincia 
dé Avila de 8 ? de Marzo de 1870, .consultando i si puede a ^ i -  
tirsé á un comprador de cuatro .fincas. desamortizadas el pago 
en bonos del Tesoro de todos los plazos de una y del importe de 

. los prim éros de las Otras, asnconío-si es aplicstble la  ó'rden de ^9 
de Abril de,18S9 á los compradores» ó rédimentes que ¡se asocian 
para hacer, pagos en cantidad ;que excéda de £0G escudos; y en 
vista, pues, de lo informadoipbr-las ^Direcciones generales del 
Tesoro, de óontabilidad^ytla dél digno: cargo de V. R , así como 
de cuanto resulta del expediente:

Considerando que-losica/sosnonsultados por el Jefe de la Ad
ministración , economice Avila -no están comprendidos en 

„, la Real órdeh de ^  deÁ 1869 por haber sido dictada para 
o tro  Ais tinto;  ̂  ̂ ’

Considerando qUe es de súm a conveniencia .para la  A dm i- 
m stracion ,que ,sean claras^y-term inantes las d ispoeiciones á 
.que ha de.atenersoí A Á n  de que h a y a , siem pre, uniform idad en 
su s actos y  desaparezca cualquiera d u d a  que pueda ser causa 
de entorpécim iento ó dilación en el servicio:

Considerando que alíEstadOídííteresa facilitar cuanto sqa 
,,;POSÍble á. los compradores |ie Amcas redim entes. de censos él 

, ' pago de sps obligaciones:,. j
Y cónsidérandÓ^,.|Íprdí que e l b en e fic io u o n céd id o d  i 

, lo s  m ism os por orj-art, de, Já órden de^S9 de Abr^rdse' T869
_ puede.aplícarse á Iqs'qasos consultados^'por el Jefe dé lacltadd   ̂
Adrmnístraóióh ecobómícá; sin pérj'údiCar al Esjtadp, ni d^ : 

dar los actos de la Administración; v  ‘
S. M., dé conformidad con lo propuestopor las deferidas Di

recciones generales, se ha servido úesolyer lo ;
, Podrádolicitarmu; interesado en l a  con]pm , Ó

_eb^fe redención d é  cénsbSjS^^ ánq^or» cuán tía, ó -
en unas y otras a la  . vez, pero ,que .radiquen. e,ñ'una .misma.prd- 
vincia y se hallen dehtroAe lás'CQhdlcioñes-que establecen los .

' artidulós l.^  S.' '̂y 3.® dérdécre'tó dé^S^ de Enero dé.id69,, saiis-  ̂
facer al contado y qn un diareTplazpd pfezQs qué de dod -
re de cada una de "dichas ventas y redenpipnes, e 
sea su importe, con bonos del Tesoro , sTémpré que ajuste el 
Valor de estos éfectos al de los^plazos qüe intente pagar, yá 
completando en^métálicó la d iteánc iá  qué íe^ultaré;^ya cedien
do al Estado, si lo hubie.re. N , , V ?

;■ ^R^odguales condiciones podrá también, solicitarse pdr 
'dos o W ás’ihtér bien asociados, al-objétq, bien los repre
sente uno sólo el pago, con bonos de la totalidad ó de los pla
zos que á cada uno conviniere délas ventas de fincas ó reden
ciones de censos de su respectiva pertenencia, sea cual fuere su 

'im porte.
, 3.®; Para hacer^uso del derecho que cóncéden las disposicio- 

- AeS áíítériores, él interesado Aintéíesádbs Ip solicita/ráh del Jefe 
déda A d n iih is tte  de l£f prÓ#^ radi
quen las íiheas y CBUBOS por medi'ó d é  ifístanci^ la cual han 
de detallarse una y oj;rosÍvasí-cOmo los plazos que deseen sar 

^tisíacer. A  la instanciafqúe firmarán los interésadosque' se aso
cien, ó la persona que los represente, deben unirse las facturas 
i de que trata la regla 3% duda instrucción, de 8 de Marzo de, 1869.

4.® Si conviniese; á los- interesados, podrá verificarse, el pago 
(de las ventas y redencionesf en .la Ga¿ade la Administración eco
nómica de Madrid, prévia órden de la Dirección generabdel Te;- . 
soro público, dada á propuestá dé la de Propiedadesy Derechos 
del Estado, procediéndose en tal caso por las oficinas, según, ex
presan las reglas 11, 34, 35, 37 v 38 de la instrucción citada de 
8 de Marzo de 1869.

5.® Las Administraciones econófríicas extenderán para el in- 
igreso m ateria l de los valores^ ó. para .el v irtua l cuando^ aquél

‘ sah ág a  en la de Madrid, dan tos. tajón es de carp'os» y caétas de 
lipago, cuan tas .-se^necesitaítiam si'cada 4uterésatio se presentase á  - 
,;haeer*el pago domada una>dedas fincas ó censos separadamenté, 
y se redactarán Aichos documentos í con expiicacion suficiente 

-' .y de' referencia á'J a instancia- y factur^ipresén táda.  ̂ ;
De Real órden lo digo á V. I. para s^  cGnócimiento y  éfectos 

oportunos.» ^      . . . |
Y este centro direcUyípla traélsid.^íá S. para su másexactb 

cumplimiento. Dios guarde á V. S .m uchos añps. Madrid 31 dé 
Agosto de 1871.=El Director general, TomásiR.’Pinilla.=Señor 
Tefe de la Admiñistracion económica dé la provincia de.....

. D irec c ió n  de la  Caja g e n e ra l  de D ep ó sito s .
l^sta Caja general satisfará el dia 5 del actual, de diez^ de 

' íá m ilá n a  á dos de la tardé,-las éárpetas Ae intereses delprim er 
semestre del corriente año, respectivas"á-depósitos en eféétos 
públicos , señaladasx.anlQS,nmAéllí)^ ^95 al 308 inclusive, y 
las correspondientes por igual semestre á nuevos resguardos de 
está Gaja^rcupos múmcms de iseñalsmieirto seanfdel 511 al 530 
inclusive.

importé .dé loé iritereses vencidos en 30 de Junio último cor- 
résponájehtes 'á 'Obligaciónes generales de ferro-carriles, cu
yas cárpetás éétéií señaíadas con los nqmeros del 449 al 475, 
ámbos inclüsiyé. / ' ,

M adrid^ de Setiembre dé 1871.==El Secretario, P. Su, Joa- 
quin González.AVI'*'K®=^Heredia.

C a ñ ifb á í^ .
3,de. 1871^E lD irectorúgenqral, L. Q.

'E l  A ia ^'5ídeb¿aotuai verifiéará^esta'Caja-general'tél canje  ̂
/ por billetes «dojl^ Bbuda-flófente dél Tésoró-púbiicb^ Aé íos -̂naae- c 
* voe íre í^ a m o s  Ŝta4'e’iiaM os'expedilos porAá Teséret»í«-iAe^ lá  ̂

- señalamieti to para ' ta l ' óbj éto %ayañ ; 
í Obtenidodos múmetoB<íÉé4fL381 al 1'.360 inclusive;yen sú éonseH 
' ouenóie^40e'^tenéfi*óreai^'íQi^]¡jQg -peéguárdos'podéári' ‘péesénlarsé 

laeAfic$naéíA^tétttí>§iij§i^2 mendionado* día desde dafS* diez 
Aielai4®áñíina> é^fin dé llevar Aefécto ia-opei-
ikraniioTii'dehcanie: ' "‘G r - . i  - í

M adrid -^  de^^et4cm‘bre*fiéoi^l.ii¿!Ei Director^ ̂ general, L . Q. 
Gampoamor. , . . .

^e1 diá f  del,ápínáj.,i de diez dedatipañiana á^una dé la .tarde,
; PP4^^^ *’P*^®^®A á̂é^V'î ‘̂'®^^P^tas^jparat<<el:;SeñalainientD^rde pagp 
de interen^,def;lae. carreteras4de /^gostonde,. jos denósatos .que 

.exjsten e n   ̂ " \
b a ^ ^ ^ m o r   ̂ .general^ Lh Gf.

: . .  íf te íiia  ̂ ípujjlioa*
Secretaria, .  ̂ ,

aéfláial s& ^isM fáqJor la ^ té sá ^  
reccion, desde las diez de la- rnañáimA lásAoiífiVia'faifd^ él

D E PA n T Á M E N T O  D E  .LIQUIDACION.

Relación núm. 22. Sección.:2.*~Negociad@ 2.® .
Relación de las Uqmdaeimes de la Deuda del personal del-Tesoro 

reparado^por fáltU de documentos de personalidad , y que por 
, no haberse presentado los interesados para notificarles los 

acuerdos respectivos y firmar el enterado, se ¡es llama por 
/fhedio de la G a c e t a  , fijándoles di efecto el término de tres me
ses, en conformidad á lo dispuesto en elart, ^4 de la instruc- 

\C ion de 8 de Diciemyre de 1869 \ en la inteligencia que de no 
verificarlo dentro de dicho plazo ^  dará cuenta a la Juntapara  

. que resuelva lo que proceda.

' P R O V IN C IA 'D E 'Á l a v a . ^

^ ; Caujsanté D. Miguel XJrbaneja , apoderado D. Ignacio Orejudo.

'y ' '   ̂ ‘PR O V IN C IA  d e  a l i c a n t e . ’

. Causante D. Francisco Martinez Maestre, apoderado D. Ilde- 
rónsó Alejandro Alvarez.

p r o v i n c i a  d e  Cu e n c a .

Causaríte D.Bernardinó Céballós, apoderado D. Luis de Aiz- 
qulbel. . ’ .

, . . PR O VINCIA DE CÁ DIZ. :

.Causante - Dona Juaña \M ayoml, ¡ apoderadoD . > Laureano 
• M o r e n o ^ -//■ ' •  ̂ ^
, _  PR O V IN CIA D E PO N T E V E D R A .

.paúsanté D. Andrés Sanz, apoderado,!), Nicolás Áldir.

, " P r o v i n c i a  d e  v a l e n c i a .

.pausante.D. Luis¡ jimenez, no .consta el apoderado.

P R O y iN C lA  D É O R A N A D A .

Causante p . Rafael Escamez, apoderado D:. José Diez de Isla. 
Madrid Í9 de Agosto de '1871;.:==?E1 Jefq.del Departamento, 

P. V., Gregorio Ziapateria.==^Y.® R.®í=?=É j  Pirectorgéqera)» Herediá.

Jumta áe la Deuda ^púMicai ;
• Seoretarla, ..V. .

El diaf^l deLcorrientem es, ádásjdoee de la  m añana, ten- 
.drá efecto'en la sáJa de.juntas-.el sorteo, .para Ja .amortización 
de,1.180 acciones dei oafiTeteras ide á  î .O()0-,rs.mada una-,; proce
dentes de las que por vaior^ de i30 'millones de reales ae crearon 

. en lir'de A b r i l ¿ n - i y i r t ¡ u d - d e  laautori^aoxpmconoedida a l ! 
Gohiernp pDrda jéyde,9)d)étJunio :de?á8>4b*̂ r i N . ■ •

El aprteo se¡ yeriflc.ará* pqr medio de bolas;, cada i u n a , de das ’ 
ouaies( representará una decena correlativa,

: *El ,pagQ|d€j*Tcapital de las acciones que resulten am ortiza
das y deilqs intereses que á las niismas corresponden hasta fin 
del mes actual se verificará por la Tesorería de este estableci
miento, pré vio llamamiento que se hará at efecto, debiendo 
presentarlas.sus tenedores desde luego • en la forma acostum- 
'brada bajo triples carpetas. j :

Madrid 1.® de Setiembre d e l8 7 Í.= E Í S ecretario ,?. S., Joa
quín González-— Director general;,Presidente, He- 
redia. , . ,

E l dia 16 del corriente mes, á las dofoe de la m añana, ten
drá efécto-en lá-sala dé juntas el sorteo para da amortización 
de 910 acciones dé carreteras de á 4.000- rs. cadá u ria , procé- 
dentes de las que por valor de 80 millonés de reales se crearon 
en 4*“ de Abril dé 1850'en virtud de la autorización concedida 
al Gobierno porda ley de< 9 dé Junio dé 1845;

E l sorteo se verificará'por medio de bolas, cada una de las 
cuales representará una decenáCOrrelátiva.

ETpago de l capital de las acciones que resulten am ortiza- 
^dasyddé los intereeés’que á  la^ ‘mismas corresponden hasta fin 
dél més^actUal' «e^íl'e^ifibarA’por*la^Tésorería dé'este 'estableci
miento, previo llamamiento que se hará 'ál ’éfecto, debiendo 
presentarlas ^süs tehédorés desdé luego bajo trípíés carpetas 

» enda forma acostumbrada. . '
'Madrid d.®'de Setiemoré de 4871.«E1 Secretario, P. S., JOá- 

‘^quin Gonzaiez.=Y.®'Bi®c=¿.El Director general, Presidente, He- 
redia.

, ^E1 dia 535 dél corriente mies, á las,doce de la mañanai ten - 
;drá efecto en la .sala dC: jqntas el sorteo para la amortización 
de 13 acciones de carreteras procedentes de la,emisión de ^0 
iniliones de reales autorizada, por el Realdecreto de 13 de Agos
to de 1853, y que. quedaron, reducidas A  1.330.Ó00 rB/.porJa ley  
de 35 de!Julio^de/íd§55. ;; ; . ,¡ ,

de las .aqqiones iá quieneS: toque la suerte de la 
amortización y de J:QS5.:intereses que á  las . mismas corresponden 
hasta fin; del mesractual ee veriíicará por; la Tesorería dé este 
establecimiento, prévio llamamiento queríSe harájal efecto, de
biendo présentarlasfsus‘tenedores desde luego bajo triples ear- 

, petas-eq la lormaraoGstumbrada. .
Madrid df?.de iSetieiíibr(e de, 487L=~El Seoretario; íP. S,, .Jioa- 

quin Gonzalez.=V.® B .*=E 1 Director general, Presidente, H e- 
.redia,

D ep a rtam e n to  d é L i b r o  
d e 'l a  D ireocdon -^no ral^^^^^

r Dé „éonformidad,cDn lo! acordado por laiJuntaudenla Deuda 
. en iMed^oyi0mbre^4e>-i8 ,̂sá4eáÍana(injik)-'y^é,|niiigun‘va- 
¡ lor pi .efecto, por rhabor •euf̂ ido íOXtravío, ;eLoupon,̂ .del venci
miento de 1.® de Julio de 1869jcow'jBepoaidiente ádaoobiigacion 
4ebE^adqcppr4erw/aarr!Üesid^8<Q0Oirs.t;tnú^
, trzadamn elf^rteoFcelebradAiéní5 de-Biciembre de.* 4868; !

Madrid >33 deVAgostOf de iSil(L^h\jkeie ideJ)Depfilrtam̂ ñt¿, 
.EstébanMQrflJê .R=?V-rD*°î ®lBiyecitDr(̂ ener(al, Eferedia.

Dejconfermidadícofflo aeo por la.iJufíb^^fin..48rdé.No- 
viem bre dedS6p!i5erdecJaiw^.innlOLy>devtmngun m  ¡efécto, 
por haber sufrido extravío, el cupomdel.yenoiimeatorde’i.®*de 

, JulÍQfiéL487inéQri>espcfndiente^ á, la mbRgaoion debifestado por 
ferrorcarriies rd é . 3.000 ;335.66j0i ̂ aiinofitizadaíen/eTfior-

>tep ce}ebrado;em4.ídnrDd^efmbtórde'd -
Madridf33r,dehAdgGsto dfiLJD«partMnentó,

Estéban Morales.:«tí Y.tiB̂ =*?r>pl4¡ Difeotor: geneial;, {Hfíiíftdia.:

'De'doTífóriñldádhiori; tó  por lá 'J tó tá fd e  l á  D euda
en  43 deúNoviétobié ' w  1 8 6 0 '^ "dexdar^^ niqgun
vaiür Ai''efétíto , por 'M ber^sufrido extravió, 15s cupones del

vencimiento dé l.<̂  de Julio de 1871 correspondientes á las obli
gaciones del Estado por ferro-carriles de 3.000 r s . , núm e
ros 469.668 á 469.670, amortizadas en el sorteo celebrado en 14 
de Diciembre de 1870.

Madrid 33 de Agosto de 1871.== E l  Jefe dél Departamento,
. Estébán; Morales.>=V.® B.®=«E1 Director general, Heredia.

C o n ta d u r ía  g e n e ra l de la  D euda p ú b l ic a .
MES DE ABRIL :dE 1871.

Relación délos pógos que ha ejecutado la Tesorería de este esta
blecimiento durante, el referido mes por conversiones y can
jes de documentos dejla Deuda, con expresión de sus dueños,

, nombres de los que los presentaron y dé los que han.recogido 
los .equivalentes.

3 POA 100 CONSOLIDADO.
Carpeta núm. 3jÜ60:]de inscripciones consolidadas, conver

tida en títulos, .presentada por D.-Antonio Jesús de Santiago, 
apoderado del Ayuntamiento fie ViHaferrueña:. importe nomi
nal rs. vn. 37.651*11; recogido por dicho Santiago.

Idem 3.303 .deiinsoiiipciones consolidadas, convertida en t í 
tulos , presentada por D. José Máximo P erez , apoderado fiel 
Ayuntaniiento.de Llerena (Badajoz): importe nominal reales 
vellón 10.345 98; recogido por dicho Perez.

Idem.3.305 de inscripciones consolidadas, convertida en tí-  
; tulotí ,;presentada por D. Francisco Moreno Cañas, apoderado 

del Ayuntamiento de Dinefar, Huesca: importe nominal reales 
vellón 143.507‘33 ; recogido por dicho Moixíno.

Idem 3.339 de inscripciones consolidadas, convertida; en.-tí
tulos, presentada por D. Pedro Cleto Zuazo, apoderado del Ayun- 
tamiénto de Grañon;,.,Lpgroño: importe nominal reales-ve- 

,llon 480.991‘84;,recogido por dicho Cleto.
.Idem ,3.333 .de, inscr.jpcicjnes consolidadas, convertida >em t í 

tulos, presentadá pppD. José ¡María Rincón, apodoradofieL Ayun - 
tami,ento dé/fem bjeque; irjiporte nominal rs.,vn .,355.313^36; 
recpgido por dicho Rinéon.

Idem 3.387 duinscripciones consolidadas, conTer.tidá.en t í 
tu los, presentada por D. Pedro Zuazubíscar, apoderafio de Don 
Rafael Sou vieron y Tormes: importe nominal rs. vn. loOGOO;

, recogido por dicho Zuazubíscar.
; Idein;3.?43 de inseríprnonéSiOonsolidadas,, convertida en tí-  

‘ ‘tqiqs,^práseji^áda por, D. Étafaélí B ch^üp  spor sí y por I). , Javier 
y p.; FrMcii^qo[jíá.yi¿r.B chágiie.im porfe. nom inal.reales ve
llón IfiáCTGÓ; recqgido por i dicho D.? Rafael.

Ídeni4.346 de inscripciones.consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada, por los,Sres. Miqueletorená hermanos, apode
rados de D. Antonio José Fernandez Guimaraes.: importe no
minal rs. vn. 1.009.000: recogido por dichos, seño res.

jdénj, 3.?|49 de inscripciones consolidadas, convertida en tí- ' 
,tulos,„p,rnáentáda.por':D*'José Fernandez Galan, apoderado de 
D,,,ípDcuátoGarcía Miranda,; im porté, nominal rs. vn. 475.000; 
.reppgidp por (bbhq

■Idem 3.353 de.inserípcionesnonsolidadas, .convertida en tí
tulos, de D. José.BracamonteiBenavides: importe nominal rea
les vellón 354.000; recogido por dicho Bracamente.

Idem 3.379 de inscripciones consolidadas, convertida en t í-  
tulos>^,.presentada.por D. Mellton Mendoza , apoderado de Doña 
Crisaiita Aristegui ; importe nominal, rs. vn. 16.300; recogido 
por dicho Mendoza. ,

Idem 3.355 de inscripciones diferidas, convertida en títulos, 
presentada por D. Antonio Blanco Casariego, apoderado de Don 
José Benito Lerena: importe nominal rs. vn. 90.300; recogido 
por dicho Blanco.

Idem 3.340 de inscripciones diferidas, convertida en títulos, 
presentada por D. Francisco Fábregas de D urán, apoderado de 
Doña Paula Balaguer: importe nominal .rs. vn. 3,000; recogido 
por dicho Fábrégas.

Idem 3.345 de inscripciDnesfiiferidas, convertida en títulos, 
■presentada por B., Miguel Ostólaza, apoderado del A yunta
m iento dé San Sebastian (Guipúzcoa): importe nominal reales 
vellón 8.937.408'04; recogido por dicho Ostolaza.

Idem 3.351 de inscripciones diferidas,, convertida en 'títulos 
é inscripción, presentada por D. Eduardo Guillermo de Tor
res, apoderado dél Ayuntamiento de Quinto: importe nominal 
reales vellón 563.934*38; recogido por dicho Torres.

Idem ^3:347'del 3 por 100 interior residuos, convertida en 
títulos, de D. Ensebio Moreno y M artinez: importe nominal 
.reales vellón 3.787*46 j recogido por dicho Moreno.

Idem 638 de inscripciones aí portador de Deuda activa del 
5 'por 100 exterior, conyértida en títu los, de D. Cárlos Cortés y 
Morales: importe nomínál'rs. vn. 15.199*99; recogido por dicho 
Cortés.

Idem 637 del 4 por 100 documentos interinos de capital 
trasferible, convertida eú títulos, de D. Wenceslao de la Prida; 
importe nominal rs. vn. 1.538*47; recogido por dicho Prida.

Idem 1.400 de capitales dé partícipes legos en diezmos, con- 
'vertida en títulos, presentada por D. "Fernando Ramírez de 
^Haro, Conde de Villariezo, por sr y en representación de su so- 
'briná Doña María de la A.suneion Ramirez de Haro: irpporte 
•Dbmiñal rs. vn . 7fi398‘33; recogido por dicho D. Fernando.

Idem 1.541 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida én títu lo s , presentada por D. Leopoldo Suit y Agüero^ 
apoderado del Marqués de Castélvell: importe'nominal reales 
vellón 14.936*33; recogido por dicho Suit.

Idem: 31347 deventás' A intereses de  ̂capitales de partícipes 
legos en diezmos, convertida en títulos, presentada por Don 
Leopoldo Suit y Agüero, apoderado fiel Marqués de Castelvcll: 
importe nominal rfí. vn. 108.190*05; recogido por dicho Suit.

Idem, 3:339 de vales, : co¡nvertida en títu lo s , presenfádaipor 
D. Wenceslao de la Prida, por endoso de Doña GasparaTran- 
¡coUi comofcuradoraíde su hijoD. Santiago Yarto.:.imperte no- 
¡minal rs  ̂ vn. 3»3S1*48; recogido por dicho Prida.

Idem 3.337; de Deuda paslvajo«convertida en títaak)l3/;fie Don 
•CárloSyCúrl^ yj Míottales.3 importe rnominaLrs.. vn»; ; re -
cpgidOfporfiichpíiortóSi- ...r) /* ';

Idem 3.088 de Deuda sin interés; oonvéréíd»i8nfdítutosiipre- 
sentáda;pea? fDi' JfuSé.tRv Gómez., íapoderadcu ééI30üraíp®*^®nco de 
GaSítrHio.fRejerAégQíí imponte namánali(rBí,fViimBj58^68'; recogido 
por dicho Gómez.. ; ,

' Idem3il9QfieíDeudaf8ÍniiútePÓs¿o<**í*^^^^’®” ’^̂ ^^^^  ̂
i sen taMáai po r. D* i Marian o >¥allqj »eomaiapoderado del
Sr. Conde de Luque,' pajtrqnortíé/danobJli..ipia^fuñídáaa !eñ Gór- 
dqbii>pQC fBtma íElvira A da tó rq u esa .de iTruj i 1 los:
importemominal rs. vn. 4<8iR8S^í reeogido por dicho Vállejo.

Carpetas números in terés,:con
vertidas en. títulos, fie .p , J^dppiJpoetuijüermorfie'Tj’prr^^ im - 

m ihal. respecti^hfe^(9r^‘ y n . ,3.;8^‘3 5 y  5.593*84; reco-¿órtehom ihal.
■gido ,por dicho .Tqrrei 

: CarpetamúmínR^ 
m era o  laae,(óo n vérjf^ 
porte nominarps^ vii.

Eulb$:>4ñ>ís-Béu4^^niorti:zablefie prí- 
 ̂jm.títuléq, d é ; Q. .LeandraMoreno 
.̂083*03; recógido por dichO' MÓrem®

Idem.87üde {ítp|lps,de BefUdaf amortizabler de prdnaerai clase, 
convertida mijtílfefe^r4e0vPré:Mx MawfieDpcullu;4mpoRte^n^^ 
minál rs! vri. 8'!97g‘'69; recogldb ’porrdiató,-GÉeuliu.

]fieipf8;i^,fie-tí tqlos-de Deudar aixmrtiáable.3déíinnis^^^
cónVépfiáá en títulos, presentada por e!Tesorero de la Caja ge
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neral de Depósitos: importe nominal rs. vn. £0.164‘30 ; recogido 
por D. S. Arroyó, Cajero.

Idem 1.166 de títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
interior, convertida en títulos, de D. Leandro Moreno: Impórte 
nominal rs. vn. 2.806*88; recogido por dicho Moreno.

Idem 1.167 de títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
interior , convertida en títulos, de D. Félix María de Urcullu: 
importe nominal rs. vn. 64.437*80; recogido por dicho Urcullu.

Idem 99 de títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior, convertida en títulos, de D. Pablo L. A rribas: importe 
nominal rs. vn. 13.442‘8 6 ; recogido por dicho A rribp .

Idem 281 de Deuda corriente 5 por 100, convertida en títu
los, presentada por D. Eugenio de Corcuera , apoderado de los 
sucesores en el vínculo fundado porE). Domingo del Pozo: im 
porte nominal rs. vn. 24.000; recogido por dicho Corcuera.  ̂

Idem 352 de Deuda corriente 6 por 100, convertida en títu
los, presentada por D. Blas Lacambra, apoderado de D. José y 
D. Sebastian M arin, Doña Rita Milla y María Borao : importe 
nominal rs. vn. 95.000; recogido por dicho Lacambra.

Idem 2.256 de Deuda corriente 5 por 100, convertida en ins
cripción, presentada por D. Angel Morales, apoderado del exce
lentísimo Sr. Obispo de Salamanca, por el seminario de San 
Jo sé , fundado en el lugar de Mazueco, por D. Martin Diez Gu- 
b ilano : importe nominal rs. vn. 536.036*09; recogido por di
cho Morales.

Idem 282 de intereses de Deuda corriente 5 por 100, conver
tida en títulos, presentada por D. Eugenio de Corcuera, apo
derado de los sucesores en el vinculo fundado por D. Domingo 
del Pozo: importe nominal rs. vn. 5.000; recogido por dicho 
Corcuera.

Idem 969 de intereses de Deuda corriente 5 por 100, conver
tida en títulos, presentada por D. Mariano París y Martip, apo 
derado de D. Manuel de Torres y Palacios Macíos Dévalos, por 
la capellanía colativa fundada en la jparroquial del lugar de Vi- 
ilasequilla de Yepes por D. Francisco Gómez Barrio y Manslltía: 
importe nominal rs. vn. 18.674*61; recogido por dicho París.

ídem 971 de intereses de Deuda corriente 5 por 100, conver
tida en títulos, presentada por D. Mariano París y Martin, apo
derado de D. Manuel de Torres y Palacios Macíos Dévalós, por 
la capellanía laical fundada en la villa de Yepes por María jOa- 
ñizares: importe nominal rs. vn. 1,326*24; recogido por dibho 
París.

Idem 2.201 de intereses de Deuda corrieqte 5 por lOQ, con
vertida en títulos,j)resentada por D. Mariano Valiejo Carabaño, 
apoderado del Sr. Conde de Luque, por la obra pia fundada en 
la ciudad de Córdoba por Doña Elvira,Ana de los Ríos: importe 
nominal rs. vn. 162.444‘IG; recogido por dicho Valiejo.

Idetn 2^230 de intereses de Deuda corriente 5 por iOÓ, con
vertida en títulos, presentada por ,D. Jerónimo Gallego^ de 
Sierra, apoderado del cabildo catedral de Cpütá: importe nobii- 
nal rs. vn. 25.512*41; recogido por dicho Gallego.

Idem 2.231 de intereses de Deuda corriente 5 por lOÓ, con
vertida en títulos, presentada por D. Enrique de Oísneros, por 
la capellanía colativa fundada en el convento de San Francisco 
Casagrande de la ciudad de Sevilla por D. Martin Castellano: 
importe nominal rs. vn. 14,374*39; recogido por dicho Oisneros.

Idem 2.236 dé intereses de Deuda corriente 5 por 100, cpn- 
vertióa en títulos, presentada por D. Víctor del Rey, apoderado 
de D.’ Gregorio Eguisquiaguirré, por la capellanía colativa fun
dada en el convento de San Francisco , extramuros dé la villa 

e Bilbao por D. Fernarido de Veitia: importe nominal reales 
vellón 41.437*31; recogido por dicho Rey. / ¡ ^

Idem 2.257 de intereses de la Deuda corriente 5 por 100, con
vertida en títulos, presentada por D. Angel Morales, apoderado 
del Bxcrno. Sr. Obispo de Salamanca, por el senpLiñarid de San 
José, fundado en ol lugar de Mazueco por D. Martin Diez Cu
bila o importe nominal rs. vn. 355.123*62; recogido por dicho 
Morale

Idem 12.586 de intereses de la Deuda corriente 5 por 100, 
con\cr ida en títulos, presentada por D. Urbano Casado, por la  
memoria fundada en la parroquial del Ju;ga:r de Getafé por,Don 
Juan Bautista Aldercte: importe nominal, rs. vn* 66,200*41; re
cogido por dicho Calvo.

Idem 1,536 de intereses de las Deudas consolidadas del 4 y  5 
por 100 representados por Deuda activa exterior,, convertida en 
tí i u los de consolidado exterior*, de D. Carlos Cortés y Mo,raIe,s: 
importe nominal rs. vn. 4.000; recogido por dicho Cortés,

Idem 5.341 do títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. José González Díaz: importe nominal rs. vn. 19.000; re
cogido por D. Juan Gaucedp, por endoso.

Idem 5.342 de títulos de 1861, convertida en títulos de IS'^O 
de D. Pedro Perez Saenz: importe nominal rs. vn. 591.000; re
cogido por D. Gervasio Martínez, por endoso.

Idem 5.341 de títulos de 1861, convertida en títulos de l8  O 
de la Sociedadad Española,de Crédito comercial; importe no- 

. minal rs. vn. 4.000; recogido por D. Antonio B asdan, por 
endoso.

Idem 5.346 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de los señores hijos de Doriga: importe nominal rs, vn. 1.000; 
recogido por D. Francisco Martínez, por endoso.

Idem 5.349 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. José de las Fuentes: importo nominal rs. vn. 2.000; reco
gido por dicho Fuentes.

Idem 5.350 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. Ensebio R. de Llano: importe nominal rs. vn. 125.000; 
recogido por dicho Llano,

Idem 5.354 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. Federico Bimguera: importe nominal rs, vn. 25.000; reco
gido por dicho Brugüera. i

Idem 5.355 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. José González: importe nominal rs. vn. 60.000; recogido 
por dicho González. 1

Idem 5,356 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. Juan Nogués y Reig: importe nominal rs. vn. 300.000; 
recogido por D. Estóban Oanduela, por endoso.

Idem 5.357 de títulos de 1861, conyértida en títulos dé 1870, 
de D. Federico Bruguera; importe norninal rs. vn. 150.000; re
cogido por dicho Bruguera.

Idem 5 358 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de los Sres, Cohén y Olavarría: importe nominal rs. vn. 58.000; 
recogido por D. Alonso Frade, por endoso. i

Idem 5.359 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. Eduardo Guillermo de Toirrést importe nominal reales 
vellón 3.000; recogido por dicho Torres. , *

Idem 5.360 de títulos de 1861, coiívertida en Mtulos de 1870, 
deD. Eduardo Gorredas: importe nominal rs. vn* 14.000; reco
gido por D. Manuel García* por en ddsó. .

Idém 5.861 dé títulos de 1861, convertida en títulos de 187Ó 
de los S r^ . Weisweiller y Baner: importe nominal reales Ve- 

i*ecogido por D. Juan Rodríguez, por endoso.
Idem 5 362 de títulos de 186Í, convertida en títulos de 1870 

de D Ignacio Sirvent: importe nominal rs. vn. 12.0OOi recogido 
por dicho Siryent.
, títulos de 1861, convertida en títulos de 187Ó,
de D. Antonio Yayela Stblle; importé nomihal rs. vn. 268.O0Ó; 
recogido por dicho Varelá. j y

I^em 643 de títulos dé Deuda diferida,  ̂ convertida en títu|*

los de 1870, de D. José Roca: importe nominal rs* vn. 88.000; 
recogido por la viuda ds Traviña y primos; por endosó. ^ .

Idem 3.290 de. títulos de Deuda diferida, convertida en títu 
los de 1870, de D. José López de Uribe: importe nominal reales 
vellón 636.000; recogido por dicho López.

Idem 3.48Ó de títulos de Deuda diferida, convertida en títu
los de 1870, de los Sres. Bayo y Mora: importé nominal reales 
vellón 4.000; recogido por D. Donato G. y Campillo, por endoso.

Idem 3.489 de títulos de Deuda diferida, convertida en títu 
los de 1870, de D. Ramón Rujo],"^importé nominal rs. vn. 112.000; 
recogido por dicho Pujol.

Idem 3.490 de títulos de Deuda diferida, convertida en títu 
los de 1870, de D.Vicente Perez: importe nominai rs.vn . 4.000; 
recogido por dicho Perez.

Idem 3.492 de títulos de Deuda diferida, convertida en títu 
los de 1870, de los Sres. Weisweiller y Baner: importe nomi
nal rs. vn. 272.000; recogido por D. Juan Rodríguez, por endoso.

Idem 3.493 de títulos de Deuda diferida, convertida en títu
los de 1870, de D. Julián Salazar: importe nominal rs. vn. 4.000; 
recogido por dicho Salazar.

Idem 3.494 de títulos de Deuda diferida, convertida en títu 
los de 1870, de ú. Federico Bruguera: importe nominal reales 
vellón 84.000; recogido por dicho Bruguera. .

Idem 3.495 de títulos de Deuda diferida, convertida en títu 
los de 1870,de los Sres. Bayo y Mora: importe nominal reales 
vellón 44.000; recogido por D. Donato G. Campillo, por endosó.

Idem 3.496 de títulos de Deuda diferida, convertida en títu 
los de 1870, de D. José Martínez y García: importe nominal 
reales veilon 4.000; recogido por dicho Martínez.

Idem 3.497 de títulos de Deuda diferida, convertida en títu 
los de 1870, de D. Joaquín de Domingo: importe nominal rea
les vellón 28.000; recogido por dicho Domingo.

Idem 3.498 de títulos de Deuda diferida, convertida en títu 
los de 1870, de los Sres. Ochen y Olavarría: importe nominal 
reales veilon 24.000; recogido por D. Alonso F ra d e , por en
doso.

Idem 3.501 de títulos de Deuda diferida, convertida en títu 
los (ití 1870, de D Eduardo Guillermo de Torres: importe no
minal rs. vn. 16.000; recogido por dicho. Torres.

Idem 3.503 délítu lós de Deuda diferida,, convertida en títu 
los de 1870; dé D. Alejandró Sánchez déFArco: importé nominal 
reales vellón 4.000; recogido por dic.ho Sánchez.

Idem 3.504 de títdlós de Deuda diferida, convertida en títulos 
de 1870, de D. Ignacio S irven t: impórte nominal rs. yn. 8.000; 
recogido por dicho Sirvent. v .

Idem 3.507 de títulos dé Deuda diferida, convertida en títu
los de 1870, de D. Francisco de Palomino: importe nominal rea
les vellón 8.000; recogido por dicho Palomino.

ídem 1 de títulos de Deuda diferida exterior de I 80I, conver
tida en títulos exteriores de 1870, deD. Eiitéban Oanduela: im 
porte nominal rs* vn. 1.276.000; recogido por díchó Gandueia.

Idem 4 de títulos de Deuda diferida exterior de 1851, con
vertida en títulos exteriores de 1870, de D. Alberto Salcedo: im 
porte nominal rs. vn. 100.000; recogido por dicho Salcedo.

Idem 8 de títulos dé Deuda diferida exterior de 1851, con 
vertida en títulos exteriores de 1870, de D. Carlos Valdés: im
porte nominal rs; vn. 4.000; recogido por dicho Valdés.

Idem 10 de títulos de* Deuda diferida exterior de 1851, con
vertida en títulos exteriores de 1870, de D. Felipe Tutau: im
porte nominal rs. vn. 36.000; recogido por D. Gabriel López, por 
ehdóso. . . > . . "

Idem 30 de títulos de Deuda diferida exterior dól851-; corii- 
' vertida en títulos exteriores de 1870, de D. Antonio Abárral,e- 
gui: importe nominal rs. vn. 3.536.000; recogido por dicho 
Abarrategui.
 ̂ Carpetas números 44 y 48 de títulos de Deuda diferida exte
rior de 1851, convertidas en títulos exteriores de 1870, de Don 
Rafael,Aparici: importe nominal rs. vn. respectivamente 760.000 
y 360.000; recogido por dicho Aparici.

Carpeta núm. 2.200 de Deuda corriente, convertida en ins- 
cripcioo, presentada por D. Mariano Valiejo Carabaño, apode
rado del Sr. Conde de Luque, por la obra pia fundada en la 
ciudad de Córdoba' por la Sra.-Doña. Elvira Ana de los Rios: 
importe nominal rs. vn. .245498*59; recogido por dicho Valiejo.

, Idem 8.123 i e  ..Deuda, eerrien te , convertida en inscripción, 
presentada por D. Víetor ^dei Rey.,, a-poderado ,.de.. D. Gregorio 
Eguisquiaguirré, por la capellanía colativa fundada en el con
vento de San Francisco, extramuros de la villa de Bilbao, por 
D. Francisco de Veitia. importe nominai rs¿ vn. 46.922*55, reco
gido por dicho Rey.

Idem 42.585 de Deuda corriente 5 por 100, convertida en 
inscripción, de D. Urbano Casado Cobeña, Cura párroco de Ge- 
tufe, patrono de. la Memoria fundada por D. Juan Bautista Al- 
derete: importe nominal rs. vn. 99.926*27; recogido por Don 
Juan Calvo, apoderado.

Idem 4.464 de documento interino por intereses de la Deuda 
corriente al 5 por 400, convertida en inscripción, presentada 
por D* Juan Crisóstomo G arcía, apoderado del^ Ayuntamiento 
de Redram illera: importe nominal rs. vn*. 43.835*50; recogido 
por dicho García.

Idem 2.344 dé títulos consolidados de 4870, convértida en 
inscripción , presentada por D. Felipe Perogordo, á nombré del 
Marqués de Malpica, único patrono de la  Memoria fundada por 
la Excma. Sra. Doña Leonor María del Carreto, Marquesa que 
fué de M ancera, para convertir á favor de la Casa de Materni
dad de esta co rte; importe nominal rs. vn. 790.000; recogido 
por dicho Perogordo.

Idem 2.343 de títulos consolidados de 4870, convertida en 
inscripción, presentada por D. Vicente Tabernilla, de órdep de 
D. JoséB  de Rábago: importe nominal rs. yn. 545.000; recogido 
por dicho Tabernilla.

Idem 2.348 de títulos consolidados de 4870, convertida en 
inscripción , de D. José de Ubao y G oyri: importe nominal rea
les vellón 2;000.000; recogido por dicho Ubao.

Idem 276 de inscripciones de diferida, convertida en ins
cripción , presentada por D. Pedro Pascual Rodríguez, por la 
ob#a pia que fundó D. Alonso Alfaro Pidientel en la villa de 
Portillo para casar huérfanas por las memorias y obras pias de 
huérfanas en la misma v illa : importe nominal rs. vn. 44.400; 
recogido poi* dicho Rodríguez.

Idem 278 de inscripcioftes de diferida, convertida en ins
cripción, presentada por D. Ramón Erraldo, apoderado de Doña 
Paula Diaz de Durana y Lopel, administradora judicial de los 
bienes de sü esposo D. Ulpiano Ruiz de Garibay: importe no
minal rs. vn. 75O.QO0; recogido por dicho Erraldo.

 ̂ Idem 277 de inscripciones de diferida, convertida en ins
cripción, presentada por D. Ramón E rraldo , apoderado de Don 
Hilario Martínez de Eguia: importe nominal rs. vn. 750.000; re
cogido por dicho Erraldo.

Carpetas números 279 y 280 de inscripciones de diferida, 
convertidas en inscripción , presentadas por los señores sobri
nos de Ondovilla, apoderados del hospital de la Caridad de Se
v illa : importa noraiiial rs. vn. réspeótivaménte 43.100 y 
2.549.833*84;’recogidos por dichos Ondovilla.

Carpeta nufliiro 284 de inscripciones de diferida, conver
tida en inscripción, presentada por D. Luis de los Santos Col
m enares, habilitado de la Direqoion general de C aballena: im 
porte nominal rs. vn. 455.000 ; recogido por dicho Colmenares.

Idem 282 de inscripciones, de diferida, convertida en ins
cripción, presentada por D. Damian Fuentes , por el Excelen
tísimo Sr. Conde de G uaqüi: importe nominal rs. vn. 44.000.000; 
recogido por dicho Fuentes.

Idem 2.350 de títulos consolidados de 4864, convertida en 
inscripción, presentada por los Sres. Bayo M ora, á hombre de 
Doña Camila Amelia Riveiro de F arias: importe nominal rea
les vellón 80.000; recogido por D. Donato G. Campillo, por en
doso.

Idem 283 de inscripciones de diferida, convertida en ins
cripción, presentada por D. Antonio de Ruarte, apoderado de 
D. Andrés Martínez, poseedor del patronato y capellanía fundada 
por D. Rodrigo Aguiar y Acuña: importe nominal reales ve
llón 34.245*58; recogido por dicho Ruarte.

Idem 7.081 de inscripción diferida, convertida en inscripción 
consolida, presentada por D. Jáirae Gírona, apoderado de Don 
Baltasar S im ó: importe nominal rs. vn. 86.100; recogido por 
dicho Girona. /

Carpetas números 2.384 y 2.385 de inscripción diferida, 
•íjonvertida en inscripción consolidada, presentada por D. Fran
cisco Mendoza Moran, apoderado de las memorias fundadas por 
la Duquesa viuda de Arcos: importe nominal respectivamente 
reales vellón 253.591*93 y 74.244 ; recogido por dicho Mepdoza.

Carpeta núm. 2.378 de inscripción consolida , convertida en 
inscripción consolidada , presentada por Doña Dolores Presas, 
guardadora ;de Doña María Manuela Llanos : importe nominal 
reales vellón 6.447*21; recogiólo por dicha Presas.

D E U D A  D E L  PE R SO N A L.

Carpetas húmeros 247,248 y 249 de residuos, convertidas en 
títulos, de D. Manuel Angulo y Robió : importe nominal res
pectivamente rs. vn. 40.000*45, 40.040*22 y 49.691*49 ; recogido 
por dicho Angulo. "

Idem 250 de residuos,' cdnvertida en títulos, de D. José Díaz 
de Is la :  importe nom inal rs. vn. 8.899*92; recogido por dicho 
Díaz.' ^

; ’ F E R R O -C A R R IL E S .

Carpeta núm. 30 de obligaciones, convertida én obligacio
nes, de D. Ricardo Robledo Rodríguez: importe ñÓmihál reales 
vellón 4 000; fecógido por dicho Robledo'.

Idem 34 de obligaciónes, convertida en obligaciones, de Don 
Facundo Cásado: iinporte nominal rs. vn. 20.000; recogido por 
dicho Casado.

Idem 232 de carpeta provisional, convertida en obligaciones, 
de D. Vicente de la Azuela: importe nominal rs. vn. 440.000; 
recogido pór dicho’Azuela. . ,

Idem 233 de carpeta provisional , convertida en obligacio
nes, de D. Angel de las Pozas y Cabarga, apoderado de 1á com- 
pañía concesionaria de Madrid á Malpartida: importe nominal 
reales velion 4.702.000; recogido por D. Francisco José de Gán
dara, por endoso. .

Madrid 46 de Agosto de' í874 .= P . S ., Vicente Rodríguez 
Varo.==V.‘’ B."=Heredia.

Tesorería Central de la Haeienda pública.
Bonos del Teéofo,

El d ia4  del actual, desde las diez de la mañana, á las dos 
de la ta rd e , se satisfará por esta Tesorería el cupón del primer 
seinéstre 4871 # puyas facturas estén señaladas con los nú.me-
ros ■" ; . .

En la misma lo será la de los bonos amortizados en el sor
teo de 27 de Diciembre ú ltim o, núm. 386.

Madrid 2 de Setiémbre de 4874.==E1 Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
El dia 4 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería los intereses del segundo 
trimestre correspondientes á los mismos, cuyas facturas se ha
llen señaladas con los números 704 á 760. Asimismo se satis
farán los amortizados en 34 de Julio último, facturas núme
ros 52 á 55.

Madrid 2 de Setiembré de 4874.=Ei Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro.
El dia 5 del actual, desde las diez déla  mañanaá las dos 

de la tarde, se satisfará por ésta Tesorería el cupón del primer 
semestre de 4874, cuya factura esté señalada con el núme
ro 267. En la misma formado será la de los bonos amortiza
dos en el sorteo de 27 de Diciembre último, núm. 387.

Madrid2 de Setiembre dé 4874.=E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
El dia 5 del actual, desde Jas diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería los intereses del segun
do trimestre correspondiente á los mismos, cuyas facturas se 
hallen señaladas con los números 764 á 830. Asimismo se sa
tisfarán los amortizados én 84 de Judio últim o, facturas núme
ros 56 á 62. ,

Madrid 2 de Setiembre de 4874.-=El Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

XMIINISTSRIO DE X A  G OBER NAC IO N.

Bireccioh general de Beneficencia , Sanidad 
y Establecimientos penales.

Suprimida la Sección de Memorias, Patronatos y Obras pias 
que dependiente del Gobierno civil de esta provincia ha estado 
a cargo de D. Francisco Mendoza y Moran, y habiéndose incau
tado de ella interinamente el Sr. Di Benigno de Quirós y Con- 
treras. Inspector gqneral. de Patronatos, esta Dirección previe
ne á cuantos establecimintos, patronos, administradores y aun 
personas particulares tuvieren que hacer pagos ó gestionar ne
gocios en aquella Sección , que lo verifiquen ante la indicada 
Inspección general; en la inteligencia de que se considerará 
como no válido todo lo que de otra manera se practique.

Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Goberna
dores de las provincias marítimas lo qué sigue:

«En vista de las satisfactorias noticias que se reciben^en 
este Ministerio referentes al estado dé la  salud pública en Bél
gica, sujete V. S. a tres dias de ob^éryaclón á lai?̂  procedencias 
de Ámberés que lleguen á los puértos de esa provincia des
pués de esta fecha, y admita á libre plática á los que véngan 
de los demás puertos de Bélgica.» _ . .

Lo’qúé sé inserta en éste périódido oficial jpáfá cónocimiento 
del público. V '

Madrid 2 de ^tlem bre de 4874,=BI Director general inte
rino, Vicente Romero y Girón.
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M IN IST E R IO  DE F O M E N T O .

Direoeíqn general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

Belaeion de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Agosto de 1871, en mrtud dél tratado celebrado con 
Francia en 15 de Noviembre de i S ^  sobre p^f^ópiedad literaria.

Dias.

S9.

TITULO DE LAS OBRAS.

Mceurs pittoresques des insectes  ............
Mémoires d’uR lapin blanc  ...............
Histoire des romains  ..........  .
Histoire des plantes. — Monographie des Mé-

nispermacées.  ................................... ..........
Histoire dés plantes.— Monograpliie des Nin-

phoeacées. ............ ..........................................
L’Histoire dé France, racontée á mes petits en-

f a n t s . . . .  ................... ........................ ..............
Le tour du monde.................................................

Autor ó traductor.

V. K endu. . . . . . .
Mme. M. Sandras. 
V. D uruy...............

H. Baillon.

Idem .

M. G ^ t .
C harton ...

Editor ó  propietario.

MUSICA.

£9. Good Nicht Song,words by Shelly.....................
La Siesta.—D u ett.. . . . . .    ....................... ..
There is dewsong,words.by Thomas Hood-----
Woés Me! Woés Me! song,words by Campbell
Oh ! that wetwo were m aying, so n g . ...........
The sea hath its.pearls.........................................

Oh. Gounod. 
Idem. . . . . . .
Idem .............
Idem   .
Idem .............
Idem.   ----

Hachette et compagnie.
Idem ................. ................
Idem ..................................

Idem..................................

Idem ............... ..................

Id em . .................
Idem .................................

A. Ghoudens...................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................

Tomos y  tamaño.

Uno en 1̂ .®
Idem.
Segundo tomo 8.®

Un cuad.® en 8.®

Idem.

Uno en 8.®
Tres entreg. en 4®

Uno en folio. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

Madrid 1.“ de Setiembre de 1871.=E1 Director general, Antonio Ferrer del Rio.

Real Ácaáemia de Cjencias Morales y Políticas.
Habiendo terminado en el dia de ayer el plazo para el con

curso ordinario del año actual sobre el tenja inserto en el pro
grama de de Junio de 1870 sobre el tema que dice: «Causas 
»de la desigual densidad de población en las diversas provin- 
»cias de España, y medios eñcaces y oportunos de remediar las 
»desfavorables consecuencias de la escasez de población en unas 
»y del exceso, si lo hubiere, en otras,» se anuncian á continua
ción los lemas de las dos Memorias que se han presentado.

Prim era e n  ^7 de Agosto de 1871. l a  p o b l a c i ó n  d é  E s p a 
ñ a .—Exi labore robur.

Segunda en 80 del mismo. Para gue el desarrollo moral y 
material de un país no decrezca^ es preciso que el orden y la 
justicia imperen en él.

Cuando la Academia haya examinado estas obras, publicará 
el resultado del concurso.

M a d r id d e  Setiembre de 1871.=Laureaso Figuerola, Se
cretario interino.

m m iS T E H S O  DE ULTR AH IAB.

Subsecretaría;
El Gobernador de Santander participa que a la s  siete de la 

tarde de anteayer fondeó en aquel puerto sin novedad el vapor 
correo Mendez Nuñez, procedente de la Habana y Puerto-Rico, 
conduciendo ^63 pasajeros y 11 náufragos recogidos en la tra
vesía.

ÁDMOISTRáCIQM PROWWCIAt. 

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Pliego de condiciones para contratar ed suministro del cáñamo

que pueda necesitar en un  año el taller de alpargatería del
presidio de Zaragoza.
1.  ̂ Se contrata en pública subasta por término de un año, 

que empezará á contarse desde 1.® de Noviembre del corriente 
año y terminará en 31 de Octubre de 187^¿, el sum inistro del 
cáñamo que en dicho período de tiempo pueda necesitar el ta
ller.de alpargatería del presidio de Zaragoza para la construc
ción del indicado calzado^. ;

La subasta se vérificará el dia 16 del inmediato n|ps de 
Octubre, á la una de la ta rd e , ante e l Gobernador de la  indi
cada provincia, con asistencia de un individuo de la Junta eco
nómica del penal, el Comandante del mismo y el Notario del 
Gobierno, que autorizará el actoy ahunciándose con la debida 
ánticipaciori en e l Boletin oficial y periódicos de la  capital.

3.® Para tomar parte en la licitación es indispensable acre
ditar en debida forma haber constituido en la Caja general ó 
en una de sus sucursales el depósito prévio de, 50 pesetas en 
efectivo metálico, el cual será devuelto en el acto á los propo
nentes á cuyo favor no se adjudique el remate.

4* Las proposiciones se entregarán en pliegos cerrados al 
Presidente del Tribunal de subasta durante la media hora si
guiente á la fijada para su celebración, y trascurrida que sea, 
no se adm itirá ninguna más ni se podrán retirar las presen
tadas*

5.® El tipo ó precio máximo para la subasta será el de una 
peseta 7 céntimos por rkilógramo, y  las proposiciones que ex
cedan del mismo, ó no vayan acoinpañadas de la carta de pago 
del depósito prévio prescrito en le» condición 3.®, se tendrán por 
hopresentadas. ^

6.!̂  Tráscurrida que seaTa media hora señalada para la pre
sentación de proposición, se procederá á la apertura, de los 
pliegos que ias contengan, y.Ieidas en alta voz, el Presidente 
adjudicará ej remate provisional al más beneficioso postor, en
tendiéndose por tabal que más rebaje el tipo; pero esta adjudi
cación no será válida ni tendrá fuerza alguna hasta obtener la 
aprobación superior.

7.* H echa la adjudicación d efin itiva , se elevará el contrato  
á  escritura pública , s*ando de cuenta del rematante lo s  gastos 
de elía  y  de dos cop ias, una para la Sección de E stab lecim ien
tos penales.y  otra para.el Qq^aandante del presidio.

8.® E l contratista está ípbliga entregar en el presidio la
cantidad de cáñamo que íé; fuese,-pedido, cuyo servicio cum
plirá dentro de los ocho d ias, á cpntar desde el en que le fuese 
hecha la demanda.

9.® La clase de cáñamo que el contratista está obligado á 
sum inistrar es la del superior en: ram a, entendiéndose que la 
condición de superioridad en la clase uo  será suficiente para su 
admisión si no concurre también la de limpieza.

dO. La regla que generalmente se observará por el presidio 
para hacer los pedidos de que trata la condición 8.® será men
sual. Empero, á pesar de ello , el contratista estará obligado á 
sum inistrar cuantos pedidos se le hagan sin sujeción al indi
cado período, si á juicio del Comandante del establecimiento lo 
xeclamase en bien del servicio.

dd. El contratista percibirá el importe de cada entrega en 
el mes que la hiciere, prévia certificación de ser buena y cabal, 
expedida por el Mayor del p en a l, con el V.® B.® del Coman
dante.

d^. Guando el cáñamo que presente el contratista no reúna 
las condiciones prevenidas en la cláusula 9.®, á juicio de los Je
fes del presidio, la Junta económica del mismo le hará recono
cer por dos peritos nom brados, uno por dicha corporación y 
otro por el contratista, y caso de no resultar conformidad el 
Gobernador nombrará un tercero, cuya resolución será decisiva 
sin ulterior recurso.

d3. En el caso de que trata la precedente condieion, si los 
peritos declaran no admisible el cáñamo presentado por el con
tratista , este está obligado á entregar igual cantidad con las 
condiciones estipuladas en el término de 48 horas, y satisfará 
los gastos del reconocimiento.

14 El contratista, caso de no residir en Zaragoza , tendrá 
Obligación de nom brar qn representante que, bajo la responsa
bilidad de aquel, reciba y satisfaga los pedidos que se le hagan 
por los Jefes del presidio.*

15. Para garantir el contrato, el contratista consignará como 
fianza en la Caja general de Depósitos ó en una de sus sucur
sales la cantidad de 750 pesetas en efectivo metálico ó en efec
tos de la Deuda del Estado por el valor que estos deban ser ad
mitidos, según las disposiciones legales que rigen sobre el par
ticular.

16. Al finalizar la contrata, los Jefes del presidio expedirán 
al contratista certificación que acredite haber cumplido con las 
obligaciones estipuladas, si así fuere en efecto, para que le sea 
devuelto el deposito de que trata la condición anterior.

17. Las formalidades con que ha de verificarse la subasta, la 
forma en que haya de resolverse, los empates en licitación, los 
trám ites para la segunda subasta , si hubiere lugar á e lla , y 
cuantos casos y dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos 
en este pliego, se regirán y decidirán con estricta sujeción á lo 
preceptuado en el Real decreto de de Febrero de 185i .̂

Zaragoza 1.® de Setiembre d e l8 7 1 .= E l Gobernador, E duar
do de la Loma.

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 1.® de Setiembre de 1871.

NOMBRES. DESTINOS.

Antonio Ramos................. .......................... Valladolid.
Alcalá de Henares. 
San Ildefonso. 
Pinto.

Gayo del Csmpo..........................................
Cármén García.............................................
Eugenia M artínez.......................................
Faustino Machicado................................... Villarejo.

Villar.Fernando M uniz.........................................
Gumersindo Ojea ............. ........................... Carabanchel.
José Echegaray........................................... Talavera de la Reina. 

Valencia.
Granada.
Avila.
Miguel Estéban. 
Burgos.
Almoquera.
Peralta.

José Cano........ *...........................................
J. M. R odríguez...........................................
Juan A rrib as....................... .. ..................
José Flores................. ...................................
Mariano Herrando......................................
Manuel Estrada....................... ....................
•Olimpia A ria s .............................................
Ramón Flores.............................................. Miguel Estéban. 

Toledo.Valentina Martin......... ..

M adrid^ de Setiembre de 1871. 
Moratilla.

= E1 Inspector Jefe, Juan

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva.
Debiendo precederse á contratar en pública subasta el sumi

nistro de utensilios militares á precios fijos en la plaza de Se-
gqyia y por término de un año, á eontar desde 1.® de Octubre 
próximo á fin de Setiembre de 187:^, se anuncia al público que 
el referido acto tendrá lugar el dia i í . d t  Setiembre .próximo ve
nidero, á la s  doce de la mañaná, .sipultáneam ente en esta In
tendencia de ejéreilo^ y t a  la C o a is irfa  d i  Guerra de Segovia, y 
con entera sujeción, i l  pliifOi. de. i:ond:icioffliis. que se halla de 
manifiesto en émbag d e ftn d iae la i é loa preeios; lím ites'que se 
anunciarán con anticipación al dia de la su b asta , y á lo que 
previene para: sem,tjai,iis actot il, R ia l i,tefeto^ d,el £7 de Febre
ro de 185^ é. instru,iQÍon. ii; 3 im J,inlo. s if 'iitn te . ,

■No se adm itirán las proposlclonis que m  estén en,' un todo 
conformes al modelo inserto á continuación, y que-no vengan 
acompañadas tle caria de pap^ d t  la Ca|a .general de Depósitos 
ó sucursal suya por valor "dt 156 pesetas..; advirtiéndose que de
ben hallarse presentes a l  acto  ̂ é legsl!,m,ente representados los 
que las suscriban, á h,n, d t darles, las aciaraeiones que se 
ocurran.

Madrid 30 de Agosto de Í871,=»P. O., el Subintendente mi
litar, Luis Llopis.

Modelo de proposición.
 ̂ D. N. N., vecino de   que habita e n  , enterado del

pliego de condiciones para contratar á precios fijos el suminis
tro de utensilios militares en Segovia, se compromete á verificar 
dicho suministro por el término de un año, á contar desde d.® 
de Octubre próximo venidero á fin de Setiembre de y con 
sujeción al referido pliego y al precio d e . . . . .  pesetas por cada
litro de aceite, d e  pesetas por cada kilógramo de carbón y
d e . . . . .  pesetas por cada cama que suministre.

Y para que esta proposición sea admisible, acompaña carta 
de pago que acredita haber hecho el depósito de 156 pesetas en 
la Caja general ó sucursal d e ........

(Fecha y firma.)

Escuela general de Agricultura.
La F l o r id a . .

Desde el dia 15 del corriente mes se halla abierta la matri
cula en esta Escuela general de Agricultura para todas las asig
naturas de las tres secciones de Ingenieros agrónomos, peritos 
agrícolas y capataces.

Las solicitudes para los exámenes de ingreso se presentarán 
en la Secretaría de la referida Escuela sita en la Moncloa, casa 
llamada de la China, todos los dias no feriados, de seis á nueve 
de la mañana, hasta el dia 15 del actual.

La Florida 1.® de Setiembre de 1 8 7 í.= E l Secretario, José 
Arévalo y Baca.

ADMINISTRACION M U N I C I P A L

Ayuntamiento popular de Madrid.
En cumplimiento de lo que determina el art. 5.® del decreto 

de 6 de Mayo último, desde el dia de hoy quedan expuestas al 
público por término de 15 dias las listas electorales que resul
tan del empadronamiento general del vecindario, efectuado en 
Junio del presente añ o , para que durante este período puedan 
hacerse las reclamaciones de inclusión ó exclusión de las m is
mas, conforme á lo prevenido en el art. ,6.® del citado decreto, 
en la Secretaría del Municipio, donde se hallará de manifiesto el 
original de las mencionadas listas.

Madrid 1.® de Setiembre de 1871.=José Dicenta y Blanco, 
Secretario. —%

Habiéndose padecido una equivocación de copia al consig
nar las tasaciones del Arquitecto municipal en lugar de las de 
los Arquitectos de la Sindicatura, en el anuncio publicado rela
tivo á la subasta de los solares del Pósito, so reproduce íntegro 
nuevamente con las correcciones oportunas.

Subrogada esta Ekcma. Corporación eh todos los derechos y 
acciones de la sindicatura del concurso del Pósito, ha acordado 
sacar á pública subasta Jas fincas siguientes:“̂

Un solar que se distingue en el plano con el núm. 3 de la 
manzana primera del plano de división del terreno en que es
tuvo el Pósito de Madrid; tiene dos fachadas, la primera situada 
en el O., es la del paseo de Recoletos que deberá ser señalada 
con el núm. 6 moderno, y la segunda que mira al N. la de la  
calle nueva que con vuelta á la anterior termina en Ja otra pro
yectada próximamente perpendicular á la del Pósito, hoy de 
Alcalá, la cual deberá ser señalada con el núm. moderno, for
mándose en el encuentro de las referidas fachadas un challan; 
este solar mide una superficie de 8^0 metros y 98 decímetros 
cuadrados, equivalentes á 10.574 piés cuadrados y 58 décimas, 
y ha sido tasado por los Arquitectos de la sindicatura en ^11.491 
pesetas 73 céntimos.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 5 y que 
corresponde á la primera manzana del plano de división del 
terreno en que estuvo el Pósito de Madrid, tiene su fachada á 
la calle nueva que, partiendo del paseo de Recoletos, termina en 
otra que ha de practicarse desde la calle del Pósito, hoy de Al
calá, próximamente en dirección paralela al citado paseo, cuya 
fachada deberá ser señalada con el número 4 moderno; este so
lar mide una superficie de 559 metros y 37 decímetros cuadra
dos, equivalentes á 7.^04 piés cuadrados y 94 décimas, y ha sido 
tasado por dichos Arquitectos en 189.1^9 pesetas 89 céntimos.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 7 y cor
responde la primera manzana del plano de división del terreno 
en que estuvo el Pósito de Madrid, tiene su fachada á la calle 
nueva que, partiendo del paseo de Recoletos, termina en otra 
que ha de practicarse en la calle del Pósito , hoy de Alcalá, 
próximamente en dirección parálela al citado paseo, cuya fa
chada deberá ser señalada con el núm. 6 moderno; este solar 
mide una superficie de 488 metros y 13 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 6.287 piés cuadrados y 33 décimas, y ha sido ta
sado por dichos Arquitectos en 160.327 pesetas 4 céntimos.

Otro solar que se distingue en el plano con el número 9 que 
corresponde á la primera manzana del plano de división del 
terreno en que estuvo el Pósito de Madrid; tiene su fachada á 
la calle nueva que, partiendo del paseo de Recoletos, term ina 
en otra que ha de practicarse desde la calle del Pósito, hoy de 
Alcalá, en dirección próximamente paralela al citado paseo„ 
cuya fachada deberá ser señalada con el núm. 8 m oderno; este 
solar mide una superficie de 428 metros y cuatro decímetros 
cuadrados , equivalentes á 5.513 piés cuadrados y 30 décimas, 
y ha sido tasado por dichos Arquitectos en 139.211 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 10 que 
cori esponde á la primera manzana del plano de división del ter» 
reno en que estuvo el Pósito de Madrid; tiene dos fachadas: la 
primera que deberá señalarse Con el núm. 10 moderno , es la de 
la nueva calle que, partiendo del paseo de Recoletos, termina 
en otra que ha de practicarse desde la calle del Pósito, hoy de 
A lcalá, en dirección próximamente paralela al citado paseo; la 
segunda establecida en esta última ca lle , se halla situada al E., 
y deberá señalarse con el núm. 2 moderno, formándose un cha
ñan en el encuentro de dichas fachadas; este s o la r  mide una su
perficie de 440 metros y 76 decímetros cuadrados,' équivalcntes 
á 5.672 piés cuadrados y tres décim as, y ha sidó'tasado por d i
chos Arquitectos en 148.892 pesetas 60 céntimos.

La subasta de los cinco expresados solares se verificará en 
la sala de remates de las Casas Consistoriales ^n los d ia s  y ho 
ras siguientes: 'V /

E l remate del solar núm. 3, el día Sfi’de Setiembre próximo, 
á las doce de su mañana; el de los sóJarss números 5 y 7, el dia 
2 de Octubre á la misma hora, y  ei de los solares números 9 
y 10 á igual hora del dia 3 del citado Octubre.

Se adm itirán proposicionesá‘cada uno de los solares por las 
dos terceras partes de la  retasa  ̂ al contado ó á plazos, con a r 
reglo al pliego de condicio.»és que, juntamente con el plano ge
neral y los parciales de cada finca, estará de manifiesto en la 
Secretaria del E x c m o iiÁ y u n ta m ie n to  todos los dias no feriados 
hasta el del remate. - , .

Las proposiciones se haran en pliegos cerrados con estricta 
sujeción al modelo que se acompaña, expresándose las cantida
des en letra clara y bien legible y por pesetas únicamente.
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Para tomar parte en la subasta se acompañará á la propo
sición y dentro del respectivo pliego la carta de pago que acre
dite tener en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento como 
fianza provisional ía cantidad equivalente al 5 por 100 del valor 
en que aparece tasado el solar que se desee adquirir.

Madrid % de Setiembre de 1871.=E1 Alcalde primero, Pre
sidente, Manuel María José de G aldo.»E l Secretario, José Di- 
centa y Blanco.

Modelo á que deben ajustarse las proposiciones.
D. N. N., vecino de   habitante en la calle-de   n ú 

m ero   cuarto  , habiéndose enterado del pliego de con
diciones aprobado por la comisión de Hacienda del Excelentí
simo Ayuntamiento, hoy representante de la Sindicatura del 
Pósito, autorizada por la Corporación^ conforme con todas las 
contenidas en dicho pliego, me obligo á adquirir el solar n ú 
m ero   por precio d e  pesetas al contado (ó á plazos.)

M adrid de de 1871.
(Firma.)l

Alcaldía constitucional de Castillo de Locubin
D. Manuel Castillo Aranda, Alcalde primero popular de 

esta villa. ,
Hago saber que por renuncia del que la desempeñaba se halla 

vacante en ella la plaza única de Medicina y Cirugía titular, 
dotada con 3.^50 pesetas anuales; y á fm de que pueda solici
tarse por aquellos á quienes interese, se hace público en esta 
forma; advirtiendo que es partido cerrado, y el término dentro 
del cual han de deducirse las instancias á este Municipio co 
mienza desde el dia de hoy hasta 30 de Setiembre próximo, pro- 
cediéndose á su provisión entre los aspirantes en el mes de Oc
tubre inmediato.

Dado en el Castillo de Locubin á 30 de Agosto de 1871.== 
Manuel Castillo.=Por su mandado, Federico P areray  Hico, Se
cretario.

Alcaidía constitucional de Torredonjimeno.
D. Federico Moreno V illa r, Alcalde constitucional de esta 

villa, provincia de Jaén.
Hago saber que hallándose vacante por renuncia una de las 

plazas de Médico-Cirujano titu lar de esta villa, con la dotación 
de 1.000 pesetas anuales como partido de primera clase, y con la 
precisa ol3ligacion de préster asistencia gratuita á 300 familias 
pobres, so convocan aspirantes por medio del presente, á ño de 
que los solicitantes, que deberán ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía, presenten sus solicitudes documentadas en 
esta Secretaría de Ayuntamiento dentro de 30 dias, contados 
desde el en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia y G aceta de Madfud.

Torredonjimeno áO de Agosto de 1871.=Federico M oreno.= 
Por su mandado, Daraian Ibañez.

Registro de la Propiedad de Sarria.
"Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan enlos li

bros antiguos del Registro de este partido (1).

AYUNTAMIENTO DE SARRIA,
D. Juan Diaz Freijo, de Sarria, obligación de dinero con sus 

réditos en grano por José Vázquez, de San Martin de Requeijo, 
con hipoteca, la casa y prado de Lameliña: no se discretan.

D. Juan Diaz F re ijo , de Sarria, obligación de dinero por 
D. Antonio Pradeda en que figuran cinco ferrados de centeno, 
de que era pagador el Freijo al Pradeda por ia Ohousa de las 
Insuas y prado de la fuente de Farban: no expresa situación ni 
linderos. _

Domingo A rias, de Goyan, subforo por Antonia D iaz, de 
Ídem , en que hace referencia á otros: no expresa bienes.

Manuel Vila y más vecinos de San Andrés de Paradelas, re
mate judicial por el Licenciaic D. Juan García Capón , Alcaide 
de) Ay un tai ni en to de Sarria , de una caseta subfistada á Manuel 
José y Pedro Guitian, hermanos y vecinos de dicho San A n
drés : no ia discreta.

Ramón Arias, de San Miguel de Goyan, venta por Gabriel 
Vázquez, do Outetro, en dicha parr^iquia, del chouso que da 
nombre da Lama do Can , un retazo de tierra pegado ai i^eferi- 
do ehouso el Leiro do Penedo, sito en el Agrá do Castro; no 
expresa la situación y carece de linderos.

Joaquín López, de la casa y molino de Toleiro, en San Sal
vador de Villar do Sarria, venta por D. José Arias Losada de 
Ja casa de Mostciro en Santiago de Barbadelo, de un ferrado de 
trigo anualmente que el comprador se hallaba en posesión de 
pagarles á este por una porción de prado que el D. José se habia 
aforadlo: no expresa la situación ni límites.

Tomás López, de Vigo, en San Martin de Loseiro, venta ju 
dicial de una casa terrena , un huerto contiguo á ella, y algún 
roble y castañal, subastados á Juan Sánchez, de San Martin de 
Loseiro; no expresa ia verdadera situación,

Manuela Fernandez, de Santa María de Lier, venta por Doña 
Manuela Diaz, de. id., de la leira de Aguivoa, hoy Pena Rubia 
con hipoteca la leira dei Agrá de la Iglesia: es incierta la situa
ción y faltan algunos linderos.

Ramón da Val i ñ a , del Castillo de los Infantes , venta por 
D. Manuel Arias, de Santa María de Loureiro del Real: que no 
»e discreta.

 ̂ Antonio López, de Villaverde-, venta por D. Bonifacio López, 
del comercio de la Cor uña. de la pieza de Lamachin, el soto de 
Pactos, soto de Gran dad y otras fincas que no se discretan.

D. Manuel Perez Batallón de Sarria, obligación de crédito 
por Pedro López y su mujer Josefa García, de Lampte en San 
Miguel de Piñeira, cqn hipoteca del prado da Condomiña: no se 
discreta.

Miguel Perez, de Santa María de Lier, venta por Juan López 
Baliña, de San Estéban de R eiriz, de la leira do Espiñeiro en el 
A grá de Ayan: no exprésala situación ni linderos.

Lorenzo López, de San Miguel de Piñeira, obligación de di
nero por Márcos López, de San Salvador da Pena, con hipoteca 
del prado de Móndelo y ocho fanegas de centeno de renta en 
poder de Antonio González, de id.: carece este de linderos.

José López y su mujer, de Barbadelo, foro por D. Manuel 
Perez Batallón y su esposa Doña María de los Dolores Losada, 
de la leira dos Ramos y leiro da Briz: que no se discretan,

Miguel Fernandez, de San Vicente de Betote, venta por 
Doña María Lamela y Ulloa, do Mato, de la heredad de leira da 
Ponte y otros dos leiros en id .: que no se discretan.

José Leira, de San Pedro de Seteventos, venta por Francisco 
Montero, de San Julián de la Vega, de reservado á la heredad 
leira do Cacharifo y leiro de Fontedoira: que no se discretan.

Bernardo Macía, de Neira de Sarria , venta por Manuel Fer
nandez, de Santiago de Barbadelo, de la lamela de la nuerta- no 
expresa linderos.

Antonio Fernandez, de Santiago de Barbadelo, venta por 
Angel L op^, de Santa María de Ortoa,del leiro do Someiro, en 
el Agro de Pousadoiro: carece de linderos.

(1) Véanse las Gacetas de antesyer y  ayer.

José López, de Neira de San Martin de Loseiro, ventas por 
Manuel Sánchez, de San Saturnino de Ferreiros de un terreno 
en el Agro de Pedrido: carece de linderos y es incierta su si
tuación.

D. Francisco Grandas, de F rades, foro por Diego Eufrasio 
Luaces y su mujer Teresa Quintela, de Guntin, de casa, soto, 
lama da Bruz, tojal do Rigueiro do Corgo y otras varias fincas 
que no se discretan.

Angel Fernandez, de Villasante, en F o n tao , foro por Anto
nio López, de Villar de Sarria, de dos leiros, uno redondo y 
el oti’o largo : carecen de linderos y es incierta la situación.

Bernardo Diaz, de Santiago de Barbadelo , por su hermano 
D. José Diaz Corujo, de Bisuña, venta por Márcos Arias y su 
mujer María Diaz, de Santiago de Nespereira, de. la Chousa 
grande y prado da Ohousa: no expresa la situacidh y carece de 
algunos linderos.

Sebastian López , de Manan, foro por Domingo Fernandez, 
do Barrio del Goto de Cavezares, del lugar de Valicellos de E s
piñeiro, de una casa y dos leiros en el Agro do Pereiro, y otro 
en Reboiro: carecen de linderos.

D. José María Diaz Corojo, Cura de V isuña, y Bernardo 
Diaz, de Rente, venta por Francisco Diaz , de Barbadelo, del 
prado y Ohousa de Estoy : carece de linderos.

D. José María Diaz, de Visuña, y D. Bernardo Diaz, de R en
te, venta por Márcos y Manuel Arias, de Santiago de Nespeira, 
del prado do Regidoiro, que carece de linderos.

D. Angel Fraga, su mujer Doña María Rivera, Manuel Vi- 
lachá y ia suya Josefa López, vecinos de Luseiro , transacción 
sobre iegíiimas en que figuran la cortiña de Quintana , leiro de 
Ontorio, y otras varias fincas que carecen de linderos, siendo 
además incierta su situación.

Manuel Fernandez Carmelo y D. Antonio Rivera, de San 
Martin de Loseiro, convenio sobre terreno de la construcción 
de una cuadra, y otro al sitio do Oortiñeyro: no ios discreta.

Manuel Perez, de Casarello da Pena , venta por D. José So- 
moza y Doña Francisca Pardo Losada, de Villonga, de 60 rs. de 
renta que debe pagarle Domingo López Alvaredo, de Alban, 
por el prado dos Pereiros: carece de linderos.

D. xhntonio Diaz, de San Pedro de Frqyan , venta por Angel 
Nieto, de San Martin de Layosa, de la leira do Espada], el leiro 
de Estrada: no expresa la situación y carece de linderos.

D. José María Rivera, residente en Sarria, venta por Manuel 
González, de Santa María de Villamayor, de 15 ferrados de cen
teno de renta en poder de Pedro Lopez,,de Vade, por una ca
seta y terrena hipotecando el prado da Riveira: no expresa lin 
deros.

D. José María R iveira, residente en S arria , venta del dere
cho de recobracion, reservado á 15 ferrados de centeno, por Ma
nuel González de Villamayor: carece de expresión de fincas.

Antonio González, de Perros, en Calbor, venta por Juan Ló
pez de la Pena, de id., de dos ferrados de prado en V ilar: fal
tan linderos. '

D. Juan María Diaz Campo, Cura de Santa Eufemia, de Vi
suña, y én su nombre su hermano D. Bernardo Diaz, de Barba
delo, venta por María Rodríguez, Manuel González, Juan y R a
món González y Manuel Diaz , de P iñeira , de la Lamela de la 
puerta, prado de casa, porción de tierra debajo del Agro de P i
ñeira: no expresa la verdadera situación y faltan linderos.

D. José María Diaz Campo, Cura de Visuña, y en su nombre 
D. Bernardo, de Rente, venta por Manuel López, de Barbadelo 
del Prado do Rom eo: no expresa situación y k ltan  linderos.

José Fernandez, de Lier, venta por Miguel Diazv de id., de te r
reno labradío, al sitio da Costa [de Souto:-carece de linderos..

Manuel López y Josefa Gonzaíéz, vecinos de Barbadelo, .a u - ’ 
mentó de precio por Bernardo Diaz, de Rente, en nombre de 
su hermano D. José, Cura de Visuña , del prado de Cancelas, y 
saneamiento la Chousa de Gerbos: faltan linderos. .

Angel López, de Ortcá, obligación de dinero con réditos en 
grano á Vicente Diaz, de Barbadelo, con hipoteca del lámelo de 
P reguntoiro; falta situación y linderos.

Antonio Diaz Vila, de Argebio, en Cesár, venta por Manuel 
Rodríguez, da Dehesa da Pena, de dos suertes ó quiñones, en 
M arranquedo: no consta la situación y faltan linderos.

AiUooio Díaz Vila, de Argebio, en Cesar , venta por Angel 
Loureiro, da Pena, de tres terrenos á monte, en la sierra de P e
nas: faltan linderos. ’ ■

La cofradía de ánimas de San Miguel de Viville , venta por 
Domingo López, Cayetano y Manuel González, de id., de 1% rs., 
con hipoteca de la casa y logar de Oaijona, y parte de los prados 
de San Miguel y nuevo, huerto de la fuente y otras fincas : ca
recen de discretacion.

Gregorio López, de Masid, venta de pacto reservada por Ja
cinto Vázquez, de id., a la leira de Francés, en el Agro de Lagoa: 
carece de situación y linderos.........

Francisco y Francisco Vázquez, de .San Mamed del Camino, 
venta por Juan López, de la Peña de Calbór, de la cortifía de 
Cima: no expresa la situación y carece de linderos,

Antonio González, de San Mamad del Camino, venta por José 
Losada, de id . , de la finca do Cortiñeiro y prado de Marjas de 
A rrojo: carece de linderos.-

Ramón Capón, de Villar de. Sarria, adjudicación de una casa 
con terreno anejo en consecuencia de pleito con Antonio Ló
pez, de Pol; comprende de Fontao:.carecen de discretacion.

D. Pedro González Seijas, de Fafian, venta por José Goyanes 
Nogueira y Francisco López de la Iglesia, de id . , de un retazo 
de monte de Santa Clara, y otra en id . : carecen de situación y 
linderos,.

La Administración de Hacienda pública de la provincia, 
fianza por D. W aldo Gómez , de Sarria, con hipoteca de la casa 
y huerta , otra easa con huerta y leiro: falta situación y lin 
deros.

José Nuñez, de Fonteabuin , en Santiago de la Vega , apro
bación de venta por José F anerro , de Ib irán , de 36 ferrados 
de centeno, de que era pagador el Nuñez, con hipoteca del prado 
da Aldea y leira da Chousa y Cortiña de la P uerta: carece de 
discretacion.

María y su hija María Nuñez y Juan Perez, de Villar de Sar
r ia , recobrasion por Ramón López, digo L ourres, de Betote, á 
Antonio Lousada, deE stragiz , de porción de prado de Cama 
da G ándara, leiro da Lence: faltan linderos.

Antonio López, de A rgem il, transacción con Miguel Diaz, 
de Piñeiro , sobre dote á Manuela López ; refiere dos fanegas de 
centeno, con hipoteca la Cortiña de Sobre Veiga, y otra sobre 
la casa de Manuel Rodríguez: carece de situación.

Juan Vázquez y Josefa Varela, de Sarria, empréstito de d i
nero por D. Juan García Capón, de id., con hipoteca de la easa- 
habitacion y otra unida con la huerta an tig u a : faltan linderos.

D. Juan García Capón, de S arria , obligación de dinero y ré
ditos por Manuel Mora , de id . , con hipoteca de la casa-habfta- 
cion y huerto á su trasera: carece de discretacion.

D. Ramón Pradeda y Ulloa, de San Salvador do M ato, foro 
por su madre María Lamela y Ulloa, de id., de casa, habitación 
y fincas de huerto. Camelo y porción á viñedo cortiña das T ri- 
garizas y otras fincas: faltan linderos y aun nombre.

Francisco Arias y López, de Feas, en Castro de Rey, resR  
dente en Sarria, obligación de dinero y réditos en grano, por 
Antonio y Pedro López, de Rentes de Barbadelo, con relación
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de cuatro ferrados y medio de centeno: carece de expresión de 
fincas al pago.

José y Juan Fernandez, de Taide, en Barbadelo, y  José Ro- 
drigüez, de San Julián dé Meigente, dotación en pago de legíti
mas á favor de D. Antonio Fernandez para casarse con María 
Rodriguéz, hija del José también dotada, relaciona tres fanegas 
de. centeno de renta en poder de Silyestré Arias,, y el lámelo ' 
que da nombre de Suatorre, la mitad de la cása eti fiue habita el 
José Rodriguéz, el huerto que se halla en la cortiña da Cavada, 
y más fincas que no sé deslindan.

D. Francisco María de Neira, de Sarria, obligación de dinero 
por Antonio González, dé Perros, en Calbór, se relaciona cuatro 
ferrados de centeno en cada un año: no expresa finca afecta aT“ 
pago de la renta. ; ■ /   ̂ . •

Matías Lois, de Sarria, y. José Diaz, de Santiago de Farban, 
convenio en que se refiere i a.recobracion de un ferrado de tierra 
que se denomina huerto de Pacios, y asimismo el pago de una 
renta, hipotecando dos ferrados de tierra quedados, por recobrar 
al José: no expresa la situación y carece de linderos.

D. Juan y José Fernández , vecinos ,de Lousadela, venta á  
Vicente Franco, de San Salvador de San talla do Alto, de una 
fa ||fca de centeno de renta .en .poder d.e. los herederos de Lo
renzo Vieito, de Ledon, y de los herederos de . Ponz. Valq. de 
Castrillon: no expresa finca afecta al pago de ia renta,

; :/D. Antonio Diaz Capón, de San Saturnino de Ferreiros, venta 
á favor de D. José Diaz, su vecino,.de la cortiña que da nom
bre Nueva: no expresa’la situación y  carece de linderos. .

Diego Fernandez, de la casa de Lam a, en Santa María de 
Villamayor, subforo por Juan González Paderne, én dicha par
roquia, de fincas que no sé discretan: '

Bernardo María dé Neira , en S arria , venta por Anselmo 
Toirán, de Santa Eulalia de Argemil, de la leyra qué da nombre 
da Riveira, y la chousa también da Riveira: carece de algunos 
linderos la segunda finca.

D. José Joaquín Losada y Romero, de San Saturnino d eF ro - 
yan, suelta dejación de casa, bienes en San Martin de Lou- 
seiro á favor de D. José López Vizcaíno, de San Martin de Lou- 
seiro, subastados á D. José López. Taboada, de la misma, vecin
dad: no expresa fincas, sólo lo hace de dos ferrados de ceriteno 
en la cortiña do Loureiro, de dos ferrados de centeno.

D. Benito María Somoza y Saavedra, vecino de Sarria, cesión 
y traspaso á favor de D. Juan García Capón, vecino de id., de 
los bienes y censos de que era dueña Doña María Josefa Ber- 
gara, de la ciudad de Málaga: no expresa fincas.

José López, de Santa María de Corvelle, foro por Benito Sán
chez y Manuela Valq., su naujer, vecinos de San Saturnino dé 
Ferreiros del Prado, al nombramiento da Lama: carece de lin 
deros.

. Pablo y María López Quiroga, su. mujer, de Fondoderela, en 
San Salvador da Pena, convenio sobre pago de crédito y sus ré
ditos de 50 rs. vn. en cada un año á Matías,Lois, de Sarria, hipo
tecados en la casa en que habita la pieza llamada Lamela do 
Corral: no expresa la situación y carece de linderos.

Manuel Arcos, de San Saturnino de Ferreros, venta por Don 
Manuel Diaz Capón, de la misma vecindad, de una heredad en 
el Agro da Gándara: no la discreta.

Manuel de Arcos, de San Saturnino de Ferreiros, venta por 
D. Manuel Diaz Capón, de la propia vecindad, dé un ferrado de 
tierra al sitio llamado Leiros Redondos, otro leiro en el Agro 
da Hacia: no, expresan linderos. l  ;

D. Manuel Diaz Capón , de San Saturnino de Ferreiros, au
mento de precio á la heredad Leira da Pontes por Benito de 
Arcos, de la misma vecindad: carece de linderos.,

D. José Díaz, de San áatuTnino,de T^erreips, venta por Don 
Antonio Díáé Capón,^de la'm isñíá Veciñdadv déla cortiña que da 
nombre Nueva: carece de situación y linderos.

D. Matías Lois, vecino de Sarria, obligación de dinero y sus 
réditos por Antonio Rivas , de id., con hipoteca de la cortiña da 
Carniceira y leiro da Carreira: carecen de linderos.

Ig'nacia Fernandez, cuya vecindad no se expresa , recibo de 
capital por Antonio López para casarse con su hijo Pedro, con 
hipoteca de la cuadra de la cria, cuarto pequeño de atrás, leira 
de sobre la casa y más fincas que carecen de linderos.

D. Antonio Diaz Capón y Benito de Arcos, vecinos de San 
Saturnino de Ferreiros , transacción por el primero sobre deja
ción de la leira R edonda, en ol Agrp de Pedrido, leiro da Gán
dara y más fincas que carecen de situación y linderos.

José Vázquez y Manuela, de Santa María de Villar, recibo de 
dotes á favor de Miguel do R égo , vecino de Manan, hipoteca 
la cortiña llamada da Pena : no expresa la situación y carece 
de|Iindéros.

Antonio López, de Neira, venta de mayor valor y pacto por 
D. Manuel Díaz Capón, de San Saturnino de Ferreiros, que te
nia reservado á la  heredad llamado Leiro Largo en el Agrá da . 
Gándara: carece de linderos.

Manueh Fernandez, de Taire, en Santiago Me Barbadelo, 
Obligación de dinero con sus réditos en grano á favor de Ber
nardo María, de Neira de Sarria, de cuatro ferrados de centeno, 
hipoteca una lamela y además la cortiña do Solleiro: carece de 
nombre y linderos la  primera finca.

Juan Diaz, de Santa Eulalia de Argemil, cesión de dos f a 
negas de centeno de renta á favor de su sobrino José Díaz, de 
la misma vecindad, hipoteca la cortiña de sobré Veiga y dos 
ferrados en la denominación de sobre la ca sa : no expresa la si
tuación y carece de linderos.

Antonio González, de Zeilonge en San Pedro de Froyan, 
foro por José López, de Armesto de Fondo de Vila, en San Sal
vador da Pena, de una porción dé casa terrena, porción de ter
reno para huerto y era, la cortiña llamada Cardin, un leiro que 
llaman Trascardin, un terreno al sitio Agro do Castro y la he
redad da C have: carecen de linderos y algunos de nombre.

Antonio González, de Zeilongefen San Pedro de Froyan, 
foro por José López, de Fondo de Vila, en San Salvador da Pena, 
de una porción de casa, la cortiña da Hériíiida y la leira de Re- 
bedo: no consta la situación y carecen de linderos.

José Vázquez,'de la casa de San Alberte, en San Salvador de 
Villar de Sarria, vénta por Antonio Lopez^ de Santa Eulalia de 
Argemil, de cuatro ferrados de centeno de renta, hipoteca la. 
pieza de leira da Revesa : no expresa situación ni linderos.

 ̂ José López Trebolles, de Santa María de Córvellé, foro á fa
vor de su hermana Manuela iLopez, de todas las legítimas que 
le corresponden por sus padres Feraando López Trebolle y ^ a -
ría Fernandez : no expresa fiñóas.

Vicente López • Tésidénte én Madrid , por medió de su her
mana María, de Santa María de Corbelle, redención en tanteo 
del prado da Lama y leiro da Cortiña do Regó , á Domingo de 
Castro, de Santa María de Toubille: no consta la situación y 
carecen de, linderos. . , -n • «

Antonio López de Neira, de San Saturnino de Ferreiros,; 
venta por Josefa López con su maridó Francisco Gómez , de la 
misma vecindad, de media fanega de tierra al nombramiento 
debajo de la Iglesia, un leiro en el Agro de Pedrido, otro_leiro 
en el propio Agro: no expresa situaeion y carecen, de linderos.

Antonio López, de S a n  SaturnMo de F érfé iros, venta cíe
pacto reservado á tres leiros deBa inscripción antéi’ioT por jóse
González, de la propia vecindad: no los discreta. _  .

Antonio López de Neira, de San S^aturnino de Ferreiros, au
mento de precio y mayor valor á las fincas íélacioñadas en las
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dos inscripciones anteriores, refiriéndose la entrega al propio 
González.

Gabriel Vázquez de Onteiro ,̂ de San Miguel de Gpyan , au
mento. de precio por Ramón Jarías de la Iglesia, .en la misma 
parroquia, al chouso que da nombre Lamadócan, un retazo de 
tierra  pegado al referido, y el Reiro do Péneío, sito en el Agro 
do Castro: carece de situación y linderos.'

Manuel González, mejora de tercio y quinto por su padre 
Fernando, de Sambreijo, en San Miguel de Piñeira, para casar
se cón Manuela López, de F e r re ira d o te  á esta por sus padres 
Antonio y María López, de id., en: uíl soto de 'castañales' en el 
Agro da Lamela, dos ferrados en simiente de soto en el Agro 
de Sua-Iglesia: no discrsta éstos M expresa bienes en la mejora.

Pedro López, cuya vecindad no expresa, foro por Manuel 
López y su hija María, de la vecindad del Carrdal, en.San Pedro
de.Masid, de los bienes que corresponde á una mejora: no ex- 
presa^fincas. . - ;• . ■ i

José López Oaramés,; de Perros, en San Estéban de Calbór, 
Obligación de dinero eon,sus réditos en grano á favor de Juan 
González, de Sevil, de cinco ferrados de. trigo en cada un año 
con hipoteca de la cortina Leira da Veíga: ño expresa la si 
tuación y carece de linderos.

Francisca Rodriguez, dote por su padre Antonio para casar
se cori Miguel González , de San Miguel de P iñeira: no expresa 
■bienes. ■  ̂ •' l  : '■*• ■ v , , ,

Gabriel López, de San Miguel de Villapedre, foro por Lúeas 
y Juan Franco, de id., del laíneiío y leiro da Cobas: carece de 
situacion y dinde'ros.  ̂ -

José y lyíánael López, db Loseyro , obligación de dinero á fa
vor de Manuel López, devToidaos, con hipoteca del prado da 
Costa y Soto da Nogueira: mo. lo: discretan. ,

Juan.García, de. Santa'María de Lier, foro por Doña Catalina 
Vázquez y Quiroga, de San.Roman de Luonsada, del prado da 
Camporriana, leiro da Loñiba y otras fincas qüe no se d is
cretan. , . ..

Miguel M oréira, de Lezoce, venta por Márcos Quiroga, 
de id., de dos ferrados de centeno que le paga por el terreno de 
Alvareda, que no se discreta.

Antonio Piñeiro, de San Estéban de Calbór, foro por Manuel 
Pardo Rivadeneyra de terreno de su camino que lio se d is
creta.  ̂ .

Gabriel López, de San Miguel ee  Villapedre, foro por Lúeas 
y Juan Franco, de id., del leiro da lo discreta.

i). Juan Díaz, de Fréijp dé S arria , obligación de dinero' con 
sus réditos én granp dé cuatro Térrados'de centeno dé renta por 
Domingo López, de Villar dé’Sarria; no expresa fincas úfeótas a 
la renta. '  ̂  ̂ ■: ,,■;■ ■  ̂,-■ .

D. Francisco Macía, de Neira de Sarria, obligación de dinero 
por Juan López A rm esto, de Santiago de Barvadelo  ̂ con pago 
de cuatro fanegas de pan de renta, hipoteca el agro da Porta: no 
expresa la situación y carece de linderos, . :

Ramón López , de San Julián de Fra,des, venta por Vicente 
de Castro, de San Pedro Félix de Vilíapédré, déí prado do M^ 
ño: carece de situación y lindéróé. "

D. Bernardo Arias López, de Santa Mariha de Sarria, venia 
por José Vasquez, de San Martin de Reqúéijo, del prado de la 
Rivera dos Cucos: earéce de linderos. ' : -

Antonio López, de San Martin de Loseiro, venta por F ran 
cisco do Val, de id., digo Juan doVal ,̂ dél terreno de Chao de 
Eilongo: carece de situación y linderos.

José de Castro, de San Martin de Loseiro , foro por D. José 
López Taboada, de Abuin, en San Vicente de Froyan, de la lá
mela llamada de Rubial: no expresa la situación. ’

Jo&ó de Castro, cuya vecindad no se expresa, obligación de 
dinero por D. Juan P ard o , de San Martin de Loureiro de Fro- 
yan , para casarse con Doña Francisca P ardo, con hipoteca de 
la heredad de Fontasusa de Arriba y .también en la de Abajo: 
carecen-de situación y linderos.

Lúeas A rias, de Santa Eulalia de A rgéinil, venta por A n
gel López, de Santa María de OVtoa, de la mitad de la cása de 
N ogueiras, y una porción de terreno á huerto debajo de la 
casa: carecen de linderos. '

D. Manuel Perez Batallón, de Sarria, cesión por Juan López 
y  Juan Sánchez y otros, de Piñeira, del prado de Jagon, subas
tado á Alonso D iaz: no se discreta. *

D. José María Diaz Gorujo, de V isuña, y en su nombre su 
hermano Bernardo Diaz, de Saiitiago de Barbadelo, venta por- 
Francisco Perez y su mujer Josefa Fernandez, de id., del prado 
Grande y el prado de Subrriva: carecen de linderos.

Lúeas Lineiro , dé Santiago de Barbadelo , venta por Fran 
cisco Gonzalezi de Sanfiz de Reimondez,;de^lamitad del prado 
de Lama de Qallás : faltan algunos linderosv ó ■ > vú . ;

Nicolás y Baltasara Alvaredo de Quiróga , vecinos de San 
Mamed da Ghanca, dación en pago de legítimas de José , padre 
de estos por Tomasa y otra Baltasara, aLsitio,de Valdorin, otros 
dos al sitio que llaman Sobre vallado de, Valdorin y más fincás: 
no consta la situación y carece de linderos.

Luis Perez de San Miguel de Froyan, digo Goyan, venta por 
Jerónimo Fernandez, de San Pedro, Félix de Villapedre, del 
leiro de Pradelos: carece de situación.

Tomás Lopez^de Freijo, de Quintas Novas, en Goyan, obli
gación de dinero con sus réditos en grano por Miguel Vázquez, 
de San Miguel de Goyan, de cuatro ferrados de centeno con h i
poteca la leira y cortiña detrás do Barrio: carece de situación y 
linderos.

D. Antonio María, de Neira de Sarria, venta por Manuel 
González, de Santa Máría de Villamayór, de cuatro ferrados de 
centeno de re n ta , en poder de Pedro Fernandez, de id . , por la 
heredad chousa de Lama do Lobo: carece dé situación y l in 
deros. .............................

Francisco Gapon y su rüujer María López, vecinos del lugar 
de Vigo, qn San Salvador del Villar de S arria : dación en pago 
de legítimás-de la María por sus padres Juan y Dominga de 
Prado, SU'tnujér, vecinos de Treilan, en Sán Martin de Re- 
queijo; hipoteca, ferrado y medio de tierra al sitio de leiro: 
carece de linderos algunos.

Bernardo Macla, de Neira de Sarria, venta por Ignacio F er
nandez, de Treilan, en San Martin de Requeijo, de una fanega 
de centeno de renta quedebia pagarle el comprador: no expre
sa finca afecta al pago de la renta.

D. Ramón Vázquez, de San Julián de Chórente, convenio 
con Manuel González,* de Fetradal, en San Miguel de Piñeira, 
sobre pago de una fanega de centeno de renta en cada un año 
hipotecada en la casa y el Camelo da Fontes: carece de lin 
deros.

José López, de Sa, en San Salvador, digo en San Martin de 
Loseyro, obligación de dinero á favor de D. Juan López Yañez, 
de Sarria, hipoteca la cortiña de Centolas: carece de linderos.

Bernardo López, avecindado en Santiago de Nespereira, ven
ta  por Pedro Perez de Villagudin en dicho Nespereira de una 
fanega de centeno de renta que debia pagarle el comprador: no 
expresa finca afecta al pago de la renta.

Roque Cabañas, de San Mamed de Chanca, venta por Josefa 
Rodriguez, Domingo y Baltasara Alvaredo, de id., del prado y 
Chousa da Lama: carece de linderos.

Domingo, Ramón, Bernardo, Andrés, Angel, José, Francisca 
é Isabel Alvaredo, señalamiento en testamento de Bernardo Al

varedo; cuartos de cada huerto, cortiña de Louras y  otros bie
nes que no se discretan.

Nicolás Arias, de Santa María de Corvelle, foro por D. Vi
cente Páramo, de id., de una caseta, h^uerto inmediato á la m is
ma el Barredo da Cuada, y  otras fincas que no se discretan.

Gabriel López , de San Miguel de Villapedre, foro por L ú 
eas y Juan y Franco, de la misma vecindad, del lameiro y leiro 
da Gova: carecen de linderos.

Pedro Rodriguez, de San Miguel de Paradela, digo San 
A ndrés, venta por Andrés López Guitian y  Sabina López  ̂ su 
mujer, de la misma vecindad, de una casa titulada da Torre, 
un ferrado de tierra simiente al nombramiento de Gástelo, 
otros tres cuartales á huerto al nombramiento de Suacedo: ca
recen de linderos.

Ramón López, de San Julián de Frades, venta de pacto re
servado al prado de Müiño por Juan Antonio de Castro, de Fer- 
reiros en San Pedro Félix de Villapedre: carece de linderos.

Doña María Teresa Veiga y su marido Francisco, vecinos de 
San Salva dor del Mato, subforo por Doña María Lamela y Ulloa 
con su hijo D, Ramón, de la misma vecindad, de la mitad de 
la casa y iDienes en dicho Mato: no señala fincas.

D. José Taboada y  Doña Antonia Lamela de A buin, en San 
Vicente de Froyan, Isidro Fernandez , de San Vicente de Be- 
tote; cesión al D. José del prado Domeiral: carece de linderos.

Melchor Ramón y su mujer Gregoria Fernandez, vecinos de 
Sarria, Tomás y José González hermanos'y vecinos de Centeais, 
en la Puebla del Brollon , relacionaron el casarse José y Ma
nuela, al parecer sobrina de los primeros, íos que le consigna
ron en pago de soldadas la mitad de la casa y la mitad d é la  
huerta contigua á ellas, y el Tomás á su hermano en pago de 
legítimas, señala tres cañados de vino en cada un año: no dis
creta la casa y huerto ni señala finca afecta ái pago de la renta.

(Se continuará.)

PiOVIDEHeiAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general—Negociado Por el presente y en virtud de

acuerdo del Excrao. é limó. Sr. Ministro Jefe de la Sección 6.’̂ de este 
Tribunal se cita, llama y emplaza por segunda vez á los herederos de 
D. Isidro Mateos Aguado, ya difunto, Adrainistrador-Dapositario que 
fué de frutos y caud.-iles de la Universidad literaria de Salamanca en los 
años de 1846 á i 849, cuyo parvadero se ignora, á fm de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general, por sí 6 
por medio de encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrí ios en el examen de la cuenta de frutos deí mes de Diciembre del 
último de dichos años ; en la iateligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Agosto de 187i.=:Ignacio Suarez jnclán. —1

r el presente y en virtud de providencia de la Sala primera de este 
ribunal se cita, llama y emplaza á D. Ramón González, Administrador 
rincipal de Hacienda pública que fué de la proviacía de Zaragoza en el 

mes de Diciembre de 1864, ó á  sus htetederos, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á  los 
10 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secreta
ría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger copia de la expre
sada providencia recaída en el exámen de la cuenta de sellos del Estado 
de dicho m,es y año; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Agosto de 1871.—Ignacio Suarez Inclán. —1

Por el presente y  e n jV ir tu d  dé providenciare la Sala primera de este 
Tribunal se cita, llama y emplaza á D. Tomás Fábregas de Medina, Ad
ministrador principal de Hacienda pública que fué de la provincia de 
Zaragoza en el mes de Diciembre de 1859, ó á  sus herederos, cuyo p a 
radero se ignora, áfm de que e n  el término de 30 dias, que e m p e z a r á n  
á  contarse á  los 10 de publicado este anuncio en la G a c e ta ,  se presente en 
esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á  recoger copia 
de la expresada providencia recaída en el exámen de la cuenta de sellos 
del Estado de dicho mes y  año ; en la inteligencia que de no verificarlo 
es parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Madrid 28 dé Agosto dé 1871.=Igüacio Suarez Inclán. —i

Juzgados de primera instancia.
A lb a  ele X o rm e s .

D. Trifon Perez, Juez de primera instancia de Alba de Tormes y su 
partido./

Los Jueces municipales, individuos de la Guardia civil y  demás de
pendientes de la Autoridad y protección pública procederán á la busca 
y captura de las caballerías que con sus señas se expresan á continua
ción, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado, así 
como á las personas en cuyo poder se hallen si apareciesen sospechosas 
y no probasen su legítima adquisición; cuyas caballerías han sido hur
tadas á Domingo González, Agustín Cornejo, Juan Martin y  Gabino Ca
sero, vecinos de la Maya, en la noche del 27 para amanecer el 28 de 
Mayo último.

Alba de Tormes 29 de Agosto de 1871.=Trifon Perez.=Por su man
dado, Alejandro Perez.

Señas de las cahallerias hurtadas.
Una burra de pelo pardo, empastada el lomo y las ancas, de edad de 

seis á siete años, un poco rabicorta.
Otra burra, de edad de cuatro años, pelo rucio, bastante andadora, 

esquilada del lomo. ■
Un burro capón, pelo rúcio, de cinco años, alzada regular, herrado de 

las manos y  motilen.
Una caballería mayor, de edad de tres años, qué va á cuatro, alzada 

como próxima á siete cuartas, pelo negro, con una estrella muy pequeña 
en la frente, en el labio superior un pequeño blanco á figura de cruz.

A lc a lá  d e  B Lenareii.

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto se llama á D. Miguel Mauson, que se dice ser 
vecino de Alcázar del Rey, y cuya residencia actual se ignora y  viajaba 
en el coche-correo que de Madrid á Cuenca se dirigía la noche del 44 de 
Octubre de 1869, para que en el término de 15 días comparezca en este 
Juzgado á prestarla declaración acordada en la causa formada en averi
guación de los autores del robo ejecutado la referida noche á los viajeros 
que conducía el mencionado coche-correo y á varios arrieros, cuyo su
ceso tuvo lugar entre el Puente de Ladrillo y la cueva de los Migueles, 
término de Vaciamadrid.

Dado en Alcalá de Henares á 1.* de Setiembre de 18 7 1 .=í=Juan Manuel 
Romero.=El Notario actuario, Jacinto Hermuá.

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de esta ciudad dfr 
Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, á contar desde eldia 4 del actual, áD. Manuel Ramos, Ayudante Jefe: 
de Contabilidad que ha sido en la casa-galera de esta ciudad, para que 
dentro do dicho término se presente en ede Juzgado á prestar una de
claración en la causa que se instruye con motivo de la detención que ha 
sufrido en dicho establecimiento la reelusa Juana Guerrero Alcántara; 
previniendo que de no hacerlo se lé declarará rebelde y  contumaz, en
tendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados del Tiibunal, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 30 dé Agosto de 1871.=Juán Manuel Romero.==EI 
actuario, Gregorio Azañá.

A lc á a ^ 'a ra .

D. Manuel Goyanes Sanjurjo, Juez de primera instancia de esta vill a 
de Alcántara y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término do 80 dias á los 
que se crean con derecho á heredar á Doña Aquilina Jiménez Hernán
dez, natural y vecina que fiié de esta villa, y fallecida en Madrid á donde 
se hallaba accidentalmente, en casa núra. 14, cuarto tercero de la plaza 
de los Mostenses, cuyo llamamiento se hace á petición de Doña María de 
la Concepción Blanco y Jíraenez, de est.a vecindad, en el juicio promovi
do por la misma sobre que se la declare única y universal heredera abin- 
testato de la Doña Aquilina Jiménez Hernández, tia carnal de aquella.

Dado en Alcántara á 26 de Agosto de 1871.==Manuel Goyanes.=Por 
mandado de S. S., Manuel de Brieva y García. X —336

A n iu rrio .

D- Francisco Rodriguez García, Juez de primera instancia de Amur- 
rio y su partido.

Por este segundo edicto se cita, llama y em̂ plaza á lodos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyeron la capellanía colativa 
que fundó en la iglesia parroquial de Santa Maria del lugar de Amurrio 
el Licenciado D. Francisco de Lezama Eguiluz y Sagarribay, Cura y B e
neficiado que fué en las iglesias parroquiales unidas de Santa María del 
expresado Amurrio y Santiago del lugar de Larrimbe, por instrumento 
otorgado en 24 de Octubre de 1714, ante D. Juan Bautista Murga, Es
cribano de la noble tierra de Ayala, dotándola con una casa que llaman 
de Ochandia, que esta cerca de la iglesia del referido lugar de Amurrio, 
y con otras diferentes fincas raíces, sitas en el mismo, para que dentro 
de 20 dias, contados desde que se inserte éste edicto en la G aceta  d e  

M a d r id , comparezcan á 'deducirlo y las acciones de que se crean asisti
dos en este Juzgado y Escribanía del que autoriza; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo les parará el per juicio que haya iugar.

Y se hace notorio que se han presentado y  son parte en los autos so
bre adjudicación en concepto de libres de dichos bienes D. Manuel y  
D. Francisco Marrón y Villodas, vecinos respectivamente de Miranda de 
Ebro y Madrid, y D. Félix Lezama y Urquijo, vecino de Bilbao, supo
niéndose los dos primeros en sexto y  el tercero en octavo grado civil de 
parentesco de consanguinidad con el mencionado fundador de la cape
llanía p . Francisco de Lezama.

Dado en Amurrio á 30 de Agosto de 1871.-Francisco Rodriguez 
García.=Por su mandado, Bartolomé Orne.

Es copia conforme con su oriuinal á que me refiero, en fé délo cual 
lo firmo yo el Escribano, Bartolomé O rué. X —338

Asínrga.
•  '

Habiendo fallecido el 20 del corriente, en el pueblo do Fonrebadon, 
un jóven al parecer gallego, sin que se sepa su naturaleza por no ha
berle encontrado céd.da de vecindad, y cuyas señas personales y de ves
tir al final se expresan, se hace saber á los padres ó parientes más cer
canos del mismo comparezcan en este Juzgado en el preciso término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
respectiva provincia, con objeto de que sé les ofrezca la cansa que por 
tal m otivóle instruye y á la vez recojan los efectos que de la propiedad 
del finado se hallan depositados,

Astorga 29 de Agosto de 1871.==V." B.®=Agustin Perez Padial.—El 
Escribano, Félix Martínez. *

Señas particulares y de vestir del jóven al parecer gallego.
Su estatura era regular, de edad de unos 13 á 14 años, pelo casta

ño, frente regular, cejas como el pelo, cara redonda, nariz regular; ves
tía camisa con solapa, siendo de lienzo la parte delantera, las mangas y 
el cuello, y la trasek-a de estopa , tiene dos botones de nácar en el cuello 
y  otros dos de lo mismo en la solapa, de puños estrechos y con botones 
de hilo, pantalón de estopa blanca, á medio uso, con un solo bolsillo y  
un boton de asa á la trincha, chaleco de algodón de color con cuatro bo
tones de asta negros y forrado con t l̂a do algodón blanca, chaqueta tam
bién de algodón, vieja, con remiendos de lo mismo nuevos y de dife
rente tela y algunos de pardo, medias de lana negra, algo rotas y de pié 
entero, unas alpargatas de cáñamo con hiladillo azul y un sombrero de 
lana negro con hiladillo del mismo color en el ala y en la copa.

B ilb a o .

D. Toribio Sauz, Juez de primera instancia de esta invicta villa de 
Bilbao y su partido.

Por el presente primer edicto y  pregón cito, llamo y  emplazo por 
término de nueve dias á D. José Otada, de esta vecindad, de oficio bar
bero; D. Francisco de Gengolita-bengoa, vecino de Berriz; á D. Juan 
Ignacio Sierra, Cura de Villaro; D. Simón María de Caperuchigui, ve
cino de Deusto; D. Juan Antonio Arana, de Aranzazu; D. Andrés Itur- 
zaeta, Gura de Gchandiano, y D. Remigio Iturzaeta, de esta vecindad, 
cuyos paraderos se ignora, según consta en la causa que de oficio estoy 
instruyendo por cabecillas en la última insurrección carlista, para que 
se presenten en la cárcel pública de esta villa dentro de dicho térí¿ino„ 
contado desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e ta  d e  MADum, para responder á los cargos que Ies resultan; 
apercibidos que de no hacerlo se seguirá la causa en su rebeldía y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en.Bilbao á 29 de Agosto de 1 8 7 1 .=Toribio l5anz.=Por man
dado de S. S., Julián de Ansuategui. . •

Corresponde con su original obrante en la qaiisa de su razón, de que 
certifico, signo y firmo con remision.=Julian de Ansuategui,

tíl Licenciado D. Toribio S a n z ,  J u e ¿ d é  primera instancia de esta villa 
y  su distrito. . '

Por el presente tercero y ülfiñio edicto cito, llamo y emplazo á Be
nito y Manuel San Martin y  Echevarría, aquel casado y natural de Valma- 
seda, y este soltero y  n a t u r a ld é  Aroíniega, para que en el término de 30 
dias se presenten en e s t e - Juzgado á fin de notificarles la acusación fiscal 
recaída en la causa q u é  se les sigue sobre lesiones ménos graves inferi
das á José y  Pedro Iza; apercibiéndoles de lo que en defecto haya lugar.
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Dada en Bilbaa á 31 da Agosto do 4 871.=Toribio Sanz.= P(>r man
da do de S. S., Blas de Onzoño.

Corresponde exactamente con el edicto original, de que certifico y
firmo con remision.=Blas de Onzoño.

C a r o lin a
D. Mariano Esiremera, Juez de primera instancia  ̂ de este partido.
Por el presente se cita, llaipa y  enaplaza á Miguel Ürejia y Alemán, 

n a t u r a l  del reino de Valencia, ignorándose,el pueblo de su vecindad, y 
André;s Alarye y Tovar, vecino de Granada, papa quo en el plazo de 15 
y 30 dias que respectivamente se les seíialan se ppesepíten en este Juz
gado á ser notificados en la sentencia ejecutoria dictada en la causa se
guida al último por lesiones al primero; bajo apercibimiento que pasado 
dicho plazo desde la inserción del presente en la G a c e ta  de  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia sin verificarlo les parará el perjuicio que 

haya lugar.
Dado en la Carolina á 25 de Agosto de 4 871 .=Mariano Estremera.= 

Por su mandado, Eduardo Segura.

D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez del partido de esta ciudad de Cas
tellón de la Plana.

Por el presente tercer pregón y edicto cito, fiamo y  emplazo á Vi
cente Ribelles y Maiques, soldado que fué del batallón provincial de Se- 
gorbe para que dentro de nueve dias acuda, á este Juzgado á fin de ci
tarle y emplazarle para ante S. E, la Audiencia del territorio en causa 
contra el mismo y otros sobre estafas; pues de no verificarlo le parará el 

perjuicio que haya lugar.
Dado en Castellón de la Plana á 30 de Agosto de 4871.==Antonio 

Onofre y Alcocer.=Por mandado de S. S., Fernando Montaner.

F erro l.
D. José González Ramos, Juez de primera instancia de la ciudad de 

Jerrol y su partido.
Por.el presente llama, cita y emplaza á Severino Montoro de Fran

cisco, marinero matriculado correspondiente al pueblo de Manises, en la 
provincia de Valencia, que ha sido pasaportado del servicio de la Arma

da en 9 de Julio del año último, á fin de que dentro del término de 20 
dias comparezca en la cárcel pública de este partido á responder de los 
cargos que contra él res^ultan en la causa que se instruye por ía Escri
banía del que refrenda sobre lesiones graves inferidas á Manuel Cuevas, 
también marinero y de la dotación del vapor de guerra Ciudad de Cádiz, 
de las que resultó su muerte; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorta á las Autoridades, así civiles como milita
res, para que se sirvan proceder á la captura del Montoro siempre que 
fuere habido, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la referida 
cárcel de partido; pues en hacerlo así prestarán un inaportante servicio á 
3a administración de justicia.

Dado en Ferrol á 28 de Agosto de l 871.=José González Ramos.— 
Ante mi, Francisco Gutiérrez.

H u e lv a .
D. Jaoho Perez Irujo, Juez de. primera instancia de esta capital y 

su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo.á Gregorio Borrero Pe

rez, natural y vecino de la villa de Beas, para que en el preciso tér
mino de 30 dias, contados desde esta fecha, comparezca en este Juz
gado á ser interrogado en causa que contra el mismo y otros se sigue* 
por sospechas de hurto de caballerías; que si se presentare se le oirá y  
administrará juslicia, y en cáeo contrario le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Huelva á 25 de Agosto de 4 871.=Jacobo Perez Irujo.=Por 
su mandado, Vicente Muñoz Caballero, Escribano.

lilc re n a .
D. Anastasio de Mendoza yOrdoñez, Juez de primera instancia de la 

ciudad deLlerena y su partido.
Por el presenle^y en su virtud cito, llamo y emplazo por segunda vez 

á los gitanos Luis Romero, vecino de la Puebla del Maestre, y Antonio 
Montes Navarro, que lo es de Sevilla, para qne en el término de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado á contestar los cargos que les resultan 
en (íausa pendiente por hurto de caballerías de la propiedad de D. An 
tonio Rodríguez Pablos, domiciliado en la villa de Reina; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugan

Dado en Llerena á 31 de Agosto de 1871.=Anastasio de Mendoza.== 
Por mandado de S. S., Joaquín García.

nfadrid.—Hoispícío.

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 7 de Junio de 1871. El Sr. D. Gre
gorio Martinez Serrano, Juez municipal é intqrino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, habiendo visto estos autos pro
movidos por José Serrano, y en su nombre el Procurador D. Emilio Ca- 
saez y Castro, contra Andrés Caballero, ausente, y por su rebeldía los 

estrados del Juzgado, sobre nulidad de ciertos contratos;
4.® Resultando que en 13 de Marzo de 1868 Agustín Serrano y Bascu- 

¿ana, hermano de María Serrano, y en representación de su padre José, 
presentó escrito en el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
picio acompañando segunda copia, {olios 2 al 4, expedida en virtud de 
mandato judicial, de una escritura de esponsales otorgada en esta villa 
con el número 428 an te el Notario D. Carlos González de Bernedo en 20 de 
Diciembre de 4865 por Andrés Caballero Henares, soltero, de 25 años, 
soldado deV batallón cazadores de Llerena, y María Serrano y Bascuña- 
na, en la que entre otras cosas se obligaba el Gáballei o á casarse con la 
Alaría tan luego como cumpliera el tiempo de su empeño y á reconocer 
tíomo ^u hijo natural ai varón ó hembra que esta diese á luz, en atención 
á hallarse tn cinta á consecuencia de las relaciones amorosas que entre 
los dos mediaron, así como que tan pronto como pudiese disponer de al
guna suma se la remitiria á la Serrano:

2.® Resultando de los documentos privados otorgados por dichos su
jetos, uno en la villa de Rute á 45 de Febrero de 4868 , folio 5 , aparece 
de este que la María habia dado á luz una niña que se la puso por nom
bre Josefa Caballero Serrano, y que en aquella época tenia 21 meses de 
«dad, con más, entre otros particulares, la obligación de rescindir la es
critura de esponsales arriba descrita, sin perjuicio de ratificarlo así por 
medio de la que se otorgará solemnemente con la concurrencia de los 
respectivos padrí ŝ de los contrayentes ó persona^ qn^les representaran, 
obligándose el Andrés á recoger y alimentar á su hija natural; y  el otro 
folio 7 en 4 8 de iguales mes y  año en la villa de Izpajar, por el que in
sistiendo en dejar nula la repetida escritura de esponsales., quedaba tam
bién sin efecto el anterior documento privado, puesto que la María se 
obligabaá continuar alimentando á su hija Josefa, contal qup el Andrés 
le abonara la suma dOíSOO rŝ  cuya entrega habia de efectuarse tan luego 
conoo este tuviera ensu poder una escritura legal, otorgada por la María

con consentimiento de su padre, desistiendo y dando por nula la de es
ponsales.

3.® Resultando que en el escrito de folio 8 no se fija terminantemente 
la solicitud que Agustín Serrano, en nombre de su padre José intentaba 
hacer, pasado al Promotor fiscal pidió la ratificación del último para el 
esclarecimiento de la pretensión, y ejecutado así, manifestó que el Andrés 
Caballero cumpliera en todas sus partes la escritura de esponsales:

4." Resultando que el Procurador D. Eusebio Casaes y Castro, en 
nombre de D. José Serrano, tn  representación de su hija María, formuló 
la conducente demanda, fólio 48, solicitando se declarara la nulidad de 
los dos contratos privados de que se ha hecho mención, y  fundándose en 
que la María al otorgarlos era menor de edad y no estaba representada 
legalmente, razón por la cual habia sido cohibida para ejecutar estos ac
tos; y por medio de otrosí pedia la declaración de pobreza con objeto de 
continuar la demanda, y sustanciado el incidente por sentencia ejecuto
ria, se la mandó defender por pobre:

5.® Resultando que conferido traslado de lo principal de la demanda 
al Andrés Caballero, este dejó pasar el término del emplazamiento sin 
contestar á ella, por lo que á instancia del demandante se le acusó la 
rebeldía y accedido á ello se les hizo saber en la misma forma que el 
emplazamiento, declaiándoíiele después rebelde y entenderse las dili
gencias con los estrados del Juzgado, y comunicados de nuevo los autos 
á la parte actora, dió por reproducidos los fundamentos de hecho y de 
derecho de la demanda.

6.® Resultando que recibido el pleito á prueba practicó la deman
dante la que habia formulado justificando en ellos los extremos que sir
vieron de apoyo á la acción que habia interpuesto.

1.® Considerando que la María Serrano, al otorgar los documentos 
privados, folios 5 y 7, tenia la edad de 4 4 años según se ve por la par
tida de bautismo certificada al folio 14 3, y no habiéndolo ejecutado con 
el debido consentimiento paterno y por consiguiente sin capacidad legal, 
est a sola circunstancia es suficiente para demostrar la nulidad de los re
feridos contratos; con más razón si se atiende á que implícitamente lo 
reconoce así el demandado Andrés Caballero, cuando consigna en ellos 
que los efectos que habian de producir quedaban en suspenso hasta ob
tener que el padre de la María Serrano los ratificara por medio del opor
tuno instrumento público, y además que en el estado de prueba la parte 
demandante acreditó por las declaraciones que se hallan á los folios 4 04 
y 4 06, que el Caballero aprovechándose déla inexperiencia de la María 
la cohibió para ejecutar tales actos:

2.® Considerando que el demandado Andrés Caballero no sé ha per
sonado en estos autos sin embargo de habérsele conferido los oportunos 
traslados, dando lugar con este proceder á los gastos consiguientes de 
que debe ser responsable;

Fallo que debo declarar y declaro nulos de ningún valor ni efectos 
los dos contrates otorgados entre Andrés Caballero Henares y María Ser
rano, el uno en la villa de Rute á 15 de Febrero de 4 868 y ocupa los fo
lios 5 y 6, y el otro en la de Iznajar á 18 de los mismos mes y  año, fo
lio 7; condenando en las costas ocasionadas al demandado Andrés Ca
ballero.

Así por esta sentenc ia definitivamente juzgando, que será notificada 
á las partes con respecto á la demandada en los estrados del Juzgado 
por su a usencia y rebeldía, publicándose además en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y periódicos oficiales, lo pronuncio, mando y firmo.=Gregorio Mar
tinez Serrano. —

Publicación.-r-Leida y publicada fué la precedente sentencia por el 
Sr. D. Gregorio Martinez Serrano, Juez municipál.é interino de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, estando celebrando 
audiencia pública en el dia de hoy 9 de Junio de 1871.—Federico Ga
rnacha y Jiménez.

Corresponde á la letra con sus originales, obrantes en los autos á que 
la sentencia inserta se refiere, de que doy fé y á que me remito.

Y para que conste y  publicarse en los periódicos oficiales, pongo el 
presente en estos tres pliegos del seilo de oficio que firmo en Madrid á 31 
de Agosto de 4 871. =Federico Gamacha y Jiménez.

l lfad ric l.—H o s p i ta l .

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, se emplaza 
á los herederos ó personas que se consideren con derecho á la cantidad 
de 12.000 rs. por que fué hipotecada en 3 de Junio de 1771 la casa nú
mero 3 de la calle del Rollo, ántes del Horno, á fin de que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de mi compa
ñero Márcos, á contestar con la debida dirección la demanda inter
puesta por Doña Leona Merino, y en su nombre el Procurador D. José 
María López Salamanca.

Madrid 29 de Agosto de 4 874,=Por habilitación de D. Antonio Múr
eos, José María I. Sierra. X—341

A fa d rid .—l i a l i n a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina, dictada á mi testimonio en los autos de concurso de 
acreedores de la Sra. Marquesa viuda de San Martin de Hombreiros, se 
anuncia la subasta de la mitad de la casa situada en esta corte en la 
plaza de Antón Martin, señalada con el núm. 14 antiguo, 83 moderno, 
manzana 237: su línea de fachada mide 12 y  medio piés; la medianería 
de la derecha entrando 31 piés; la de la izquierda 28 piés, y la del tes
tero que cierra el sitio 11 y tres cuartos; tasada dicha mitad en 26.850 
reales á rebajar también la mitad de cargas.

Y la mitad de otra casa situada en la calle de la Gorgnera, señalada 
con el núm. 20 antiguo y 17 moderno, comprendida en la manzana 212: 
su sitio ocupa 6.460 piés y medio cuadrados de área plana ; tasada esta 
mitad á rebajar cargas en 203.400 rs.

Estas dos fincas han sido tasadas por el Arquitecto D. José Segundo 
de Lema.

El remate tendrá lugar el dia 14 de Octubre, á las doce de su mañana, 
en la sala de audiencia del Juzgado; podiendo informarse los que gusten 
interesarse en el mismo del pliego de condiciones en la oficina de mi 
cargo. Amnistía, 12, tercero derecha, todos los dias no feriados, de ocho 
de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 31 de Agosto de 1871.==Por mi compañero Jiménez, Severiano 
de Diego. X —340

M u rc ia .—iStan J u a n .

El Juez de primera instancia del distrito de San Juan de esta capi
tal cita., llama y  emplaza por este segundo edicto á Ramón Martinez 
Egea, natural y vecino de Velez-Rubio, para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado ó en la cárcel del partido á cumplir la 
condena que le resulta en la sentencia firme recaída á la causa que con
tra él y otros se siguió sobre contrabando; apercibido que de no verifi
carlo se seguirá aquella en rebeldía, parándole los consiguientes per
juicios.

Dado en la ciudad de Murcia á 24 de Agosto de 4 871.=Manuel Na- 
varro.=El actuario, Bartolomé Costa Carrillo.

El Juez de primera instancia del distrito dé San Juan de ésta capi
tal cita, llama y emplaza á José Alarcon, de Santiago de la Espada, pro
vincia de Jaén , por este segundo edicto, para que en el termino de nue
ve dias comparezca en este Juzgado ó en'la cárcel del partido á cum
plir la condena que le resulta en sentencia firme recaída á la causa que 
se siguió contra él y otros sobre contrabando; apercibido que de no ve
rificarlo se seguirá aquella en rebeldía, parándole los consiguientes per
juicios.

Dado en la ciudad de Murcia á 24 de Agosto de 4 871.=Manuel Na- 
varro.=El actuario, Bartolomé Costa Carrillo.

S a n  F ern a n d o .
D. José Ignacio Rodríguez de Arias , Comandante general de Marina 

de este Departamento.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Antonio Domínguez y Ba- 

hery, álias Soldado, hijo de Manuel y de Antonia, natural y vecino de 
esta ciudad, de estado viudo y de ejercicio de la mar, para que en el 
término de nueve dias, contados desde el siguiente al de la inserción de 
ieste edicto en la Gaceta de Madrid , se presente en la Auditoría de este 
PepartamentQ para recibirle cierta declaración en causa contra Juan- 
Delfín y otros por tentativa de hurto.

San Fernando 4 9 de Agosto de 4871.=José Rodríguez de Arias.= 
P. E ., Manuel del Pino, Oficial mayor habilitado.

T orrelavega*
D. Tomás Üzuriaga, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado por D. Márcos Vega 

Gutiérrez, vecino de Polanco, representado por el Procurador D. Eme-: 
terio Peña, se ha propuesto incidente de pobreza para litigar con Don' 
José María Fernandez Cacho, natural de dicho Polanco, ausente, de ig
norado paradero, y se le ha comunicado traslado por 15 dias, á contar 
desde la inserción en la Gaceta de Madrid.

Y para que llegue á su noticia, se expide el presente en Torrelavega 
á 29 de Agosto de 1874 .=Tomás Uzuriaga.=Por su mandado, Manuel M..
Conde. .

T a ld errob res.
D. Antonio José Villanueva, Juez de primera instancia del partido de 

Valderrobres. , ^
Por el presente se cita , llama y emplaza á los que se crean con de

recho á heredar á D. Francisco Gómez y Gómez, cuyo fallecimiento se 
anuncia, que resulta ser hijo de Joaquín y  Teresa, tener dos hermanos 
cuyos nombres se ignoran, haber pertenecido al regimiento de infantería 
de Barcelona, núm. 9, y  haber dejado por bienes tres fincas urbanas,, 
algunos documentos de crédito, varias prendas de oro, ropa de uso y  
otros efectos inventariados, pero no justipreciados, 'para que dentro del' 
término de 30 días, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirlo en los autos de intestado " 
de dicho Gómez, pendientes^ en la Alcaldía mayor del distrito Sur de la 
ciudad de Santiago Cuba; pues así lo tengo mandado en auto de hoy al 
cumplimentar un exhorto de dicha Alcaldía mayor.

Dado en la villa de Valderrobres á 26 de Ágosto de 1874. =  Antonio  ̂
J. Villanueva.=  Por mandado de S. S ., José L. Prades.

Z aragozsi.—P ila r .
D. Estanislno Rebollar Villarejo, Juez de primera instancia del dis

trito del Piiar.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza al sujeto que 

dijo llamarse Paco, manchego, de unos. 38 años de edad, que al hablar 
torcía un poco la boca f  que lamoobe'del :9 de los corrientes estuvo hos
pedado en la posada del Pilar de esta capital, HU^elo negro, y vestía pan
talón, chaleco y chaqueta de lanilla, su color plomo oscuro, sombrero 
hongo, botinas de charol con punteras, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado y á disposición de la causa que se ins
truye sobre hurto de dinero á D. José Ramón de Maiz; en el concepto que 
de lo contrarióle parará'el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 31 de Agosto de 1871.=Estanislao R. Villarejo. =  Por man
dado de S. S,, Mariano Badía. ^

S O C I E D A D E S

C om pañía de lo s  f e r ro - c a r r i je s  del N o rte  de E sp añ a .
Necesitando esta Compañía hacer acopio de SO.GOO kilógra- 

mos de aceite de o liv a , el sábado 9 del corriente verificará en 
su domicilio, Paseo de Recoletos, núm. 9, subasta pública para 
el suministro de dicho artícu lo , que deberá entregarse Ib dias 
después de la aprobación de 1a subasta en los almacenes de ia 
Compañía en Valladolid.

El pliego de condiciones estará de manifiesto :
En Madrid en las oficinas de la Compañía,'Paseo de Reco

letos , núm. 9.
En Valladolid en las del Ingeniero Jefe del material y  de la 

traecion.
Madrid d.° de Setiembre de d874.=Ei Director de la explo

tación , E. Pire!. • X —335

B an co  d e  S a n ta n d e r .
ñu sU m cion: 0  BÍ dé d87d. !

. Reales. Cénts.
; ACTIYQ.. '

Caja.—M e t á l i c o . . . . . . . . . ...............    9.5S3.519‘58
p i. I Del B anco ... . . . . . . . .  S4'.d^0.d45 d5 ) ^ r qnn íoo
Cartera, j Re cuentas corrientes.; ; • 78Í7.^6‘̂ ^̂   ̂^4.907.3id 3^
Ga r a n t í a s . . . . . . . >  3.d56.400
Valores en depósito . ; . .. . . . . . . . .  .. . .  .w.» • • • • d6?;.69S.S94‘43
Corresponsales. . . . . . . . . . . .  r . , .• • • •»  ̂ . .  2.575.3i8‘73
Móviliario  .......................... .. 79.547‘d4
Gastos generales,. . . . . . .  v  ......... 79.952*20

203.014.403*40

PASIVO.
Capital . . . . . . / .   ................. ........ 7.000.000
Billetes en circu lac ión ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.966.900
G u e n ta s jp ^ p g g ;i¿ o  ........... 17.2S6.789‘30 ) 4oniqq88‘iT

al cobro. 7 8 7 .2 ^ 7  j
Cuentas transitorias  ................ ..
Depósitos en efectivo  .................   2.360.469*86
Depositantes............................ ............ ...................
Dividendos á pagar .........................................
Fondo de re se rv a . ....................... .. d ■ 300.000 ^
Ganancias y  pérdidas.................        2d4.38914;

203.0d4.403*40'

E l Director gerente, Antonio del D iestrQ.=El Tenedor de li
b ros, Antonio Salcines. X—179
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560.000
1.600.000

C réd ito  N a v a rro .
Su situación en 31 de Agosto de 1871.

Escudos. Míls.
ACTIVO. -i. _________

Acciories emitidas: 70 por 100 por cob1*ái*.. . .
Acciones por e m itir . ............................. v . . ¿ . . . . .
Caja y cuenta con el Banco de España y Caja

de Depósitos   , J .  .............
Efectos en cartera a cobrar y negociar.. . . . .
Fondos públicos, precio de adquisición..........
Cuentas corrientes.. . . . ; .  i . . . . . . . . . . . . . .  é.
Préstamos.  ............... . . 1 . ............................ ..
Obras públicas    ...........
líimuebles.................. ............................................
Moviliario  ........ ............ ....................
V arios    ................................ ..
Ganancias y pérdidas    ...........

77.766‘328
6Í9.498‘674
%37.g37‘i95

93.175‘9£7
%3.780‘350

100.000
15.107‘487
88.364‘775

3.414930‘731
Depósitos dé valores.   ......... 1 s.4b8.930‘683
Garantías de préstamos    47%.%i4‘o6b i

Suma total.

PASIVO.
Capital... . . . . . . . . . . . . . . . . ;
Acreedores diversos.. . . . . . .
Efectos á p ag a r.. . . . . , . . . . . .
Obligaciones em itidas... . . . ,
Cuentas c o r r i e n t e s . ; 
Fondo de rese rva .. . . . . . .  .
Ganancias y pérdidas. . . . . . .

S.873.861‘384

^.400.000
831.5^7407

678

147.aS3‘679
13.446‘913

^ ^ 0 5 5 ‘032

3.414.930‘731
Depósitos de valores 4.986.716;0871 8.458.930‘6S3
Garantías de prestamos . . . . . .  47^.^14*566 í __________

Súma: total. 8.873.861*384

El Administrador, V. Arraiz.¿¿aEI íé fé  de Contabilidad, Be
nito Lerruz. - X—337

Banco de San Sebastian.
Su situación el dia de hoy 31 de Agosto de í$ l í .

PesetaSi Génts. 
ACTIVO. -----------------------

‘̂ .35^;80i‘í^l) 
186.900 {

Existencia I En metálico .
en caja. í En billetes . . ¿ .

Efectos en ca rte ra    ........
Préstamos con garantía^'..............
Gastos de instalación.....................
Moviliario.................................. ; , .
Sueldos y  gastos generales . . . . . .
Corresponsales deudores. . . . . . . .
D iversos., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Billetes hipotecarios del Banco .

de España.—Segunda sé rie ..
Idem llámados pagarés de 500 

franco# .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bonos del T esoro .. . . . . . . . . . . . -----. . . . . . . .
La Administración económica de Guipúzcoa,

por cupones presentados al cobro.................
Propiedades de este Banco  ...........................

Depósitos en garantía de prés
tamos (nominales) ^. 3.^4^.476*46 >

Idem voluntarios (id.). . . . . . . .  S^.645.^48‘90 J

359.100 )

146.851*62)

Total.

2.539.701*21
4.235.035*23 

718.799*67 
21.000 

8.250 
4.484 f 

387.114*03 
4.858*89

505.951*62

66.300

7.908
25.842*28

5.525.244*93

25.887,725*36

31.412.970*29

PASIVO.
C ap ita l* .  ................................................. 1.000.000
B ille tes em itid os .. ..............    2.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en esta

p la z a ..................................      2.049.752*91
Corresponsales acreedores . . . . . . . ; . . . . . . . . .  216.291*88
Dividendo por pagar . * . . . . .  . 1.312*50
Efectos á pagar....................   »
Fondó de reserva .  ............................................  65.000
Consignacioiies voluntarias en m etálico .. / . .  , 104.677*98
Ganancias y pérd idas................     57.915*64
D i v e r s o s . . . . / . . . . . . ^ . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 15.000
Acreedores por cupones . .  .. ¿. . . . . . . . . . .  v . . .  15.294*02

Bolsas extranjeras.
Partes telegrafióos.—Lóndres l.* de Setiembre' de 1871.

F o n d o s  p ú b lic o ts .

KSPAÑ0LES.-r-3 por f 00 exterior,
FRANCESES.*—3 por 4 00.........   . . .
INGLESES.—Consolidados.. . , . .

Dia 34.

32 5i8 
55112 
93 5l8

Dia 1.®

32 5i8 
55 3i4 
93 5lS

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete... . . . .
Alicante............
Almería.............
Á vila .. ...........
Badajoz.............
Barcelona..........
Bilbao .......
Búrgos.. .........
Cáceres.. . . . . .
Cádiz. ............
Castellón.. . . . .
Giudad-ReaL. .  
C órdob a...... .
Goruña... . . . . .
Cuenca. . . . . . . .
Gerona. ...........
Granada.. . . . . .
Guadalajara.. .
Huelva..............
Huesca,.............
Jaén.. . .   ___
León.. . .  . . . . .
Lérida..............
Logróño  .

par.
1»

par.
1[2p.

par.

H4
par.
3i4

par.
par.
par.

1t4

1l2 d.
5i8
1l4
1l4
3(8
1l2
»

D 4  
1|4 
1 l4  p .

1l4

L ugo.................
Málaga..............
Murcia .
Orense..............
Oviedo..............
Falencia............
Pamplona.........
Pontevedra___
Salamanca.___
San Sebastian.
Santander........
Santiago...........
Segovia.............
Sevilla...............
Soria.................
Tarragona........
T eruel.. . . ___
Toledo  .
Valencia .
Valladolid........
Vitoria...............
Zamora. . . . . . .
Zaragoza.. . . . .

par p. 
1l4 
par. 
par.

par p. 
par p. 

»
par p.

1l2 d.

par.
1(2

B E N E F I C I O

1l4
y>
1(4 d. 
1(2 
4|* p. 
8l4

d.

1(4 d. 
»

1(4 d. 

»
1l4 d.

Cambios óficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á 90 dias fecha, 50*30.
París, á 8 dias v is ta , 5*28.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas deí día  2 de S e tim íre  de íS lL

.HORAS.

6 de la m.
,9 de la m. 

f2 del dia. 
» de la t.
8 de la t.
9 de la n.

del baróme
tro  redacitla 
á  O* y en mi- 

lím e t^ s .

710.79
711,44
710,50
708,95
708,47
709,42

TEMPERATURA ;
y humedad del aire.

TERMÓMETRO

seéo.

19.0
24.0
30.7
30.8
29.2
23.2

humede
cido.

15.2
18.2 
20,3 
19,2 
18,8

DIRECCION

y clase del viento.

E. S. E . . 
S. E. . . .
E. S. E.. 
S .. . . . . .
S.............
N . . . . . . .

B.» lig.» 
Brisa...
Idem... 
Idem ... 
Calma.. 
Brisa...

ESTADO

del cielo.

D.”, calina. 
Celajes, id. 
Idem id. 
Idem id. 
Nubes. 
IíEEl.' c.**

ffemperatura máxima del a ire , á la  sombra ......................... 34,9
Idem mínima de id.................................................................................  18,2

Diferencia. ........... ...........................  16,7
femperaturamínimade la tierra, á cielo descubierto................. 16,0
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra.   45,0
Idem id . dentro de una esfera de cristal.  ................  60,0

D iferencia.-.. ............      15,0
Lluvia en las 24 últimas hora^, en milímetros..   ...............   3,2

Resultados meteorológicos, medios y extrem os , correspon-' 
dientes al dia 2 de Setiembre del decenio de 1860 á 1869.

Acreedores por depósitos en ga
rantía (nominales). . . . . . . . .  3.242.476*46 >

Idem id. voluntarios (id.j.. . . .  22.645.248*90 i

fe ta l.

5.525.244*93

25.887.725*36

31.412.970*29

EiPresidénte de turno de la Junta de gobierno , Eustasio 
01azagasti>»El Director gerente, Manuel Irazóbal.=El Conta
dor, Joaquín María de Jurundaren a. X-^339

N O TICIAS O F ICIALES.
Bolsa de Madrid.

Cotimaeion oficial de 8 de Setiembre de 1871, óomparada can ia 
del dia anterior.

F o n d o s  p ú lv lieo B .
CAMBIO AL CONTADO.

DIA1." DIA 2,

Renta perpétua al 3 por 1 0 0 . , . . .__ ___ 28*10 28*00-28*20
pequeños. 28*00 »

á plazo . 27*95 »
Idem exterior ál 3 por 100.,....................
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

32*40 32*60-70

ña  ̂ 2.*̂  s é r ie .................................... .
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por loo

99*50

interés anual............................................ 76*59 77*00-76*85
no publicado. 76*85 77*00 d.

á plazo . i r m »'
pequeños. 77*00

Billetes del Tesoro.—Fenctíntenío 31 Oc-
tubre 1871......... ........................ .............. » 97*4 0-96*75-97*10

Idem.—Idem 31 Enero 1j872... . . . . . . . . .
Acciones de carreteras generales, 6 por 

100 anual, emisión de 31 de Agosto

94*75 94^50-95*10-94*80-95*01

de 1852, de 2.000 rs*.............................. 61*00 »
no publicado.

Obligaciones generales por ferró-carri
64*00

les, de 2.000 r s..,................ ............ 51*40 64*20-60^70
Idem id. (nuevas), de 2.000: r s ................. 50*60 60*95
Acciones dnl Banco de España............ .... '» »

no vublicado. 165*00 165*00

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO_ 1j TERMÓMETRO HUMEDAD

TENSION.
s e c o .  , h ú m e d o . r e l a t i v a .

mm 0 0 mm
6 de la mañ. 707,98 15,0 12,3 73 9,3
9 de la mañ. 708,54 20,9 15,9 59 41,0

12 del d ia ... , 707,74 26,9 i 18,2 42 11,2
3 de la tard. 705,02 27,8  ̂ 18,3 ' 38 10,7
6 de la tard. 706.42 25,1 16,7 41 9,9
9delanoch . 707,38 21,6 14,8 48 9,1

12 de la noch. 707,79 18,5 14,7 58 9.3

Presión barométrica máxi
ma Í1868)... . . . . . . . . . .  712,45

Idem id. mínima (1863)... 701,31
Diferencia.................   11,14

Temperatura máxima á la *
sombra ^1868)....................... 36,2

Idem mínima id. (1860). 9,3
Diferencia  ................   26,9

Temperatura máxima al 
so l (1868).......................... 47,2

Lluvia media en los 10
a ñ o s .. .  .

Idem máxima (1867)..

Evaporación media en los
10 años..............................

Idem máxima (1861)............

mm

0,73
3,7

mm

6,45
7,9

Despachos telegráfícós recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va-- 
ríos puntos de la Península y del extranjero el dia 2 de 
Setiembre de i S l i .

LOCALIDADES.

ALTURA
barométri
ca á 0° y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

TEMPERA-
lURA

en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del 

, viento.

FUERZA

del viento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

delamar.

Bilbao......... » » » ))
O viedo.. . . 764,8 «1,0 S. 0 . . . Calma... . Nubes....... »
Górufia, 7 h. 764,4 19,4 S. 0 . , . Idem ... . . Despejado. Bella.
Santiago.. . » » » » »
Oporto*. . .  
Lisboa. . . . 764,1

»
20,3 N .N .E . Brisa........

))
Cubierto... Bella. .

Badajoz... . D 18,3 S.O'..,.j Id em ..... Despejado. »
S. Fern. 7 b. 764,4 25,6 E. S. E. V .r f le .. . Gási cub.* .̂ Picada.
Sevilla........ 763,3 29,6 S. I . . . i Calma... . Despejado. D
Tarifa----- - : 764,3’ ; 26,2 V ."'fte.., Casi desp.® Gruesa,
Granada.. . 767,4 I 24,0 N. OV..I Brisa... . , Despejado.
Alicante.. . 768,0' 28,0 Idem,... . . Cási, desp." Trahq.‘
M urcia... . ■767,8 17,5 'E____ iCalma... N ubes. . . . »
Valencia.. . ■ 768,1 ^t7,t N .'E ...' Irisa..» ,., Despejado. »
Barcelona.. 765,9 17íl 1a  1 ... Idem ., . N ubes. . P.*̂ oleaj.
Zaragoza.. . » . 1 ■■ 'li,i ,ldeia.„,.. Despejado.^
Soria.. . . . . 762,1 14*0 a  1.**. Calma.».,. Nuboso. . . »
Burgos... . .  
Valladolid.,

»
763.0

»
15,3 1a '£ ; . l

»
Ir is» .,»,'.,.

»
Cásl cub.**.' »

Salamanca • 766,1 18,0'' Bw'l*/.*! Ca'lma,,.. N'uboso. .  .■ »
Madrid.. . . 766,1 ■ 1 t l ,0 a  E...... Brist..»*, Cs, calina..' ' »
Bscorial.., , » ■■■ ■"» '1
(^udad-Real 766.0' S'« 'W •> '» 'i « lifisa». • . . '.Despejado.
Albacete.. . 766,1 ; 11,1 Ŝi El i 4«1 lieiiu»».» .Nubes
Brest (7 h. j » i , „ j»  ,1 »
Bayona[id.) » » ■ y>
Caite íidJ.. » ii ■ '• *

Dirección general de Ccmunicaciones.
Segunlos partes recibidos, ayer llovió en Jaén y San Sebastian. 

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado ¿e 

granos y nota de precios do artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 11*50 á 13 pesetas la arrpbaj de 0‘59 á 0*65 

la libra, y á 4 ‘53 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*68 pesetas la libra, y  á 1 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1 *25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2*71 el kiló

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*88 la libra , y á 1*91 

«1 kilógramo.
Jamón, de 18*75á 20*50 pesetas la arroba; á 1 la libra, y á 2*17 el 

kilógramo, .
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*51 el kilógramo.
Garbanzos, de 3*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*20 á 0*59 la libra, y  

de 0*63 á 1 *28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Garbon vegetal, de 1‘25á 4*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem mineral,á 1*37 pesetas la arroba, y á 0*12 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arreba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y de l ‘f2 

á 1*15 el kilógramo.
Patatas, á 0*75 pesetas la arroba; á 0*06 la libra, y á 0*13 el kiló

gramo.
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba; de 0*56 á 0*60 la libra, y de 

40*84 á 11*54 el decálitro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y de 

1*10 á 5*26 el decálitro.
Petróleo, á 0*32 pesetas el cuartillo, y á 6*34 el decálitro.
Trigo, de 9 á 12*25 pesetas la fanega, y dn 16*29 a 22*4 7 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6 á 6*25 pesetas la fanega, y de 10*86 á 11*31 el hec- 

tólitro.
N ota.—Beses degolladas ayer.

V a c a s ......................    170
Carneros................    776
T e r n e r a s . . . . . . .    .............  34

T o t a l . .  . 980

Su peso en lib ras.... 85.846.—Idem en kilógramos.. .  39.497*143.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento,

Madrid 2 de Setiembre de 1871.=lKl Alcalde primero, Manuel María 
José de Caldo.

PARTI NO OFICIAL.

Variedades.

REAl \C.\MMIH BE « C U S  MORMES \  POlÍTlCiS (1).

DISCURSO LEIDO EN  LA JUNTA PÚBLICA DEL DIA DE JUNIO 
DE 1871 PO R  D. FERNANDO CALDERON COLEANTES , ACADÉ

MICO DE NÚMERO.

íSobre el dercclto del Filiado p a ra  cas(ig;ar y la  legitim idad 
de la  peua de m uerte.

Señores: Por tercera vez la Real Academia de Ciencias mo
rales y políticas celebra el aniversario de su instalación en este 
histórico edificio, testimonio elocuente de nuestra pasada 
grandeza y de brillantes aunque estériles glorias de las armas 
espaííolas. '

No por mi voluntad sino por la inm erecida, y para mi tan 
honrosa elección de nuestro digno Presidente, os dirijo la pala
bra en esta gran solemnidad.

Otro era el designado; pero la sensible pérdida que todos la
mentamos de un ilustre colega (2), prematuramente arrebatado 
por.la muerte al amor de su virtuosa familia, al cariño de sus 
numerosos amigos y á los estudios filosóficos á que había con
sagrado una gran parte de su breve existencia, nos priva hoy 
de oir su voz, y á mí me impone el deber de sustituirle con 
sincero dolor mió y con daño de esta científica Corporación 
que merecía estar más dignarnente representada en este solemne 
momento. . '

Perdonadme, pues, si al cumplir este ineludible deber no 
puedo llenar el gran vacío que aquel triste suceso causó entre 
nosotros, ni acierto á corresponder á vuestros deseos, ni á tra 
tar en toda su elevacton el arduo y trascendental problema de 
filosofía y de derecho que he elegido por tema de este dis
curso.

El derecho del Estado para castigar y la legitimidad de la 
pena de muerte.

¿Qué materia más digna de vuestra consideración y de vues
tro profundo examen podría ofreceros  ̂ ,

Por otra parte, mis estudios, mi natural inclinación, mi car
rera pública debían conducirme á tratar este asun to , no con 
la esperanza de haceTlo como su grandísima importancia me
rece, sino con el deseo de llamar hácia él vuestra solicitud y 
el concurso de vuestras luces.

Propio es de estas Corporaciones examinar Áodos los pro
blemas sociales y políticos que han sido y continuarán siendo 
eternamente objeto de la meditación de los sabios y del afanoso 
cuidado de los Gobiernos. Aquí, en este pacífico recinto, adonde 
no llegan los ecos apasionados de las violentas luchas políticas 
que agitan á la edad moderna, pueden dilucidarse todas Jas 
cuestiones que afectan á la hum anidad, sin que el espíritu de 
partido nos perturbe, ni nos arrastre el anheló de una efímera 
popularidad que á tantas y tan grandes inteligencias ha ofus
cado en todos los tiempos.

Examinando aquellos á la luz de la razó n , en la serena es
fera de la ciencia, contribuiréis poderosamente á. disipar erro
res harto generalizados y á formar una opiniqp ilustrada^ que 
pasando de la especulación científica á la práptit^a del gobierno 
y á la formación de nuestras leyes ha de influir ventajosamente 
en los destinos de nuestra amada patria.

Bien conozco que el tema propuesto es tan vasto , tan com
plejo, abarca tantas, y tan diversas^ complicadas relaciones, 
que ni aun someramente puede seí* ^̂ á̂tado en un discurso de 
la índole del presente. ; , . .

No lo pretendo, n i aspiro á m ateria so
bre la cual tanto se ha escrito.* me bastara indicar los princi
pales fundamentos de las diversas teorías, combatir las quem e 
parecen erróneas y peligrosas,por m ásque en su apoyo tengan 
autoridades de grandísimo respeto, fijar el ultimo estado de esta 
cuestión en Europa, y exponer sm jactancia,pero  con honrada 
convicción, mi propio juicio.

(1) Véase la G acita  de ayer.
(2) El limo. St. D. José Lorenzo Figueroa.
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La solución de los grándés problemas soeiálés es tan difícil 
.(acaso imposible) para la limitada inteligencia del hombre, que 
los más elevados talentos han sucumbido ai intentarlo, así en 
los tiempos antiguos como en los modernos.

Buena prueba de ello es el gran filósofo y publicista de Gre
cia el d ivino  Platón , que sostenía, por ejemplo, que la escla
vitud era una ley de la naturaleza y una necesidad de las so
ciedades. ¿Quién profesa hoy esta doctrina? Y en los tiempos 
modernos el ilustre filósofo de Ginebra, cuyos escritos tanta 
influencia ejercieron en los destinos de ia Europa entera du- 

' rarite los últimos años del siglo anterior y en los primeros del 
presente, sacaba todas sus deducciones de un contrato entre la 
sociedad y los asociados., que ni*se consigna en ninguna histo
ria , ni está registrado en ningún archivo.

¿Quién funda ya sobre tan falsó principio el derecho público 
de las naciones? Y esto mismo podria decir de casi todos los 
filósofos y publicistas que han pretendido resolver aquellos p ro
blemas. '

Cada civ ilizaciónen  los diversos períodos de la hum ani
dad, ha tenido un carácter peculiar que la distingue de las 
otras, y al cual obedecen y se subordinan las instituciones so
ciales y políticas de todos los países. De él nacen también los 
problemas que sirven de objeto a las discusiones de los sabios.

Así las controversias acerca de los derechos del Estado y 
del individuo, y la extensión y límites de unos y otros, no na
cieron hasta que terminaron las cuestiones de castas, que eran 
corno eJ enemigo común contra el cual debían aunarse todos 
Itís esfuerzas. En e?to, como en todos los progresos sociales, 
además del innegable y natural resultado del desarrollo de la 
civilización , influyó más poderosamente aun el Cristianismo, 

.que vino á revelar á la humanidad doctrinas y verdades á las 
cuales nunca pudo llegar la antigua filosofía de los paganos ni 
ninguna otra humana sabiduría.'

Sin duda que las repúblicas de Grecia y de Roma al limitar, 
.como en ciertos casos lim itaron, los derechos del Estado, y 
principalmente en la materia que es objeto de este discurso, re- 

oconooieron ya que no eran ni podían ser ilim itados, porque 
esto era de todo punto incompatible con la libertad; pero no se 
planteó todavía entónces la gran cueslsión que hoy trae dividi
dos á los más ilustres filósofos y publicistas. .

Durante mucho tiempo e l Estado ejerció sin contradicción 
y con escasas limitaciones sus derechos sobre el individuo; pero 
desde mediados del último siglo el espíritu investigador y íilo- 
sóíico que le distingue descubrió nuevos y más extensos hori
zontes á las especulaciones científicas. El siglo ac tu a l, no mé- 
ños'atrevido, aunque más experimentado que el anterior, ha 
proseguido la tarea, sin llegar empero á las anheladas solu- 

■ ¿iones.
Y era natural que así sucediese: el desarrolló siempre pro

gresivo de la civilización :y la,índole especial de esta debían 
conducir indispensablemente al examen de todas las cuestiones 
sobre el límite de los derechos del Estado y del individuo. La 
misma civilización que trajo á Europa y aun al mundo la li
bertad política produjo aquéllas.

Bajo el régimen absoluto, este exámen era imposible, porque 
apoyándose exclusivamente en la tradición y en el principio 
ilimitado de autoridad , la obediencia pasiva y sin exámen era 
la consecuóncii^i; mas establecido êl pr.iacipiopapuesto de liber
tad y de libre disCusióñVrío bástá ár'Estffio áqnel principio; el 
apoyo que por una partefle f^Uavtiene que buscardejpor la otra:

’ ^la , (>pinion.ilustrada del país!, quemo se. le concede sfeo á . con- 
dicion de examinar los títulos de sú poder y auto'ridád.'Ni el 
prestigio de la antigüedad , pi la fúérza de la tradición y de la 

' it®ostumbre, ni-jfe^qulescienciaf db''>os';puebli&S‘?duran^ef^los, 
nada es bastante.’E l poder ha existido siempre, no importa;

. ihoy se le exigen ios títulos de su legitim idad, se 'd iscu ten , se 
contradicen , y ya que no pueda desconocerse la necesidad de 
su exisfencia, se limita su extensión. Este es uno do los carac
teres distintivos de la civilización moderna. No examino ahora 

’Sus inconvenientes ni sus ventajas : expongo un liecliO inotorio, 
Incontrovertible.

¿Qué ha adelantado esta cuestión después de tanto como 
han pensado y escrito los más grandes talentos, los primeros 
sabios no sólo de Europa sino .del mundo? Poco, oreciso es 
co fe a lo y es que en vano la sabiduría humana pretenderá 
penetrar en lo íntimo de los secretos de esa misteriosa armonía 
de tod s 1 s derechos y de todos Jos deberes que pueden cons- 

Yituir el orden social y la felicidad de los, pueblos. Es muy di - 
. f íc i l. cuando no imposible , comprendér la condición del mun- 
r; do* Hay problemas de invencible oscuridad para nuestra li- 
imitada penetración (d).

Lo que sí puede asegurarse es que son falsas , insostenibles 
! las teorías absolutas socialista é individualista. La primera, 

porque daria por resultado ha anulación del individuo , lo .cual 
- es'incompatible con su libertad , con jiu dignidad y hasta con 
: ios fines de su creación: la segunda,: flor que anularla,el p.oder, 

;y como este os una consecuencia necesaria de la sociedad,,;que - 
no ha existido ni podrá existir nunca sin él, vendría ernúlti- 
mo: térimina>,áhisolver .ia^.sociedad misma* Uaavy otra teoría ab 
solutas, sea dicho con respeto de sus ilustres- fundadores,,han 
deseo nocí d o , bien .la natm'aleza del hombre como ser moral, 
inteligente y sociable., bien la índole y naturalezai íntima; del 

i ^Estado , sus propias legítiimas atribucioiaes-yisu benéfico y n e - , 
cesarlo influjo en el progreso de la!humanidad.

, «Se necesitan dos cosas, decía Sieyes ,< para, q̂ ue una nación 
^'subsista y prospere: trabajos particulares.y funciones públicas;» 
Dejad á la libre actividad del bombre los primeros, pei^o no ,ne- 
■gueis al poder las segundas. Sin la prudente armonía de estos" 

: idos elementos en vano aspirarán las sociedades d  su progresiva 
prosperidad.

íEl progreso (^), que filosóficamente considerado es-,:ei más 
aMo puBito,:la mayor difusión de la moralidad, de d a  dignidad, 
del saber y  Ldel bienestar’ entre los hom bres, no e s , no puede 
ser la obra exclusiva de los trabajos particulares, ni de las fun
ciones propias; del s Estado., Unos y otras contribuyen , á este 

;gran  fin.
Así otra escuela, que puede llamarse ecléctica, procurando 

.^armonizar aquellas dos opuestas teorías, absolutas,-los, derechos 
del individuo con; los rdeLEstado , h a  d icho : No hay  derechos 
sAbsolutos; los personalesAstán limitados-no sólo por si mismos, 
i'isino también por los. del Estado, y los de este por aquellos. 

fjAlgo, aunque poco, a d ^ n ta 'e s to  en laj solución del pro Wemá. 
Pero todavía podria decirseiáfijos^secitarios de esta doctrina: Re- 

Tisolveis la  dificultad por la difioultadr misma; contestáis áj la pre-* 
ngimta por ; ;la) propia pregunta.; ¿ De que modo puede lim itar el 

xí) B sta^apo r -sus propios derechos ios del individuo?; Estarres la 
cuestión.
q iA% Estado, dicen o tro s , le corresponda no i^ólo reprim ir las 

' ’Viüiacionesdé todo derecho, mas también?*,dirigir!y desarrollar 
-ilosiintereses colectivos de la sociedad. ¿Seráí exceso de arrogan
cia: en/mr. el ¿afirmar que; tampoco esto adelaata^^ran cosa en  la 
soIiadiMi de la:dificultad? ¿Qué es dirigir /  los lím i
tes se atribuye al Estado? Es evidente
que la cuestión se reproduciría'en estos tórminoSí no se

(4) í>oponi, ^h\iQ. LHndividuetJ’MaL
(2) Esta definición del progresofia, dió años hace un filósofo y publicista de Suecia. ^

habría hecho más que cámbiár sú fo rm a, sin alterar la esencia 
de aquella. . - , ^

En la armonía de los derechos del'Estado y dérindividuo, 
dicen o tros, -hay que • buscar ía 'sohreion : pero ¿cuáles'son' los 
términos de esta concordia, cuál su fórmula general? Porqde 
miéntrás aquellos no lleguen a fijarse , poco ó nada se habrá 
adelantado; esa armonía no la rechazá nluguná escuela: todas 
al parecer lâ  desean; sólo.que. la .individualista, pro te oáet obte
nerla limitando las funciones, del Estado.á reprim ir v^ysdejandb  ̂
completa, absoluta, ilimitadamente libre el ejercicio- dé^odos  ̂
los derechos personales.

Resulta, pues, quedas dos primeras*téorías absolutas, de que 
os he hablado, son falsas y peligrosas , porque conducirían fa
talmente ó á la disolución be la sociedad por ia anulación del 
poder ó á la absorción del individuo por este ; y que la teoría 
ecléctica no hace más que cambiar los térm inos de .la. cuestión 
sin resolverla.

Hay que reconocerlo: se persigue un imposible miéntrás se 
pretenda reducir esta inmensa cuestión del Estado y dél indi
viduo á una fórmula general, á una gran síntesis. La vista li^ ' 
mitada, los conocimientos incompletos del hombre no llegarán 
nunca á tanto, ni debe proseguir en este vano intento.

Si no alcanza á-fijar abstractamente el derecho delándiví- 
dúo y el del Estado , tampoco ló necesita para -el gobierno de 
las. sociedades. Bástale saber , y no es poco , armonizarlos en 
cada país y en cada caso concreto , y equilibrar con prudencia 
los derechos personales dél hombre con los justos y necesarios 
del poder.' Esto es ib racional, Ío único posible , lo único necer 
sario jiara el buen régimen de las naciones, que es eminente.- 
mente práctiop y ha de subordinarse al estado.moral y político 
de estas en los diversos períodos de su civilización; ; ^

En todas las grandes épocas (y lo es, sin duda, la que en e|l  ̂
órdeii científico empieza á mediados del último siglo y sigue 
hasta nosotros) los pueblos se sienten como arrastrados por 
alguna idea dominante.. Aspiran á la perfección négada por 
Dios al hombre. Se crean unimundo im aginario, y en él se co
locan los pretendidos artífices de la perfección para desenvol
ver y aglicar sus teorías: vepgamos nosotros á vivir con la sa- ■ 
bidui'ía'^y*í¿^éxperienciá dél mundo réáí.

Si en general se disputal^n al. E stada sus derechos univer^ 
salmente reconocidos hastáfppcaiháQ^^ de exa^-
minarse el derecho especial.dé câ ^̂  ¿Cómo los ardientes 
defensores de la persóhalíáátf iiuníana, de los derechos natura
les del hombre podian dfcéaiÉiiia^ár?dadbiéhsa de su libertad y 
de su existencia? ¿Hay acaso derechos más preciosos que estos?

Simultáneamente naóiérdn’tódás eátas cúeátlbnés. E ldérch  “ 
-eho de castigar 'con gran rigor todo lo que se ' calificaba,' no 
siempre con justicia, de delito, y  de aplicar con prodigalidad y 
acompañada de horribles tormentos la. pena dem uerte se había ; 
ejercido amplísimamente y: sin contradidcion por e l Estado. * 
Las ideas sobre la legislación penal erani falsas , y falsos por 
consecuencia tenían que ser los principios* sobre, que aquella
se fundase.................  ̂        ̂ ¡

Pero la filosofía, que no podria ilustrar al mundo sin llevair : 
SU antorcha á: todas estas cuestiones que t a n ‘profundamente ( 
afectan á los :más:precÍosos intereses de la humanidad; rompió 
con la. tradición, y sin respetar antiguas creencias dijo con 
razón  ̂áún,queiaeaso esageradámente, como después h a  - repe- 
tido un ilustre jurisconsultoHnglés>»(!):. «Aunque la injusticia 
h ^ a  durado 1.000 añosí,.modiabi^ísidp iaQpptici>tnLiin^^lo
instante.» ........................  \  kÍ \
o; Elxamlnemos, pues., e l . derecho del Estada^para castigaii: 
examinemos muy especialmente la legitimMai(i'‘de?la ::p^^db  *; 
muerte, que suprime y extingue por completo ‘al-hom bre4 all 
primero de los séres creados.

Y plantearon con efecto estas, grandes cuestiones: ¿Cuáles 
son los límites del poder social sobre el individuo ? Este tiene 
indudablemente dereelio, y aun es él más precioso de todos, á 
su libertady-á sú'Vida. ¿Tiéñe la sociedádpóder legítimo para 
privarle* de lá una ó de la'ótraí?"¿Guáles* el origen de este de
recho? ¿Do quién le ha^recihido?' ......... ........ ...............

Muy difícil debe ser,,,y lo es realmente, la solución, cuando 
tan discordes se muestran las más altas iMeMgencias.

La justicia humana debe-sorel reflejo, la  imitación d é la  
justicia divina: aquella debe castigar todos los actos que esta 
quiere que. se castiguen, vdut, Dea im perante , Según la expreí- 

, sion de Tácito. j
Esta es la teoría de la teocracia del paganismo. LGS;.pueblos 

antiguos,;;ántes que la luz purísima del Evangelio v in ieseá 
disipar las densas tinieblas que los rodeaban, sin la verdadera 
nocion del Ser Supremo, atribuían á sus dioses las mismas pa
siones de nuestra imperfecta naturalezarsúponíañlesprincipal- 
■mente rencorosos, implacables en. su venganza. Guando se co
metía un delito, habia?siempre una divlnida*d . ofendida que pe|- > 
d iauna víctim a, y se la ofrecíalarsangre del delincuente. Esta 
era la; teoría de losípueblosíhárharos ;. que laxiginorancia pro- ;
duce-siempre la superstición yHá'crueldad*............

El 'triunfo del Gristianismo, que e s . el más grande y fecundo , 
elemento de civilización, v inp .á  destruir eétc;falso origen (fe 
la penalidad. r

El criminal es un enemigOí.declaradp de la sociedad, yí esta 
tiene el derecho Jndisputable de, castigarle, de exterminarle 
como medio legítimo de defensa. E sta , es la teoría de.Hpbbes. 
La siguieron m uchos, . dominó durante,,álgun, tiempo en, todos - 
los pueblos., y. todavía cási en nuestros días se ha inybcadp, 
aunque sin aceptar todas sus consecuencias, por ¿Asambleas 
legislativas de imperecedera aunque no del todo grata me
moria (^).

Rousseau deduce el derecho dercast|ga:r y aun de imponer 
la^penade muerte de la  infracción/del pacto' social. «Gondenar 
á.muerte á, un homicida^ d ice, no'es-;privarv;de,S;U:eMátaúmai^ 
un ciudadano sino á un enemigo, paés'en.© lh6Ghd dé quebran
ta r  e l pacto. socdal perdió el primero :de ?estc)s doq caractéres y  
tomó el segundo.» Esta teoría dé la penalidad essen el fondo la 
misma que la de Hobbes, y aun ¡más errónea porque descansa 
,en un supuesto falso , en la- violación demü cohtrató que ño 
existe. , •

Filangieri y el Marqués de B ecc^riacontem poráneos,.naci- 
•dosíámífoosihalp.el hermoso cielo de Italia,jciioÉadés de gran ter
nura-yrjde*unuprofuiidO'‘amorrarla humanidad, examinaron bajo 
nuevas* lases lá teoría de Ios-delitos y  dé las>;penas, la» natura
leza* y* extensidn* dei poder •social, ¿y pródujerón una * verdáldera 
reVolubionmóral erí lasídeas, Lá obrrdel sq^ndcí (3) particúlaff- 
mehte, aunque'sin la,axteñsipn de.úfiras riivlfiupipfündidád/qúe 
las de Montesquieu,! fué recibida ^ n  dodá".Europa con upa 
aceptaéfenrdeí que apéaas hayfiejwploj Septmdtijc) a  tódo« fes 
 ̂idfem as, yieñ .unosísofe déuelfes 86>hi¿ieC(»iv e i i , po©o :tie®a^o 
hasta édibiomes. N I estosidcs püblici$tas ̂ estuvieBonxconfor- 
m es en puhtob esenciales • ni me parecen aée^ptables s todac siis 
doctrinas; pei;o aquella.discordanciapi/la eiS:^efaeÍ0n:dé*cstás^ 
(hartó disculí^ble en: loé que comháteni coh;-ardór y  nóble en- 
tusiásmo,errores mq-y,arraigados y envegeoidós, qué cási nunéa 
dejan de incurrir en el extreme) opuesto), pueden privárles ¿e

(4) '’Wáller. ■ ' . ' • - ;
(2) La Asamblea Nacionifi y .la Cbnvéncioa al discullr el 'G(5digO;: pé- 

jaal, y especialraeute la pena dé muerte. ?
T)p. Inx dfíUtnx n  da Ina «iamyic

la gloria de haber*Sádd "míeva* iy más acertada dirección á las 
ideas. - - . ■

El,derecho de castigar, ó no existe en el Estado ó nace de 
ia necesidad social, y en ella exclúáihamente se funda.

E lhom bre es por -su propia naturaleza inteligente y socia
ble:, el. aislamiento es contrario á ella, y-sólo..dentro de.la so
ciedad, cómunicándo con sus sempjan tes sus id e a s , .sus impre- 
isiones, puede desenyolver las facultades naturales.que Dios le 
concedió, y llenari’ds afeos fines áquoesláJdestfeaAé en-La obra 
univérsal de la creación. ."Por eso la sociedad ha;existido y,exis
tirá : siempre, bajó todas las civilizaciones,, .ení todos ■ tiempos, 
no como una obra Hija de la voluntad dérhdm bre, sino como 
necesaria para el progreso' náoral y material , .,que. es la voca
ción de la humánidád. , •

. Dentro de esa sociédad nace el hom bre, eñ ella-vive,;y sólo 
dentro.de ella y por su protección y apoyo puede ejercer vsus 
facultades y gozar de sus legítimos derechós. V ;

Gomo el objétd de toda sociedad es satisfacer las necesidades 
del;individuo, y como entre estas es la primera la conservación 
de su existencia,; de surlibertad y  de su propiedad, que en una 
ú o tra forma eSvcL fruto-dé su lrabáj(i ,, la, sopiedaii. necesita de 
nn-poder-que la pírotéjá y defiénda', 'que ampare todos aquellos 
derechos j,.'usando de láfrepresión , necesaria para alcanzar este 

,í¿h.íD¿«-aqueUa hecesidad’sócíál hace el Estado.
¿Quién,'si no, había de llenar esta inapqr tan tí sima y esencial 

función? Gada individuo seria ini'pótehte para ello , y? ,1a- lucha 
isin.trégua entré sus 'ericohtradbs ihtéreseb.y sus pasiones seria 
la eonsecuencia necésariál Sólo el E stado , superior a estaá pa
siones y á aquellos intereses', armado canfellpoder .ée la;socfe 
dad:, puede satisfacér en bien de todos aquellas, necesidades.

‘ :Péro\¿éómo? Reprimiendo toda violación (iql derec'ho. ¿Oiímo 
reprimé? Gorrigiéhdb y cástigáñdo: esté, es el.prígen.de.la 

-lidad. S iesta  reprósiorí hb fúésé necesaria, ¿porqué ni para qué 
■ habiaf,(le ejercerla el Estado? ¿De dónde nacerla, quién le habría 
dado semejante derecho?; , ;  ̂  ̂ . . . .
: «Este , compjtodoáfi dieñe sú lím ite : JA .nqcesfidad. de

-ella , -com odécia el grón Monté'sqúiéú , toda p es iTegítlma:
- inopopepún castigo que no/ses npcesario para conservar el órdea 
saciá.1, .giifíL^s él respeto y la i-ñviolabilidad de todos los dere- 
.ehos,.(es^unvaqto fie fuerza, un, abuso delpq(Jei[;.;nO/^-la justicia.

En ipátená p en a l/la  cuestión d e  jústicia éstálljgada con la 
de necesidad pfiblfea^ Estas, d^ se confunden.‘Así
como es justo qué ltr sbéiédfó subsista /f’sea prot(?^ida, esta 
justieiá^fe|ltiáíaq;bdáfeehahúahdb ellaj es-la^ única proteccdn 

,pSiUficiente!^ciontra la audacia y el poder del crimen (i).
 La represión de los atentados CQhtróCbl derecho es una fun
ción del Estado^ fiedal niofio ne.ce.saria,? ítoráúsépafA feifiéds 
que‘ño'Se le ha disputafio ni aun ,1a te.orfa tabsóiutae’̂

T.lista.': io más quedacen, es; lim itar á .esto í.em -
hargo:,;la doctrina de  ̂ filósofos y. puM ofetaf y
dcímerecido renom bre, tiencíe oyldenlejifeníéj^fen^^ 
re d io , como me propongo de.modi’ar, máS adelante;

;Bn los puebíos primitivos, fe. nóqá0n>foscura,;perq instin^^ 
fio >feítqoría de las. penas fué la venganza :- tódavferont nuê ^  ̂

v fiiaS ). por la fuerza, de fe c o s tu m b re se  habla de vengar :á la 
sociedad, y se dicé: «Vindicta*pábiioai» rEste’Senitimientohe la 
venganza en el estado,de barbárie os la  .idea-innata y  todavía 

,confusa de la Justicia, la baseíde'la*penalidad ( '̂). El que, causa 
un daño á otró q^e/isufrq el mismc) daño: esta era la.'medida de 
fe^ppnas. De esfelfiea inexacta nacicj naturalmeñte la pena del 
talíon, la más tiempos.,,>y/¿quién lo
(?rebfia? la qué, ffibfi^aéf, de * la./ ?áo.ctrin a de

Sostiene este"insig:ne hlqspfe.rquOílas spenas-deben ser 
-tgnafes-*á-''los deiitós, específicamente iguales. Pues esta igual- 
:/ dad específica entre el delito y la pena sólo puede existir en la 

del tallón. Hegel sólo pide una pena equivalente, al delito.
Si la necesidad social es la base de la justicia de toda pena

lidad, esta justicia no. es una ni invariable. íToáarpena, dovmis- 
-moTa-de muerte que las demás, no es sólo una cuestión de de- 

¿rrieeho: áo tes asimismo de  ̂<3Ívil¿zacion, en la cual entran como 
-efemen-tes-pHncipaies el estado moral de la sociedad y el testi

monio irrecusable de la experiencáa'(3); ; 
í}: ; Haced que sienta fe muerte . encargaba .Calígula ai-ejecutor 
(}eíSíÚS'herbar os .dec re t^^ según eHestiniQniDr *cLe un grave y 
severo historiaífe;^; ^

: rGalígula fué un mónstruo de crueldad, que después de haber
‘excitado la santa indignación de. Tácilo.f. su. nombre
-á la posteridad como un objeto de horror-yvexecracion.

Pues bien, señores: pc)r increible que parezca, por doloroso 
qiueKsea confesarlo, aquel inhumano precppto vino á; formar 

. parterde la legislación de ;t(í>da; Europa;,:=có excepciones,
/-durante la edad media, y se conservó aun hasta* el último siglo. 
¿Qué otra cosa eran si no los torménteos de quehbá precedido el 

’-úl'timo suplicio, según Tas leyes de %queÍfe/Apoca?.>Mwtilar los 
miembros-de la víctima, árrancaria los ojos, abrasar sus lábms 
• yísufieñgua con un hierro candente, ¿qué era sino hacer sentir 
la muerte ántes de recibirla, segun^ei.fierozí^manfial^^^^

. perador romano?: Rúes;todo esto de que hoyAapartapios,fe‘;VÍsta 
‘sobrecógeos dñrhorror,,tqdo esto y más ^=eé^l)^Í&6n;ÍasTe^ 
~penafes"de-iodos los países, liegando á constituir una especie 
>*dévarfe él*atornqentar á fesy%l|i|im de sacrificarlas.

Un&olv^iza’cion más perfecta vino á destruir aquellas bár- 
haras^Tegislaoianesóy produjo *fe tenifpfenza en^fe^rpen^lidad de 
todos* .los p ia fe s .  A  mpdfeér, .y . nn.Ta .mfein^i-prépoíción que 
aqiiéüa ha  ido progresando, fh^nídejiado diSjR(Raqtigarqe oiertos 
actos,
solutaméñte todas las naciones"nán templado la dureza de sus 
antiguas leye3upfiD0Íeá,wyÍfelde¿estó,,nbt^ha hecho por medio 
de la ley escrita, el irreslslnhfe"influjo de la opinión ha obli
gado á realizarlo pqrrlíhprátie^í j%fei{e;ústumbre (4).
. ...T,aíía.viafefinediqdpsfielújltim^s|glQ, y  aun deapucé, daqju-
riscorísultbs contados entró TósVpfi’mérós dq«,su;.^pbna,,. fié dis- 
tinta. rcpresentantes„d& ,fe:CÍvilÍzacionTátiná el uM, fi  ̂ 1» 
germánica el otro, y colbcados ámbos por sus merecimientos 
etf*fê  íMá éfev íiérje ra^ jiía  de la m agistratura de Francia y de 
A léfeáhiá'r hcjn gran oíanvicéionrnhim m enio  como
medio háico  fie n¡iantétíer la justicia, y ambos auguraban los 
mayorescpélígrós pAfaTá socie'dád sillegábafe súpriiñirsé."'

¿Sfisteíídrian ^!iiéáfoHlustrqs‘juriscbhéa 
trina ¿i hoy viváeíAñI ÍEh/Íá*Actual civilización de su país, 
¿crqo4 a^'finecesaife;iyjipbr conslguiep>te jqstó f ¡el rtormento,! ni 
como medio de Arrancar r m m ofem  deliitOt ni
como agravaciónÍdéülatn|uerte?,Oreo.que.TiQ:.su.eHíóit.quenacia
de una civilizacicin más ÍBjpoi?fe(^aíqíiíé>üA dé nuestiíosidias,‘«eria 
in f iié ^ fe ^ le  h o ^  , /  • ; • ’ ' /  I  '

Paró cñncluiifeóhrefistq:puñto^ (i^^ que la justicia de la pe- 
nali(fefirnace de fe nccésid¿^:i^a^l, de la facultad, y del deber 
propios del Estado de rejirimStpfi f̂iespróe-qjfiQfiq^y^^  ̂

ídÉSTíOOltceeocia:!}y áel de cfedaTpdiyÍduA;,peró áqufilíA>ñW ^idaa 
voa^síéfnohluñidéyoon;'!^ .esviipvpM^les a^ec,epfUi5ee-
sariamente al estádo mo|al'pá)fê bividía?aew)sa!cdBficasáa8paiB̂ .ŷ  ̂
cada período de ^  histoHáp. ‘ "

(4) ' MEVillemaifi. Dfscu^ct^^Bre^íayéforma de la legislación, penal 
/VflWlC6S/2 •

(2) P’Qlivecronai mwgrtg,-tr.ady(;i6tfW,8^oO^^^^
sada por él mismo aut6r,M9Mr. CtiaTléíEui»«,W.Iia l̂SÍWo

lQ\ T línQG i ...................   J -.......•'(3) .D’OJivecronai Lúeas, r  
^Tlnr^nn Whité. ¿brá Citadíl.
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¿Es ilimitado el dereclií de castigar? i¿P4iede,tí E lsta^ 
cerle.hasta eLpunto de a} hombre de. su existencia? .fié
ac[uí planteada .una de las más graves y  prQfuihdaS. cuestiones 
dé Filosofía y  de Derecho , y de las que m ^Jpueden. interesar 
á la humanidad. . V....

¿Güfildó nació esta cuestión db ’lisr^^^ía da muerté? ¿Es 
nueva, %  debe á ]a ñlosofía del siglo XTOÍ? Trés ilustres iU ' 
risconsultos (1) de los que más profunda y fundamentalmente 
han escnto sobre esta materia, ahrraan que no nació hasta el 
último siglo. Por grande que sea el respeto que me inspiran y 
que sinceramente trihutocédoacsabios Profesoreside ,-fíeidelberg,; 
y Upsal y ahilustre miem b^i del Instituto die Francia,nefeo qué' 
la cuestión de la pena dé : muerte tiene un orígenrmucho m á s- 
antiguo, que data de los más remotos tiempos, y con seguridad 
de las repúblicas de Grecia y Roma. El apartarme de la opinión 
de tan iTiSignes autores me impone el deber de ofreceros los 
fundamentos df^mj jpicio.i^ ,/■ : y- . 5  ; ‘ ,

L ay id a  4ei hombre se ha mirado siempre, con .tal ,respetó 
en. los pueblo.&fpiyíh^'a4QS,'.q:ue- aun,en aquellas dos,repúblicas, 
en que por laespepialfOrganizacion de la sociedad y  la..fa
milia la esclaYÍtudt>era una: institución^ sanpiqnaíl* ppr das le - 
yes, donde so concedió,.durarRe múcho^t^ padre el de
recho de vida y=,mu®^^ sobfe sué. hijp donde,
en fin, el deudqriipsolvente pBac,ení̂ epL^^á^^  ̂
que se repartáég^.^su cuer|p, ,aJvdmpqnei;,qomq penal
el último supjiGLo sa.4ete,nd:£m yi ó. los
Jueces el terrible poder de aplicaHoP .

En Egipto, el Rey Sabá'cos abolió lá pena de níuerte; y pres
cindiendo de esta época demasiado lejana y de historia un tanto 
oscura, una ley de origen gnego' éscrltá después en las doce ta 
blas,, ,prodibia..§tpj^..,^ef^^ ninguna sentencia capital sin
q'üe érpúeblfP ̂ ^ é rb d a  nada casop,
y.Ias leyé.s ;^alerí^y ,í̂ ^̂ ^̂  durante dos siglos y:
medio endós,*-;ípas\gl^ tiempos de la República romana, 
suprimieron .^r^nómpLeto larne  ̂ de'hiuerte, él sumúm supip- 

puda^ ’ i*Qmánqs. (es décir,: pax^a éí hómbre 
po.rque'éégún ellos el qpe 11,0 .era ciudadano, efa C05a, ño hom - 
bre),"^!^^ del'casó éh q[ue' 
pntiC£W*...oqmo.enennig,q cq. el 

':;¿úó;mo}#pes.,.;ptidf^^
muerte,..4 ia'tada^..,pqi^.sús ^ -------
cito, os'decir, á la más^grandc iólém iii'dad^u cOftocianvdPorf-  ̂
gen, á lá  fa íz ,íe  ^^qpqdér/sqgun  su púbiico,:'sh nÔ^
vieran :én ésta péqá^algb^úé la. aiTérencMba' eseñcíáltdehte ' de 
las demás,"biéñ 1iajb él puntó'db ‘ vístá^ déí 'déí*eéhói‘'^b ^ r 
el de la utilidad, ó bien bajo el de ambos? ¿Por qué éxigír-^ 
aquella garantía, aquella ijnusitMa sanción que no era necesaria 
para ninguna de las otras penas, si no" dudaban por lo ménos

dé efetd' d^pcém fef pués^qtíé érf ié/lñtí|fü§dM  M  ó ^ l é  ̂  
tratada, sino fesübltá ésta cueétifeóh  u n a ú  otrafb^riia. 
lo hi¿o de una manera'biístahté áúMdga*ú^la^qúéi^Éb|^prbp^ 
algunos publicistas: Ifoma la resolvió como en el dia pre
tenden los que n iegaaJa4pttcia^4§Ji^^  derecho de
imponerla.

Cualquiera que sea la opinión que se forme acerca de este 
punto, más histórico que©¿foi¿feMcar,ieMndudable que la pena de 
muerte se restableció en la legislación romana bajo el mando de 
los Emperadores, y fué ántes y déspues de la caida del imperio 
el derecho.coECLun de todos Ios-pueblos. Al renacer las ciencias y 
las artes, después dé un lárgo período^ de densa oscuridad, era 
preciso que de nuevo se\exam inasála.árdua cuestión del dere
cho del Estado sobre la libertad y la vida del individuo. Antes 
que Filangitójr- Beccaria^í lantrataron Hpbbe%y Moro:
el primero en él sentido que ya dejo indicado; el segundó por 
convicción, ó como si presintiese él triste é inmerecido fin de 
su existencia, combátm ^  aunque no de un
modo absoluto.

Posteriormente y d e ^ p  fta^pim áaídc un siglo no hay filó
sofo, ni publicista, ni jurisconsulto que no la haya examinado 
bajo una ú otra forma; en todas la§ Asambleas legislativas ha 
sido; objéto denxtensas y profundas dispusione^s^^

En él Norte, cómo é h é í  Mediodía yAn Occídénté, é^^Riúsia, 
en Suecia, en Austria, en P rusia, en Baviera,i enrtodors los 
queños estados de Alemania, en Bélgica, en Francia, en Italia, 
en Españá; éñ Pórtúgalv éh-todas las nacieñes Jde Europapcomo 
en las de’ Américai,se ,har>4iscû ^  ̂ cori-éPaídor pippip de p ro 
fundas convicciones y corrió asunto dél m áyéranteres. Eh m u
chas se ha llegado por fin á úna solución, en otras prosigue la 
controyer^siai^ri® laí^erdadf t^ ic n d q  qi^laiariar pon pwriundas 
y^arr aiga4a,^,preooupéi^ne^^^e ̂ brq.leñ t ^ ^  el jt^o^ aunque
álfiri s u’t f i üñfééséégt e3i "‘' "  '.'i.

Apénashay cuestión alguna de Filosofía y de Derecho en que
más divididas hayap-ésta^odeis o|)lnipñép,,Jp;a púm^^
toridad son cási iguales los que" com bátén 'lá péná dé niüéíte 
cómo mjristav coirio ineíitíaz^I ós ppait fáaüMé i foaíusaé, que
defienden como justa y necesaria. ' ,

Los que la han examinado en la alta esfera de la especriiá- ’ 
eiOn y los^quepor su-éarrera yposimorií ióficiál eatatoa M  situa
ción más propia para^pode#* apreciar los^fefectos de esta penalir- 
dad, todos se han d iv id id o  y sostléneri éón igual ai4rir1ós opües-'* 
tos pareceres.

Hfthbes^ Kaut, Rousseau, Montesquieu (el más.profundo, de 
los jünsóonsúltóém ódérhós) ,'Béñtham,^ ‘él grán péftsadoé'Pás- 
cal, Féft8ldn,cAÍfons0 iKat»T,áá quienes{. ñádieitséí'atréiériai 4fta-n  ̂
charrie^enemigps pi a.uu de tibios amigos,del hombre, y que. 
tanto^hari’ coritribúiclÓ a ériállecér 14 d%nitiát^riUiñaiia,^ défiéri^ 
dáa "éi'4epe^ogy dawneceaidadlde/la 1 p8n.a'ide ímuerte^t«Es ¡una) 
demencia, decia el venerable prelado francés, atacar los ejem
plos que detieneii el curso de la iniquidad;' '

m ucha para lo sucesivo.» «Yo quiero suprim irla, dice Karr; 
pero que empiecen los señores asesinos.»

: . T^homaa<p©ro,--Mite?mayer, vD’GilyecrQña/jf^^iGb^rles-L^  ̂
Julio Simón, W altter, Boxton, Romilly, Makintosk, Carmigna- 
ni,ÍBáFilíá:'y riauchbs étrofe la  cómbaléri^riómoViñjústa^^y
inefieaz.r.  ̂ y :;.í; •-

Y_si de los hpmbres puramente especurativos pasamos á los 
que reúnen la ciencia y üná^fáTgá práétm asuritos^ judí'--
ciales, observaremos igual discordancia** A un. mismo .tiempo pb, 
sabio y elocuente Mr. Mesnard; Presidente del Tribunal d e  Ga- 
sácion en Francia, combate con gran energía la legitimidad de 
¡a pena dé muerte; y el profundo Mr..Bavay, Procpí-ador gene
ral en Bélgica, la defiende como justa y como irfeéríiplázable. 
¿Que extraño es que ante tan í ópuéstas idáctámenés dO'las más. 
altas é ilustradas inteUgqnci^ Víacile y  abismado
nuestro ánimo? ' “ "

Pero estudiando atentamente el curso de las ideas en esta 
materia,.se observará querías,ppuestaa A |a p |n a  de muerte van 
ganando dé dia en diá, miéritras pierderiTas qué 14 sbn ñtvo- 
rablesv. = ■- ' ■ ■ ■ " r-,;.

Esto es natural. La civilización de los pueblqsy susinstitu-, 
clones políticas rigen inñexiblemente á sus léyes penales. Eti

(1) Mittermayer, D‘PUvécrcüa, Lúeas. '

.los países libres, y van siéndolo todos los de Europa, se respeta 
más la dignidad humana y la libertad personal y  solevanta J a  
opinioii para suprimir la pena de m uerte ó para lim itarla á ra
rísimos crímenes.. Con razón dice Mittermayer, el estado déla 
pena capital marca ef estado, político de cada país.

tina  diferencia existe, siíi embargo, entre los mantenedores 
de una y otra dactrina,; Los que defienden la pena de muerte 
parten todos de unos mismos principios. Hay, derecho en el Es
tado para imponerla,.y.es necesario que lá imponga para defen
der el órden social. .

Los impugnadores»,pprrel contrario, se dividen en dos gran
des sectas ó partidos, La.pena de m uerte, dicen Mittermayer y 
Mesnard^.por ejemplo, és, además de ineficaz, esencialmente in
justa; é l Poder,no tienederecho para,impoqérla. D’Olivecrona, 
Lucas y, otroe, sin negar la justicia de, la,.pena, sostienen que 
debe suprimirse por ineficaz.'

#í Jules Simón (1), partidario de la pena de muerte en sus pri
meros años, la combatió después en más madura edad, prescin
diendo cási por completo de estos dos puntos de vk ta  : .porque 
es irrevocable, porque extinguiendo la existencia del criminal 
le niega los medios de arrepentirse y mejorar su condición mo- 

>ral. «No reconozco, dice, la infalibilidad en el juicio, ni admito 
que la perversidad del culpable haya de ser eterna. No debe 

;quitarse á la,sociedad ,el medio de rep.^rar su  ̂ error.» E sta,es,
; puede aségúrársé, lá síntesis de toda su doctrina.

 ̂ Aüñqué áíñ basóte orí as tiendan á un iñismo resultado, yésté  
; esrii yíncñloqué las une, son realmente distintas y aun contra
rias eñraaiésencia. La una coloca la cuestipn en la  esfera .del 
derecho;;la otra en la de la utilidací. Aquella la rechaza a& ori
g i n e ; - la adm itirla si creyese ̂ qüe es útil.

' ■ ExamShémós rápida y’ sóíneramente los priñcipales funda- 
m-entos' áe 'una y  otra doetrinai ya qüe iauocasion en qüé4osdi- 

 ̂rijo: npá'voz no <mé perm ite' haoerlO' con. más detenimiento.
! y Apt®® qñ!3 yo lo ha.dlcho el respetable reíatpr de la ^comi- 
í sion de la altá,Cámara;dé Baviera al discutir este riiismo asun- 
í tó. La base dé J á  prTtriérá'de ‘aqüéllás dóétrinas es la  negación 
I de la justicia de toda penalidad: todas las razones en qüe se 
t apoya conducen á este resultado.

.ELhpuibre, ha recibido de Dios su existencia: á Dios sólo 
 ̂corresponde fijar su tériiiinó. E l 'E stado, al hacerlo por medio 
U éJá p en á d ém u e tJe , exced:é éLlíriiité-dé su poder legítimo y"̂  
íusúrpá'el de Diós. E l Estado sólo-puede privar al individúo de 
I loáidérechosquedl mismo Je haya concedido:^ el derecho; á: suv- 
existencia le. recibe el hombre de Dios mismo, no delEstadp, y, 
este, por corisiguiente, .no puede despojárle de .pb Tales feonpn 
résúmeñ los arguméntos pfincipálés;’ái rió lóé% nicósdé ]áeS ‘¿’ 
cuela ñlósófioacontf^riá A laJégi^midhd?dé>^^éftaCdéímüérl0^^ 
porque los- otroé qüéren^léaü.'
llamarse.escuelaKütii4ar% p.:.  ̂ . ,

Pues bíeri,.estas rázóries sé cdhvíéñéh\coritfá la legitím̂  ̂
dé" toda'péhá.' Dios á! ct^ar'álrió&biri Jé' híéódíbré;^!^ dere-

icho no sólo á su existencia, sino á su libertad juntamefítéi
' iMnMmxig^rimaiini^ia{tóbertad^embé'él' indiv Esta

do? esté sojas-garantiza y  defien^^ se, las ^a, y  , precisamentej, 
por alpánzar, este fin éfeenciah.dé Ja sóciédad necesita ̂ û  de la 
péhálidiádfSií püéá; sedfi^á^ál^Estádo’é ld é féé ^  impcmef
pena de muerte, porque no did la vida á l  - hombre ,* porque esté>' 
laerecáhióídeiDioS,|)0r/idéniica razón hay que negarlC iel- dere
cho de im pQ aer Joda pena que le prive de su libertad personal, 
que es también un don divino.

Reconociendo la fuerza de este razonamiento, retroceden 
hasta cierto punto. La sociedad, dicen, no puede privar al c r i
minal de su vida; pero puede com o medio Jqgítimo de defensa 
impedir que cometa nuevos .delitos, privápdble. de su libertad.

Tampoco es admisible este arguméntó en los partidarios de 
i la téofía'abSóiüfá óóritfeáfiá'áJá^péria dé muerte; Esíó seria úh 
I inicuo abuso del sistema»‘pévéritivouDe que un hombre haya 
í cometidoiundeMtoWrio se:siguevnecesariamente que haya de. eo- 
I m áter/otros^y la^fociedad, por,un peligro supuesto, no puéde 
i caúsaf ril m al efecti vo dep rivar á l  hombre del bien precioso de 
ísu  libertad (^). La défensa legítima no puede excedér lbs lim i
tes deJaag resion ; desde que esta cesa, aquellaono puede^ean- 

‘ tinuarv^ . ■ .
El hombre, .afirman otros escritores, no puede dar á la so

ciedad un dereckó que é l  no tiene para atentar contra su propia 
existencia ni coútrá la de sus semejantes. El error clásico y 
fundam ental dé los filósofos y júrisGonsultoSf que impugnan la 
legitimidad de la pena de muerte apoyados en esta doctrina, lasí  ̂
como el4erla^.escuela,4qdivJdüal¡sta absoluta, que se.parecen 
bastante, coqsisté 'qn supóner qué lá sociedad ño es iriás que la 
simple riOÍéééiótí^dé JóáiridfVM , y qúririb tiene por coñse- 
cueneía^más derechos^obre estos que los que ellos mismos ais i- 
iadamente Jén d m n . No; la sociedad, que existe, por sí como 
medio necesario para el desenyolvimiento progresivo de la per
sonalidad humana, es la reunión de séres racionales Operada y 
címentádá por las institücióñes y los pactos que la rigen; y tie- 
ne^eñ v irtud de '^estas instituciones y  de la  nécesidad de llenar 
sus fines, derechos,superiores^ los del individuo y  que no pue
den, concederse á» este (3).

Poco hace la teoría dé.la penalidad tohió una nueva direc
ción, particularmente en Inglaterra, tíovrár, secundado por Box- 
tonv Romily y Makintoeki*sostienen?que^ no puedeJener aquella 
más objeto queja enmienda del ¡crimin̂ kfif y es Je por consiguien- 
teíno sólo no puede ,ser,, privado de su existenoia, pero ni aun, 
dé su libértád, más que ef tiempo necesario para alcánzay aquél 
fin; Mittermayer, por uria iñconsecüencia que no-es lá única éñ ‘ 
su obra, profesan!‘-principió*yI niegada deducción. Esta, sin? 
embargQj es .in(d'Udíble;)iSt el objeto dnÍQo> fin toda pena- no es Ja . 
represión, sino exclusivamente Ja en mienda del , criminal; si el 
Estado no tiene derecho más qué para esto, ¿cómo ha de con
cedérsele para privar al tíéliricuente de su libertad ni un solo 
dia, ni.un'a’hora más* de lo indispensable ¡para lograr aquel fin?:

Hé aquí la consecuencia de la teoría absoluta contra la le
gitimidad de la pena de m uerte, y  confirmada la aserción del 
ilustre miembro de la alta Cámara de Baviera ántes citado.

Aquella teoría conduce neceSiaria,mente á la negación de la 
: legitimidad de toda pena, porque rio lo es realmente el uso del 
I dereoho qué^qgüri ella ee.concede. aL^stafio- Es el̂  qjqe tiene 
 ̂ para cOríégir cuáiquier vicio qué rio coristitüyé vérdádé^ d'elH 
tó;> élque püéde^ejercer y  -ejerce  ̂según • muéhas  ̂ législácionés 
contra la vagaumay Jaí^mbriaguéz-pórfej)^ suerte^quef
estos vicios quedarían perfectaménte igualados con los delitos 
y hasta con Jí^ mayores crímenes. Se extinguirla la idea del 
delito, y  esto prnáuciria pronto la extinción de la idea de toda 
pena. - j-? ^

No: e í derecho de castigai^ tiene por objeto laHségúVidadpú*' 
blica, lâ  enmienda del culpable y Ja  indemnización dáh^daño 
causado ; pero ninguna de estas tres cosas puede ser,Q t#tq ex
clusivo de la penalidad (4). Está es necesaria para ládeiérisa de 
la sociedad y para la protección de todos los derechos* como 
medio dé represión. . • . . ;  ̂L

¡En qué contradicciones ha incurrido la inteligencia huma- 
 ̂ na! ¡Se niega al Estado el derecho de imponer la pena de muer-

(i) peiíie da wpríej • R
(a) D'üliv^íona.
(3) JEusebe Salverte, Discurso sobre la  pena de muertéi 
î k) Síoíaxt Mdl, La Libertad: .

te áJps grandes criminales, y aun toda otra más suave, y se le 
concede el de arrancar á jóvenes inocentes del hogar domésti-p 
cp ,dc los tiernoe brazos de sus madres , Jle'varlos á remotos y  
niortíferos clinías, á veces á una muerte c ie r ta , para defender 
intereses que no siempre son los de sü patria! ¡Merece sin duda: 
para ciertos filántropos más respeto la vida del criminal qúé 
atentó contra la sociedad, que acaso ppáo en peligro su existen
cia, que se ha mostrado incorregibíé, que el jó ven mórigeMdó 
y virtuoso, cuya única falta consiste en tener bástante robüSte;^ 
y fuerza física para empuñar un fusil y mover.un cañón 1 . . '

No es esta la única contradicción en que incurren los que;' 
combaten la legitimidad dé la  pena de muerte. Póco tiempo ha 
¡se reunió en Maguncia uri Congreso general de Jurisconsultos , 
ialemanes, y declaró por unanimidad que la pena de muerte d é - 
bia suprimirse absolutamente,, excepto para algunos casos pre
vistos en las leyesm ilitares (1). Pero el soldado, por serlo, ¿deja, 
d e  ser hombre? Y si se.niega al Estado elderecho de imponer á- 
este la ppna de muerte, ¿cómo se le puede conceder pava.̂  impoy 
nérsela al primero? Si aquellos sabios Jurisconsultos coatestá- 
sen que por exigirlo la disciplina m ilitar y la conservación de 
los ejércitos, yo les diria que también la disciplina social y lá  
conservación de la sociedad exige en ciertos casos severos cas
tigos, y  si se reconoce el derecho en unos no puede descono
cerse en otros. Además.esto es ya trasladar la . cuestión de lá 
esfera .del dérpcho á la de la utilidad.

En la misma contradicción incuríjeimn D‘01ivecroná,. yV 
en 1848 la Asamblea de Francfort , tan célebre por sü  esteM 
;sabiduría. ' . / * '

Por otra parte, si como afirnián los Jurisconsultos y^scrito-. 
res alemanes , , muy especiaímepte Mittermayer, la pena dá 
muerte po es justa, necesaria ni útil,' porque es ineficaz p a ra la  
represión, porque no in tim ida , ¿para qué conservarla en Jps 
ejércitos? Sí el fusilar á un hombre que viste el uniformé de 
soldado no garantiza la disoipUna ni, produce la intimidaoión 
,en sus compañeros, ¿por que , con .qué derecho ni con quédb-? 
jeto puede aplicaíse aquél cruento castigó? Paréceme que la 
contradicción es ílagráúte y no adriiU.e satisfactoria explicación.

Verdad es que el m,iémo Mitteririayer, que en su obra, Jriuy 
digna por cierto de grán respeto y aprecio, c0.mbate por ilógítJ- . 
ma y por ineficaz la pena de muerte',, y esta 'es la base de-.su 
doctrina, dice textualmente lo que sigue (^): «La pena de m uer- ' 
Je tenia en su layór su antigüedad y  J a  véntája de ser el Juejbr ' 
imediode garantir la seguridad del Estado y  de producir la- in- 
[timiíacipp..» Nojacierto ,á conciliar esta; afirmación pon^^lfe%. 
Jem agieneralde laribcá* , , 4  *. /,
; ../.ípámbíen fei,sabio profesó^ de..ppfeál'ántés citado, sin riegár 
^h.ritsfeluto la<ju5ticia .de la pena de m'úérté, niega su eficacia. 
¿«0§& Íom icidio, dic^ cometido despuea' de una ejecución ca- 
ípitáres la prueba de la ihutî ^̂  ̂ de esta pena.» Si' esto fqésé' 
jcierto, no podria negarse que cada robo que se comiete despueá 
d e  castigado un delito, de la misma éspecie es asimismo la. 
pruebáde Iá4péñ0a®ia del castigo, y J a  .cónsecuencia necesáriA, 

d e r ia q u e jó ja s  laSi.péUj^á deben suprlniirée, porque todas son 
i insuficienteáp^ra im p e d ir ré p e t ie io n  de los delitos. Lo que 
(tendrían qué demostrar los qüe ’tál doctrina ^sustentan es  ̂que 
!lqs asesinatos,, los rpbps y  jodos los demás delitos no serian m ás 
frec.uehtes aunquerio se castigasen. ^

La penalidad es conforme al sentimiento de la justicia, gxa-' 
bado por la mano de Dips en la conciencia del género humano. 
El hombre que atenta contra sus semejantes ó contra el E sta- 
do debe sufrir la pena proporcionada á su falta; porque elhoxn-. 
bre es libre y responsable de sus actos.

La irrevocabilidad de la pena dé muerté es el fundamentó 
de otro género de impugnaciones contra la misma. «¡Cuán dé- , 
hiles é inconsecuentes somos! dice un célebre Jurisconsulto 
inglés (3), juzgamos como seres limitados, y castigamos como 
séres infalibles.» AJgqnos ejemplos pueden, citarse, por desgra
cia, para dem ostrarla falibilidad de ios juicios húmanos. E ien-, 

d o  Ministro ,de Ja.Corona en Inglaterra el,gran^Roberto Pééí 'seJ 
idemostrdrCOÍüptóU la inocencia., rio menos que dé sei^; 
mónderiádos á la .pena capital, ocho hprás áñtes d é la  ejecuclpú; 
En el,.mismo Parlamento inglés el célebre Juriconsuitó Fftá 
Roy ¿ k í i ,  afirmó liace algunos añós que conocía hasta i1  éjé- 
euciones, cuyas yíctimaa,habían resultado después eviderité"- 
mente inocentes. Oreo en el testimonio de estos ilustres Varo-: 
nes;rpero sus ejemplos ¿no podrian probar más contra Ja iristir.

. tucion del Jurado Ó contra su organización en ciertos pueblos’;;̂ , 
en determinadas, circunstancias que pon tria la misma péna d é  
muerte? No quiero profundizar está ultima cuestión , ni entra 
en el plan de mi discurso. J  „

La irrevocabilidadde,la pena no. es peculiar déla de m uéíté 
cualquiera otra aunque ménos cruél y ‘ trascendental, después 
que se ha sufrido, lo es igualmenté..¿Hay póder en la tierra capaz 
de hacer que e l ,que haya arrástrado púmicáiriente una. cadenA 

d u ran te  JO ó ínás anoa no la árrasírase? Lá hberiaéion de todá,
; penalidad se lim ita á lo futuro, nó püede extenderse á lO qúc 
ya fué. Si por él temor de equivocarse no sé h ad é  imponer una 

: pena, suprímanse Jodas, que todas en lá parte y a  ejecutada son
■ irrevocables y en Jodas cabe érrór. Lo prúdente no es suprim ir
las, sirio rodear su imposición dé taiés gáraritias de acierto que, 
haganjmppsiblé el érror en cuanto es dado á láhum anidad, qúé‘

i eri! vano aspirá. á la perfección en ésta como en todas las máf:
itérías. . J  V  - '  .'xifeí A

Examinando ahora él actual estado dé la cuestión sOpr^á^ 
pena de muerte no puedp pasar en ,silencio'un héóhq slnghíaÉ 
Aunque sea innegable que esta péna se ha ido süprimieridp ó 

(limitando a medida quejáriivilizacibn ha' sido máá perfécta, 
i el .primer pueblo, de la moderna Europa en que se suprimió e^
; unp de lo<s qué pásán por m ás atrasados. Isabel de Rúsia Ja 
borró d e ja  Jegislapion en, $ús estados. Catalina confirmó eátA 
supresión, aunque restabléciéndo lá .pena para lim itados caspfe:;̂  
y Mr. Segur, Embajador de. Francia éércá de aquella gran Ém - 
pferatrízfe asegura, haber oido de sus labios estas palabras, d1^

;de córimemoracion: .«Es preciso, .decia, castigar el crím enj 
Jm itárle: la pena..d¿,muerte es M siSiempre una barbarie Jn^^^
. No. han dicho, rr^s mvJari* yigÓFosamerile los fllóspfps yjíhpy 
sultos que han escrito cpritra está péná.

Veintiún años!duró,aquella svCpresion, al cabo 
.restablecióse lá.ppriá de muerte; pero el Empéradd^Np^^^^
■ oI iaI í A Ha n n A v n  AW Ifl. F i'n lan H ífl. .« n m n  nnr* viA, Hfiá3ri.Sáy0y^C0|íl

,  _ _ )áAvm(
Ii¿áci0ri y  :ái; 

en unos
por innecesaria, sin. riesgo para la sociV^&Sfí^?^í^^

; en otros.. E n  uno.mismo ha tenido vai*iifP^^®^^«hes^ ya prqqi- 
igándola y a.restringiéndola en la s J é m P # : ,^ h  aplicación ̂ por.
I meijio dél. derecho de graciaó  en Jo s juicios.

En Xnglate'ra, no se ha suprúp^d» como el mismo
Mittermayer confiesa, la opiriiQri/jíúhfi^^ y especialmenm 
la de los Tribunales de Justim í^W ^^ supresión;
pero se ha dado un g r a n  pásor dc 160 delitos a que ántes se 

, aplicaba, comprendiendo come"
 ̂ tian contra la propiedRd^#' há ido limitando hásta siete; y apn

¡abolió de nuevo,en’ la Firilandiá,,como por yja d |
buen éxito en .sentirdé respetables escritprefej^^^
lá pena de muerte, sujeta necesariam ente^JJ^£Jjí^^^
estajo moral do caja , país, puede y debe f   :____________________J __ i.. con

(1) SesioQ del 23 de Agosto de 1863.
(2) Dé la pewri pág. 53,
(3) BenUiaiEi;
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en estos no se llega á ejecutar ni en la mitad , según la esta
dística de aquella nación.

En Francia se discutió con mucha profundidad en su gran 
período revolucionario. Vaciló la Asamblea Constituyente, y 
llegó á suprimirla la Convención, aunque reservando la supre
sión para después de la paz general. Y ¡fenómeno singular! 
ninguno de los ilustres oradores habló con más energía y elo
cuencia contra la pena de muerte para toda clase de delitos que 
el que tanta, tan noble y tan inocente sangre hizo derramar 
en el cadalso. De asesinato jurídico, de crimen cobardemente 
cometido la calificaba (1). También Nerón fué el primer Em
perador que clamó en Roma contra la pena de muerte: Vellem 
fiescire lítteraSy decia cada vez que firmaba un decreto de 
muerte. ¡Ouántbs y cuán inicuos firmó I

Restablecióla de hecho y de derecho el imperio francés, no 
sólo en Francia, sino en otras naciones adonde alcanzó el po
deroso influjo de sus armas. Se aplicó la última pena en el Có
digo de 1810 á 36 delitos; pero después se ha. ido limitando aun 
más que en Inglaterra, y el Jurado, cediendo á las tendencias 
de la opinión, la dificulta más por la declaración de circunstan
cias atenuantes.

La revolución francesa de 1848, hecha en nombre de la liber
tad y por el espíritu democrático, dio nuevo y mayor impulso 
á las ideas contrarias á la pena de muerte. Esto se ha observa
do constantemente. Siempre que el principio de libertad se des
arrolla, adelantan y se extienden aquellas ideas.

En el mismo año de 48 se suprimió esta en los Ducado d 
Oremburg, en el antiguo de Nassau y en el de Anhalt, y la 
Asamblea de Francfort decretó la supresión, si bien esta u 
llegó á tener efecto ni aun quedó escrita más tiempo que él ^ue 
aquella duró. Suerte que suele caber á todas las reformas pre
maturas que no guardan armonía con el estado moral ó políti
co del país á que se aplican.

En la Union Americana, ya en 4846 borró de su legielacion 
la pena de muerte el Estado de Michigan, en 4852 el de Rhode- 
Island, y poco d esd es  el de Visconsin. En los demás Estados 
de aquella gran federación no se ha suprimido de derecho, pero 
cási lo está de hecho, y se ha dado un importantísimo paso há- 
cia la completa supresión. Pagando un tributo de respeto á la 
conciencia humana, se pregunta á los jurados si repugna á la 
suya particular la pena de muerte, y si contestan afirmativa
mente, se los dispensa de formar parte del Tribunal.

En Toscana, regida por un Gobierno suave, liberal y hasta 
paternal, se suprimió ya en el siglo último; y aunque por con
secuencia de los grandes trastornos que produjo la revolución 
francesa se restableció, suprimióse de nuevo, y es de creer que 
sus leyes, como las mejores de todos los Estados de Italia, va
yan extendiéndose á ellos y sea pronto la ley común de este 
nuevo Reino la de aquel antiguo Ducado.

En el Piamonte se hicieron grandes esfuerzos para llegar á 
la completa abolición, y aunque esto no se haya conseguido, 
no fueron aquellos del todo ineficaces. De 41 delitos á que poco 
há se aplicaba la pena capital, se ha reducido á poquísimos, y 
aun en estos tampoco se aplica con sólo que medie alguna cir
cunstancia atenuante.

En la misma situación se halla Bélgica. Tal vez la opinión 
de Mr. Babay, resueltamente contraria á la supresión, haya 
contribuido á conservarla, bien que muy limitadamente.

Suiza, país libre, aunq^ue algunos de sus cantones muy atra
sados en materia de legislación penal, no podía sustraerse al 
gran movimiento de las ideas; en el de Friburgo se abolió la 
pena capital en 4849, y en el de Neuchatél ép 4852.

Ultimamente, y después de escrito este discurso, se ha su
primido en el cantón de Ginebra por 47 votos contra 40, despües 
de vivas y prolongadas discusionés , en las cuales ñadá nuevo 
se dijo en pro ni en contra de la abolición.

En el Estado de Weímar se suprimió igualmente en 4849; 
pero esta importante reforma para la cual no estaba preparada 
la opinión duró^ poco. En 4856 se restableció la pena de muer
te: la Cámara, sin embargo, intentó suprimirla de nuevo y aun 
llegó á votarlo, pero el Gran Duque reservó la sanción.

En Portugal se ha llegado al fin á la supresión bajo el rei
nado de D. Luis I.

Tal es, señores, el estado en que actualmente se halla esta 
gravísima cuestión, así en el antiguo como en el nuevo mundo. 
En muchas Naciones ó Estados grandes y pequeños, la pena de 
muerte ha desaparecido de la legislación, y donde todavía se 
conserva, está limitada por las leyes y más aun en la práctica, 
pues en ningún país se ejecutan ni aun la mitad de las penas 
capitales que se imponen.

Pero nótese una cosa: donde la abolición se ha decretado 
prematuramente, es decir, ántes que el estado moral del país y 
la Opinión lo reclamasen, se ha restablecido pronto. En Tosca- 
na la reforma legislativa se hizo después de pasados 42 años, 
sin que fuese necesaria ninguna ejecución. Veinte hábian tras- 
ourrido en Portugal ántes que se decrétasela abolición.

¿Cuál ha sido el resultado de esta profunda alteración en las 
leyes penales de Europa? ¿Se han aumentado ios crímenes ca
pitales, ha empeorado la especie humana? SI hemos de creer á 
algunos defensores de la reforma, no. Lo contrario sostienen sus 
opositores,^ y Mr. Bavay asegura que interrogado el autor de 
un gran crimen que se cometió en Bélgica no hace muchos años, 
contestó que le había ejecutado por creer que la pena de muerte 
iátába ya suprimida.

Imparcialrnente juzgada esta última cuestión, y según la es
tadística criminal á costa de grandes afanes formada, los crí
menes no han aumentado después de la supresión de la pena 
capital , cuando esta reforma ha ido acompañada no sólo de 
otras penas capaces de reemplazarla, sino de otras medidasin- 
aisjpensables para mejorar las costumbres en general y para cor- 
reg^ moralmente al mismo penado. '

No entra en el plan de este discurso examinar lá cuestión 
de la pena de muerte para los delitos llamados políticos. En este 
punto me limitaré á consignar sin discutirla la opinión de un 
publicista que no debe ser sospechoso para cierta escuela polí
tica: «No seria yo ciertamente, dice Jules Simón , elque habria 
pensado en suprimir la peda de muerte para lúé delitos políti
cos , dejándola subsistir para los crímenes ordinarios,»

Exponiendo ahora mi propio juicio, diré que una de las as
piraciones irresistibles de la filosofía y de nuestra civilización 
cristiana es la abolición de la pena de muerte; qué éáta es la 
incontrastable corriente de las ideas: que desaparécerá de todas 
las legislaciones como ha desaparecido ya de muchas, conáp des
aparecieron los tormentos de que hasta nuestro mismo siglo
*%T ÁlTI HA A A #3! A A «mi A Vk. a  a  A m am . i . 5 . . i  ,-m h « . * ^

 r  T— ” "• * luui-tu y la  op in io íi
ae caaa país la reclamen, mientras sea necesaria para la con
servación del órden social y para ia defensa de todoaJós dere- 
caos, m puede eomfiatírse su legitimidad, ni debe autibiparse la
Supresión. • . .

Para que púa reforma sea durable es precisó que se intró- 
auzca propesivámente, y que esté reclamada por la’ épinion.. 
fei el legislador se anticipa, si pretende imponer aquella, por

útil que parezca-viene abajo á la primera conmoción, y en vez 
de progresar se retrocede.

Las reformas solicitadas por las ideas ó las costumbres, dice 
un filósofo y hombre de Estado (1), deben pasar á la conducta 
de los Gobiernos, á la práctica de los negocios ántes dé intro
ducirse en la legislación.

Esto sucederá en nuestra amada patria. Nuestra actual le
gislación ha limitado la pena de muerte á rarísimos delitos: y 
aun en estos no se impone mediando algüna circunstancia ate
nuante. Esperemos que el desarrollo progresivo de la civiliza
ción, suavizando las costumbres, haga innecesario aquel cruento 
castigo; entóneos dejará de ser legítimo, y desaparecerá por el 
incontrastable influjo de una Opinión madura é ilustrada, sin 
peligro de la sociedad, para gloria de España y consuelo de 
cuantos respetamos la dignidad y la vida del hombre. — He
DICHO.

(1) Mr. Guizot.

Exterior.

( !) Robespierre, discurso pronunciado en la Asamblea Nacional sobre 
Mr^S'^heUer comisión de constitución y legislación criminal. Relator,

Refiriéndose La France al resultado de la sesión celebrada 
por la Asamblea de Versalles el 31 , de la cual dió cuenta la 
Gaceta de ayer, observa que para discusiones de este género la 
minoría es muy crecida, y que los que celebran el resultado de 
1» sesión del 30 como una victoria, harían bien en fijar su 
atención en la cifra que aquella ha alcanzado. «Seria difícil, 
añade, por no decir imposible, á una Asamblea ejercer formal
mente un derecho que le disputa una tercera parte de sus miem
bros. Y entónces, ¿á qué reivindicarlo con esa solemnidad, y 
suministrar así un pretexto á los que no desean otra cosa para 
agitar al país ? »

Le Temps dice por su parte.
«La manera en que se ha desenlazado la crisis no es tal como 

nosotros hubiéramos deseado. Reconociendo el carácter ilimi
tado de la soberanía deja Asamblea, eramos de los que pensa
ban que hubiera hecho mejor en no prevalerse de ella y dejarla 
en el olvido. Vamos todavía más allá í y creemos , á despecho 
de Mr. de Saint-Marc Girardin y de Mr. V itét, que ese dérecho 
de hacer la Constitución del país que la mayoría acaba de atri
buirse con tanto estrépito, no es más que un derecho puramente 
platónico que permanecerá estéril en sus manos. Gomo quiera 
que sea, párece establecida la armonía entre el Gobierno y la 
Asamblea.»

Un despacho de París de ayer anuncia que el Sr. Thiers ha. 
dirigido á la Cámara un mensaje dándole las gracias por la 
nueva prueba de confianza que le ha demostrado al conferirle 
la alta Magistratura,de la República.

El párrafo d¡e dicho documento, relativo á la misión que el 
Presidente se propone llevar á c¿bo, parece estar concebido en 
los siguientes téripinos: ' \   ̂ '

«Pacificar el país en . e} interior, eximirle en e l , exterior, áe 
la ocupación extranjera, hacerle respetado, tal será el objeto de 
todos nuestros esfuerzos. Si podemos alcanzar este resultado, 
podremos presentarnos con confianza ai fallo dél país y devol
verle el depósito que nos ha confiado.»

La noticia de una modificación ministerial se desmiente. El 
Sr. de Larcy ha retirado su dimisión. Es probable que la Asam
blea suspenda sus sesiones el 45 de Setiembre.

Según otro telegrama de París de igual fecha, el D /ano ofi
cial anuncia que Mr. Thiers recibió anteayer al Barón de Ar- 
nim, recibiendo de sus manos una carta del Emperador de Ale
mania que le acredita como su Ministro Plenipotenciario en
viado en misión extraordinaria cerca del Presidente de la Re
pública francesa.

Le Temps rectifica la noticia comunicada por la Gaceta na
cional de Berlint y relativa á la misión de dicho diplomático; 
dice que si bien es verdad que Mr. de Arnim se indica como 
sucesor futuro del Coronel Wáldersse, su nombramiento no es 
todavía un hecho consumádo, y nó se llevará á efecto sino des
pués de terminar las negociaciones: pendientes en Francfort; 
sin embargo, el indicado diario eree que la estancia en Versa-t 
lies del antiguo representante de Prusiá cerca deí Sólio pontifi
cio contribuirá al próximo restablecimiento de relaciones re
gulares entre Francia y la Confedéración alemana.

El nuevo Ministerio bávaro acaba de precisar su actitud con 
respecto á los infalibiiistas, mediante un acto significativo; los 
Obispos solicitáron la supresión del pláeei régio para la publi
cación de las bulas pontificias, y el Ministro de Cultos les con-i 
testó negativamente. Según la Independencia belga ría  referida 
contestación hace constar los derechos del Estado, demuestra 
que recientes manifestaciones del Episcopado atacan la Cónsti- 
tucion, y declara que el Gobierno sabrá proteger eficazmente á 
los católicos que se mantengan en el terreno de las leyes.

de relaciones entre lóS Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
púbiicp.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.--Division de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á 2 pesetas cada ejemplar. —20

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLE
de Alcalá, núrn. 44, entresuelo dé la derecha (Academia de 

San Fernando) las estampas siguientes:
Pts. Cs.

Retrato del Excmo. Sr. D. Casto Mendaz Nuñez,
grabado sobre acero por Serra . . . . . ...... .............. ....

Colección de grabados al agua fuerte, por D. Barto 
lomé Maura, de siete copias de los siguientes re- 

; tratos pintados por Velazquez: Betratode Alonso 
Cano; idem de un cómico ; ídem un enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un mastín; 
idem de un enano sentado registrando un libro; 
idem id, sentado, barbudo; idem de D, Fernando 
de Austria; idem de Felipe IV, Estos siete retra
tos forman un cuaderno    ...........

2‘50

7‘50

Ca p r ic h o s  d e  g o y a .— c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s  , g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo. —Se 

vende al precio dé 40 pesetas (460 rs.) en la Calcografíá Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do , calle de Alcalá, núm. 44, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y  50 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentés en él Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo naciorial de Pin
turas, 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs,); Los borrachos , copia del 
mismo pintor, 2 pesetas (8 rsO; Retrato de'Goya, una peseta (4 
reales).

Antiiicios.

Gu ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a n o  e c o n ó m ic o  d e  1 8 7 í - T 2 . —  

SeÁalla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Pesetas. Cents,

En terciopelo .
— sed a .. . . .
— tafilete. ..
— te la ... . . .
Bradel...........

5 0
30
15
11‘50 
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Ar a n c e l e s  m u n ic ip a le s  á p r o b a d o s  p o r  r e a l  d e c r e ^ ’o  d e  49 
de Julio de 4874.—-Edición oficial.—Se venden en la porte

ría del Ministerio de Gracia y Justicia, en lá libréríá de A. San 
Martin , Puerta del S o l, y en la de la viuda dé Justo Serrano,, 
pasaje de Matheu, á una peseta ejemplar. —43

Santos del dia.

1 ' San Laáisldó ^Éey; San San^ált^úii ^a¡nir ':̂ .̂ Sauta E u f^ ta , 
i « { ’ ‘ y Santa Serapia, virgen

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

Espectáculos.

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Uii tomo de 564 páginás que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección dél Rey.—Ley

Teatiip y  C ir c o  d e  M a d r i d .— Alas cinco de la tarde.-r-Seti- 
sitiva,—Flama, haile,

A las nueve de la noche.—Función 420 de abono.—Tur
no 3.* p&r,—Entre m i mujer y el negro,—Flama, baile.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t ir o .— A las ocho y media de la no- 
^che,—¡Él teatro en Í^16!—Tamberlik, Mario y Latorre.—Baile,

vTbatrq d e  V a r i e d a d e s .—A las nueve de la noche.—Ul
tima funcioñ irremisiblemente de la prestidigitadora Mlle, Be- 

nitíU.  ̂  ̂ '• , ■
La función se dividirá en tres partes. — Las malicias del 

diablo,—Un paseo por Persia,— Cnaároe disolventes. '

C a m p o s . E l ís e o s .— H oy, á  las éincó de lá tarde J  sí el tiem
po no lo inípidé), tendrá lugar en la plaza de toros una corrida 
de becerros, de convite, lidiándose dos toretes de ptíntás, y los 
corriiveletos sabios P l u m a j e Mercader,-ipresentados por El 
T/ri, su joven pastor. , ; ‘ ,

Gran báilé cam de cinco ménos cuarto al anochecer.

GÍRhó-pt'í!^RiCE {Paseíá ‘de* Recoletos),— Compañia ecues
tre, gimnástica y acrófedíma.—Grandes y variadas fuiibiones á 
las cuatro de la tarde y ocho y media de la noche, en la que 
trabajarán los pí’ipcípaleS artistas, ejecutándose la pantomima
Los hrigantés de Calcd^ria, ' ; ^

G r a n  ÚALERÍA d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo i núm, 23).^Grán exposición de 70 figuras de cera, desde 
el añóchécer iiásta las once.—Entrada, 4 rs:

Plaza DE ToRos.^Hqy, á íás éiíátro y médk (si
el tiempo no lo impide) se verificará la décimatercera corrida 
déla presente tempórádav.’ , ’

IMPRENTA n a c i o n a l .


